
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, por la que comunica, de conformidad con lo que establecen
los artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, que
se realizó modificación de turno a la: 

– Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 2o., 6o. y 10 de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo
de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, presentada por los
diputados Azul Etcheverry Aranda, Jorge Carlos Ramírez Marín y César Octavio
Camacho Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, el 23 de marzo de 2017. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . 
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Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . 

De la Mesa Directiva, por la que comunica que recibió acuerdo de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que da por atendida una
proposición con punto de acuerdo. De enterado. Se tiene por atendida, actualícen-
se los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Gina Andrea Cruz Blackledge, del PAN, por la que solicita el reti-
ro de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Zonas Económi-
cas Estratégicas para los estados de la frontera norte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Ricardo del Rivero Martínez, del PAN, por la que solicita el retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 40 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza, del PAN, mediante la
cual informa su reincorporación a las actividades legislativas a partir del 31 de
marzo del año en curso. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Gerencia Fiscal Central de Petróleos Mexicanos, con la que remite el infor-
me anual de los costos y gastos devengados de exploración y extracción 2016. Se
remite a la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las que remite:

– La información relativa a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los
requerimientos financieros del sector público y su saldo histórico, los montos de
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del era-
rio federal, el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, correspon-
dientes al mes de febrero de 2017, la recaudación federal que sirvió de base para
el cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el
pago de las mismas, desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa, efec-
tuando en ambos casos la comparación correspondiente con el mes de febrero de
2016, así también la información sobre la evolución de la recaudación para el mes
de febrero de 2017. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Los siguientes documentos, en cumplimiento del artículo 42, fracción I, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria:  . . . . . . . . . . . . . . . 

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la Federación y el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018;

b) Los escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el año
2018: crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo; 

c) Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción y su déficit o superávit; y 
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d) La enumeración de los programas prioritarios y sus montos.

Se remiten a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con las que remite:

– Los informes sobre la utilización de los tiempos oficiales de radio, televisión y
cinematografía, así como de los programas y campañas de comunicación social
del gobierno federal, correspondientes al primer bimestre del ejercicio fiscal 2017.
Se remite a las Comisiones de Radio y Televisión, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El Cuarto Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Se
remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con las que remite cinco contestaciones a pun-
tos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y por la Comisión Perma-
nente:

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación a informar sobre la desincorporación de los ingenieros
azucareros, y sobre la ejecución de recursos en la FESA para realizar dicha ope-
ración. Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su conocimiento.. . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación y a la Comisión Nacional
de Seguridad a que difundan cuales han sido los resultados de los programas en-
cargados de prevenir y erradicar los delitos de alto impacto, así como fortalecer las
estrategias encaminadas a disminuir estos delitos. Se remite a la Comisión de Jus-
ticia, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a realizar las ac-
ciones pertinentes a fin de que México continúe promoviendo ante el seno de Na-
ciones Unidas el derecho a la autodeterminación del pueblo saharaui, así como so-
licitar al Consejo de Seguridad de ésta que se prorrogue el mandato de la misión
para el referéndum del Sáhara Occidental y le amplíe las atribuciones a la protec-
ción de los derechos humanos. Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Economía a certificarse en la Norma Me-
xicana NMX-R-025-SCFI-2015, en igualdad laboral y no discriminación. Se re-
mite a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Turismo para que las comunidades indí-
genas de las zonas más pobres del país sean beneficiarias del Programa de Desa-
rrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos. Se remite al promoven-
te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por medio de la cual remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, por el
que se exhorta a los titulares del Ejecutivo de las 31 entidades federativas y a la
Secretaría de Medio Ambiente de la capital del país a diseñar políticas estatales en
materia de cambio climático. Se remite a la Comisión de Cambio Climático, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Congreso del Estado de San Luis Potosí, con la que remite acuerdo por el que
exhorta a la Cámara de Diputados para que legislen en materia de paridad de gé-
nero en las candidaturas a gobernador para que sean aplicables en el próximo pro-
ceso electoral. Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su conocimien-
to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

Por el fallecimiento del politólogo italiano Giovanni Sartori.. . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY DE MIGRACIÓN

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 93 de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asun-
tos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona un párrafo al artículo 19 de la Ley de Migración. Se turna a la Comi-
sión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN Y LEY DE NACIONALIDAD

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Migración
y de la Ley de Nacionalidad. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN 

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 2, 19, 20, 22 y 24 de la Ley de Migración. Se turna a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 29, fracción IX Bis, de la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables. Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 77 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.
Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.. . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

Se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil, que devuelve pa-
ra los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO
POLÍTICO Y LEY DE MIGRACIÓN

Se recibió del Congreso del Estado de Nuevo León iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, y de la Ley de Mi-
gración. Se turna a la Comisiones Unidas de Gobernación, y de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Se recibió de la Cámara de Senadores la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, presentada por el senador Héctor Flores Ávalos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA
RESOLUCIÓN

SE FORMALICE LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN AMBIENTAL DEL
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY

El diputado Edgar Romo García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta al gobierno del estado de Nuevo León y a los municipios del área metro-
politana de Monterrey para que, de forma conjunta, formalicen la creación de una
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Comisión Ambiental del Área Metropolitana de Monterrey. Se considera de ur-
gente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hace uso de la palabra:

– El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del PRD, quien presenta propuesta de
modificación. Se acepta la modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN FUNCIONES JURIS-
DICCIONALES EN BAJA CALIFORNIA Y TODA LA REPÚBLICAA QUE SE
ORIENTEN POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPEN-
DENCIA, IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD Y PROFESIONALISMO

El diputado Abdies Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las
autoridades que ejercen material o formalmente funciones jurisdiccionales en el
estado de Baja California y en toda la República, a que se orienten por los princi-
pios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesio-
nalismo, al fallar en las controversias que se les presenten alejándose, por tanto,
de cualquier criterio electoral. Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hace uso de la palabra:

– El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Virgilio Mendoza Amezcua, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado David Gerson García Calderón, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado José Máximo García López, del PAN, quien presenta propuesta de
modificación. Se acepta la modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE SOLICITA A LA CONAGUA EJECUTAR DIVERSAS ACCIONES EN EL
CONTEXTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA EL ZAPOTILLO

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, a nombre propio y de diputados
integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta la pro-

88

91

92

93

94

95

95

98

100

100

101

102

103



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 20177

posición con punto de acuerdo por el que se solicita a la Conagua ejecutar diver-
sas acciones en el contexto de la construcción de la presa El Zapotillo. Se consi-
dera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hace uso de la palabra:

– La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Jesús Rafael Méndez Salas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTAA LA SHCP A INFORMAR RESPECTO AL EJERCICIO DE RE-
CURSOS DEL PEF 2015 ANEXO 30, DESTINADOS A FORMALIZACIÓN
LABORAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD EN SINALOA

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SHCP a informar a la opinión pública sobre el ejercicio de los recur-
sos aprobados en el PEF 2015 anexo 30, destinados al proceso de formalización
laboral de los trabajadores de la salud en el estado de Sinaloa. Se considera de ur-
gente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la propuesta de modificación presentada por el propo-
nente. Se acepta la modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, hace uso de la palabra:

– El diputado Ángel García Yáñez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Marbella Toledo Ibarra, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Roberto Guzmán Jacobo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

103

110

111

111

112

113

114

114

116

116

119

120

121

121

122

123



Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O
DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 335, 336 y
337 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales con proyecto de decreto por el que se re-
forma el cuarto párrafo del artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. . 

LEY FEDERAL DE TRABAJO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 78 de la Ley Federal de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 5o. y 7o. de la Ley de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se adicionan
las fracciones XXXI y XXXII al artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley Fe-
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deral del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional. . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen hace uso de la voz:

– La diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del PRI, quien en el mismo acto fun-
damenta el siguiente dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

– La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Karina Sánchez Ruiz, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Marbella Toledo Ibarra, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Julio Saldaña Morán, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Juan Corral Mier, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley Federal
del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional.. . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular, hace uso de la palabra:

– La diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.
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VOLUMEN III

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de
la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 Constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

– El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Carlos Gutiérrez García, del NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Marbella Toledo Ibarra, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Sasil Dora Luz de León Villard, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Julio Saldaña Morán, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Enrique Cambranis Torres, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Pedro Alberto Salazar Muciño, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo y se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular, hace uso de la palabra:

– La diputada Sasil Dora Luz de León Villard, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se
adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, por la que comunica cambios de integrantes
en comisiones. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O
DECRETO

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al ar-
tículo 4 y se reforma el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 12 y 26 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez remite oficio, en tér-
minos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, por medio del cual las iniciativas y proposiciones que no se presenta-
ron en tribuna se turnan a las comisiones correspondientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE

“DÍA MUNDIAL DE LA CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL AUTISMO”

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, se recibió efeméride con motivo del 2 de abril, “Día Mundial
de la Concientización sobre el Autismo” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN.

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

– De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo, y 28
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
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Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de maternidad y lactancia
(en lo general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo, y 28
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de maternidad y lactancia
(en lo particular los artículos reservados, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, y se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
en materia de permisos de paternidad (en lo general y en lo particular los artícu-
los no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, y se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
en materia de permisos de paternidad (en lo particular los artículos reservados, en
sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del martes 4 de abril de 2017, de confor-
midad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

ASISTENCIA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Muy buenos días. Pido a la Secretaría haga del
conocimiento de esta Presidencia, el resultado del cómpu-
to de asistencia de diputadas y diputados.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
266 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 11:49 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura al orden del día.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmati-
va sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presiden-
ta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 4 de abril de 2017.

Lectura del acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

– Comunica modificación de turno de iniciativa.

– Comunica que recibió acuerdo de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que
da por atendida una proposición con punto de acuerdo.

De los diputados Gina Andrea Cruz Blackledge y Ri-
cardo del Rivero Martínez

Solicitan el retiro de iniciativas.

Reincorporación

Del diputado Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza.

De la Gerencia Fiscal Central de Petróleos Mexicanos

Remite el informe anual de los costos y gastos devengados
de exploración y extracción 2016.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

– Remite la información relativa a la evolución de las fi-
nanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros
del sector público y su saldo histórico, los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario federal, el costo total de las emisio-
nes de deuda interna y externa, correspondientes al mes de
febrero de 2017, la recaudación federal participable que
sirvió de base para el cálculo del pago de las participacio-
nes a las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo, y por entidad federa-
tiva, efectuando en ambos casos la comparación
correspondiente con el mes de febrero de 2016, así también
la información sobre la evolución de la recaudación para el
mes de febrero de 2017.

– Remite los siguientes documentos en cumplimiento del
artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria sobre:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la
Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2018;

b) Los escenarios sobre las principales variables macroe-
conómicas para el año 2018: Crecimiento, inflación, tasa
de interés y precio del petróleo;

c) Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto de
Egresos de la Federación y su déficit o superávit; y

d) La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.
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De la Secretaría de Gobernación

– Remite los Informes sobre la utilización de los tiempos
oficiales de radio, televisión y cinematografía, así como de
los programas y campañas de comunicación social del Go-
bierno Federal, correspondientes al primer bimestre del
ejercicio fiscal 2017.

– Remite el Cuarto Informe de Ejecución del Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2013-2018.

– Remite cinco contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados y por la Comisión Perma-
nente.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para enfrentar los efectos del cam-
bio climático.

Del Congreso del Estado de San Luis Potosí

Remite acuerdo por el que exhorta a la Cámara de Dipu-
tados para que legisle en materia de paridad de género en
las candidaturas a gobernador para que sean aplicables en
el próximo proceso electoral.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
93 de la Ley de Migración.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
al artículo 19 de la Ley de Migración.

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Migración y
de la Ley de Nacionalidad.

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 2, 19, 20, 22 y 24 de la Ley de Migración.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción IX Bis al artículo 29 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
77 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Aviación Civil, que devuelve
para los efectos de la Fracción E del artículo 72 Constitu-
cional.

Iniciativa del Congreso del Estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley sobre Refugia-
dos, Protección Complementaria y Asilo Político, y de la
Ley de Migración.

Iniciativa de senador

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, presentado por el senador Héctor Flores Ávalos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de urgente resolución

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Conagua
ejecutar diversas acciones en el contexto de la construcción
de la presa el Zapotillo, a cargo del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Nuevo León y a los municipios del área metro-
politana de Monterrey, para que de forma conjunta, forma-
licen la creación de una Comisión Ambiental del Área Me-
tropolitana de Monterrey, a cargo del diputado Edgar
Romo García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des que ejercen material o formalmente funciones jurisdic-
cionales en el estado de Baja California y en toda la Repú-
blica, a que se orienten por los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y pro-
fesionalismo, al fallar en las controversias que les presen-
ten, alejándose, por tanto, de cualquier criterio electoral, a



cargo del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo
Parlamentario el Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
informar a la opinión publica el ejercicio de los recursos
aprobados en el PEF 2015 anexo 30, destinados al proceso
de formalización laboral de los trabajadores de la salud en
el estado de Sinaloa, a cargo del diputado Jesús Antonio
López Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Iniciativas

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 9o. y 100 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, suscrita por el diputado Jesús Sesma Suárez e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que expide la Ley General de la Juventud, a cargo de la
diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 28 y 43, y adiciona un artículo 29
Bis a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Claudia S. Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o. de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado y 3o., 5o. y 8o. de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, a cargo de la diputada
Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 48 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbio-

la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 2, 13 y 68 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Al-
berto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte y 7o. de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 5o. Constitucional, Relativo al ejercicio de las Profe-
siones en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 103 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Sofía del Sagrario de León Maza, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana y diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 11 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por el
diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y diversos
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diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 16 del Código Penal
Federal y 405 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flo-
res, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 5o., 31, 34 y 159 Bis de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana y diversos diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, suscri-
ta por el diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 32 de la Ley del Sistema Público
de Radiodifusión del Estado Mexicano, a cargo del dipu-
tado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Arlet Mólgora
Glover, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 51 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado José San-
tiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucía Virginia Meza Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma los artículos 87 de la Ley Federal del Trabajo
y 58 de la Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada
Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Lucía Vir-

ginia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 24 de la Ley General de Educa-
ción y 53 y 55 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en
el Distrito Federal, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tis-
careño Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social,
a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
los diputados Alberto Martínez Urincho y Francisco Xa-
vier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, y Manuel Jesús Clouthier Ca-
rrillo.

Que deroga el artículo 158 y reforma los artículos 264 y
334 del Código Civil Federal, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migración,
a cargo del diputado Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, a cargo de la diputada Lucía Virgi-
nia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez y diversos diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 40 y 85 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del



diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 115 y 212 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Quetzal-
cóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 191 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley General de Prevención, Atención y Pos-
vención del Suicidio, a cargo de la diputada Adriana Terra-
zas Porras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, a cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 167 del Código Nacional
de Procedimientos Penales y 2o. de la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada, a cargo de la diputada Erika
Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 420 del Código Penal Federal y
3o. y 56 de la Ley General de Vida Silvestre, a cargo de la
diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 6o. del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por los diputados Jorge Carlos Ra-
mírez Marín y Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada
Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 86 de la Ley Federal del Trabajo
y 33 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, a cargo del diputado Julio Saldaña Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis, de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 379 del Código
Penal Federal, suscrita por los diputados Verónica Delga-
dillo García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 380, 394, 443 y 446 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes, a cargo del diputado Erik Juárez Blanquet,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma y adiciona el artículo 8o. del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Víctor Ma-
nuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma los artículos 112 de la Ley General de Salud
y 7o. de la Ley General de Educación, a cargo de la dipu-
tada Lillian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 25 y 60 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas,
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del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 7o. y 12 de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Elio Bocanegra Ruiz, Felipe Reyes Álvarez y Juan Fernan-
do Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio Militar, a
cargo del diputado Luis de León Martínez Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Mercado de Valores, para fortalecer la figura de los
consejeros independientes, a cargo del diputado Waldo
Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de
la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, de la Ley de Hidrocarburos y del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Juan Antonio
Ixtláhuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mirna
Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de integración plural del Congreso de la Unión,
suscrita por los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Luis de León Mar-
tínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 7o., 13 y 20 de la Ley General de
Educación y 5o., 6o. y 13 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado
Oscar Valencia García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

De Decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de
Juan Rulfo, a cargo de la diputada Eloísa Chavarrias Bara-
jas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 103 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 66 y 97 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 13 de la Ley General en Materia de
Delitos Electorales, a cargo del diputado Pedro Luis Noble
Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que deroga el segundo párrafo del artículo 112 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Santiago
Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 2o. y 2-A de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del dipu-
tado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.



Que adiciona el artículo 36 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
bella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 1o. Ter a La Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
los artículos 103 y 148 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ángel
II Alanís Pedraza, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 183 Bis al Código Penal Federal
y reforma el artículo 362 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, suscrita por diversos diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 33 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Beatriz Vé-
lez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 BIS
del Código Penal Federal, a cargo de la diputada María
Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 260 y 261 del Código
Penal Federal y 167 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo del diputado Pablo Elizondo García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Karla Karina Osuna Carranco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional y suscrita por inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción
Nacional y del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 546 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, a cargo de la diputada María
Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Márquez
Zapata, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Victoriano Wences Real, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 14 y 30 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 8o., 9o. y 91 de la Ley General
de Cambio Climático, a cargo del diputado Tomás Roberto
Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 67, 112 y 113 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Tomás Rober-
to Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Adrián González Navarro,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma y adiciona el artículo 89 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 76, 89, 105 y 133 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado José Antonio Estefan Garfias,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma los artículos 1o., 2o. y 7o. de la Ley sobre la
Celebración de Tratados, a cargo de la diputada Norma
Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 48, 50, 52 y 81 de la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Deli-
tos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo del dipu-
tado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Daniel Ordoñez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Que adiciona el artículo 22 de la Ley de Asistencia Social,
a cargo de la diputada María Angélica Mondragón Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que adiciona un artículo 190 Bis a la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo del diputado Waldo Fernández Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, en materia de prohibición
de armas nucleares y minas antipersonal, a cargo del dipu-
tado Virgilio Dante Caballero Pedraza, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de Extradición In-
ternacional, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que abroga la Ley sobre la Celebración de Tratados, a car-
go del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 335 Bis y reforma los artículos
337 y 338 del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 17 y 29 de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México

Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Már-
quez Zapata, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma un artículo 367 Bis al Código Penal Federal y
reforma el artículo Décimo Transitorio del Artículo Prime-
ro del Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Eje-
cución Penal; se adicionan las fracciones XXXV, XXXVI
y XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma el tercer pá-
rrafo del artículo 225 del Código Penal Federal, publicado
en el DOF el 16 de junio de 2016, a cargo del diputado Al-
berto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.



Que reforma el artículo 395 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 41 y 82 Bis de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, sus-
crita por los diputados Patricia Elena Aceves Pastrana, del
Grupo Parlamentario de Morena, Lucely del Perpetuo So-
corro Alpizar Carrillo y José Luis Sáenz Soto, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley de Retiro para los ex Presidentes de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Francisco Martínez Neri, Omar Ortega Álvarez y Felipe
Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 46 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 33 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-

do, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Edith Anabel Alvarado Varela, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o., 46 y 52 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Adriana
Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 1004 de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Carmen Pinete Vargas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones al Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado José Hernán
Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go del diputado Daniel Ordoñez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

De decreto por el que se inscribe con Letras de Oro en el
Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Gregorio Torres Quintero, maestro
ejemplar y creador del método onomatopéyico, formador
de generaciones de mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.
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Que adiciona los artículos 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, suscrita por las
diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Susana Corella
Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 11 y 12 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Ariel Enrique Corona Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 22 y 23 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 28 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada María Ve-
rónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 89 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada María
Verónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 34 del Reglamento del Canal de Te-
levisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Exal-
tación González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Jesús S. Valencia Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, a cargo del diputado Clemente Cas-
tañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 3o., 8o. y 11 de la Ley para Im-
pulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la
Competitividad de la Economía Nacional, a cargo de la
diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Exal-
tación González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos, a cargo del diputado Braulio Mario
Guerra Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Exal-
tación González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,



a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que adiciona los artículos 2o. y 18 de la Ley de Migración,
a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbiola, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo del diputado Braulio Mario Gue-
rra Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de contratación de
migrantes repatriados, a cargo de la diputada María Victo-
ria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, a cargo del diputado
Luis Manuel Hernández León, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que adiciona el artículo 24 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Santos Garza Herrera, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 115 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Ricardo del Rivero Martínez y Juan
Alberto Blanco Zaldívar, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 6o., 21, 146 y 149 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, suscrita por los dipu-
tados Edna Ileana Dávalos Elizondo, Santos Garza Herre-
ra, Armando Luna Canales, Juan Pablo Piña Kurczyn, José
Refugio Sandoval Rodríguez y Vidal Llerenas Morales, de
los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario
Institucional, Acción Nacional, Verde Ecologista de Méxi-
co y Morena, respectivamente.

Que reforma el artículo 243 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 211 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 166 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 227 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 15 Bis de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo
72 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civi-
les, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Méndez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley para Prevenir el Desperdicio de Ali-
mentos, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 58 y 389 del Código Civil Fede-
ral, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley General de Turis-
mo, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Que expide la Ley de Almacenamiento Rural y reforma los
artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 26 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo de la diputada
Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 22 y 56 de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a car-
go de la diputada Nora Liliana Oropeza Olguín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide el Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales de
la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Marisol
Vargas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Pedro Luis Noble Monte-
rrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Marisol
Vargas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 211 Bis del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 417 Bis y reforma el artículo 444
del Código Civil Federal, a cargo del diputado Matías Na-
zario Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, de la Ley del Instituto Nacional de
las Mujeres y de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, a cargo de la diputada Montserrat Alicia
Arcos Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 271 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la dipu-
tada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 109 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 34 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta y 34 de la Ley General de Cambio Climático, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Chris-
tian Joaquín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Alejandra Gutiérrez Campos y suscrita por
los diputados del estado de Guanajuato del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo del dipu-
tado German Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley General de Consulta Indígena y reforma
el artículo 2o. de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado
Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Jorge López Martín, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.



Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
la diputada Susana Corella Platt e integrantes de la Comi-
sión Especial de Minería.

Que reforma y adiciona el artículo 100 de la Ley General
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 15, 154 y 162 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Martha
Lorena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a car-
go de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia
Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 50 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, suscrita por los diputados Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco y Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 133 y 994 de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Alma Carolina
Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 4 Bis a la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo del diputado David Mercado
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y del Código Penal Federal, a cargo de
la diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Salomón Fernando Rosales Re-

yes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con proyecto de decreto para inscribir con Letras de Oro
en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Láza-
ro el nombre “Batallas de Celaya”, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 166 Bis 3 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Juan Carlos Ruíz García, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 146 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Sasil Dora Luz León
Villard e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.
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Que adiciona los artículos 69 y 81 de la Ley de Aeropuer-
tos, a cargo del diputado Jonadab Martínez García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 11 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Carlos Gutiérrez García, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos y de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, a cargo del diputado Alfredo Javier Rodrí-
guez Dávila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona y deroga el artículo 48 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Victoria Mercado
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
de la diputada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.

Que adiciona los artículos 25 y 36 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a cargo del diputado Juan Carlos Ruiz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 9o. y adiciona un 15 Décimus a la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 418, 419 y 420 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada María Victoria Mercado
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 4o. de la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada
María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 113 de la Ley de Petróleos Mexi-
canos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 28 y 93 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado
Ariel Enrique Corona Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Jesús Salvador Valencia
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que adiciona el artículo 42 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Enrique Zamora Morlet e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, en materia de fortalecimiento al
Sistema Nacional de Trasplantes, suscrita por diputados in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de
Movimiento Ciudadano, Revolucionario Institucional, Ac-
ción Nacional, Revolución Democrática, Verde Ecologista
de México y Encuentro Social.

De Decreto por el que se declara la última semana del mes
de septiembre de cada año, como “Semana Nacional de la



Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales”, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma y adiciona los artículos 387 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley General de Salud,
suscrita por los diputados Mariana Trejo Flores y Roberto
Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Servicio Profesional Docente, a cargo de la dipu-
tada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículo 6o., 13, 14, 15 y 24 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Hugo
Daniel Gaeta Esparza, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 13 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo de
la diputada María Verónica Agundis Estrada, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 13 de la Ley General pa-
ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada María
Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 5o. y 18 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,

a cargo del diputado Alfredo Ferreiro Velazco, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley de Seguri-
dad Nacional, a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aran-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 325 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada María Victoria Mercado
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la dipu-
tada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 27, 28 y 111 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
suscrita por la diputada Laura Valeria Guzmán Vázquez y
diversos diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Civil Fede-
ral, a cargo de la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado César Camacho, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley General de Salud,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Carlos Ruíz García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fidel

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 201727



Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados28

Calderón Torreblanca, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 157 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 322 del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada Sofía González Torres e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma los artículos 61 y 107 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Juan Romero Tenorio y Alfredo Basurto
Román, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 19 y 58 Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de
la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Yahleel Abdala Carmona, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona los artículos 15, 41 y 190 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Na-
dia Haydee Vega Olivas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones al Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Rafael Her-
nández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 56 de la Ley de Instituciones de
Crédito, 45 de la Ley de Uniones de Crédito y 201 de la
Ley del Mercado de Valores, suscrita por el diputado Cán-
dido Ochoa Rojas e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. Bis de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de medio ambiente
y desarrollo urbano sostenible, a cargo del diputado Luis
Ernesto Munguía González, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 44, 90 y 105 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley Federal Sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, a
cargo del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 1o., 3o. y 4o. de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, y 2o. de la Ley
del Servicio Exterior Mexicano, a cargo de la diputada Ma-
ría Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Productos Orgánicos, suscrita por diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios de los Partidos Verde Ecologis-
ta de México y Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 15 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del dipu-
tado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y deroga el artículo 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 99 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 13, 27, 112 y 159
de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Jesús An-
tonio López Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 14 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y 21 de la Ley Fe-



deral de las Entidades Paraestatales, a cargo de la diputada
Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 56 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley Nacional de Salud Mental, a cargo de la
diputada Leticia Amparano Gamez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 13, 46 y 47 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 112, 160 y 166 Bis 15 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Edna Ileana Dá-
valos Elizondo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma los artículos 7o., 16, 70, 71 y 76 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Miriam Dennis
Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.)

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 335, 336 y 337 del Código
Penal Federal.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto pá-
rrafo del artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silves-
tre, en materia de mamíferos marinos.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 78 de la Ley Federal de Trabajo.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 5
y 7 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones
XXXI y XXXII al artículo 28 de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, en materia de salud.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 170 de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitu-
cional, en materia de maternidad y lactancia.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis
del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adicio-
na un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
artículo 123 Constitucional, en materia de permisos de pa-
ternidad.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de diplomacia parlamentaria.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en consonancia con
la reforma política de la Ciudad de México.

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 7o. y 34 de la Ley
General de Cambio Climático.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 381 Bis, y se adicionan los artí-
culos 381 Ter y 381 Quáter al Código Penal Federal.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 12, 14, 54, 55 y 59 de la Ley General
de Educación.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman los incisos w) y x), se adiciona un inci-
so y) a la fracción III, y se deroga la fracción II del artícu-
lo 7 de la Ley de Inversión Extranjera.
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De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y derogan diversas disposiciones del artí-
culo 107 Bis del Código Penal Federal.

De la Comisión de Radio y Televisión, con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 89 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Agenda politica

Comentarios relativos a las recientes resoluciones judicia-
les en el estado de Veracruz, a cargo de los grupos parla-
mentarios.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, a fin de analizar y prorrogar indefinidamen-
te la vigencia del Decreto por el que se modifica la tarifa
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación, en beneficio de la industria acerera del país,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo relativo a las investigaciones en con-
tra de María José Tábata Roldán Urdapilleta y las empre-
sas Smart Bussines Consulting Sima, SA de CV, y Bolsho-
ye, así como al origen y destino de los recursos que le
fueron entregados a la organización “Juntos Podemos”, a
cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo relativo a la problemática social y
ambiental derivada del derrame de hidrocarburos en el mu-
nicipio de Las Choapas, Veracruz, acontecido en marzo del
año en curso, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle
García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Gobier-
nos de las 32 Entidades Federativas y sus municipios, para
que apoyen sus programas y centros de atención a niños y

niñas con alguna condición del espectro autista, a cargo de
la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conade y
a la Conapred, para que conminen, recomienden y preven-
gan a la Asociación de Equipos Profesionales de Béisbol de
la Liga Mexicana, A.C., que garantice y respete los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacio-
nales de los que nuestro País es parte, a cargo de la dipu-
tada Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo relativo a garantizar la asistencia de
traductores de lenguas indígenas en procesos judiciales, a
cargo de la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Morelos a no subastar o vender las reservas te-
rritoriales de dicha entidad, así como a la Semarnat, para
que vigile que se cumpla con la normatividad vigente apli-
cable respecto del uso de los suelos y proteja la biodiversi-
dad existente en los polígonos que comprenden las reservas
territoriales de dicho estado, a cargo de la diputada Blanca
Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cofepris,
para que deje de aplicar diversos artículos del Reglamento
de Control Sanitario de Productos y Servicios, a cargo de
la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al ayuntamien-
to de Mexicali, BC, a que deje sin efecto el acuerdo de fe-
cha 8 de marzo de 2017, que condena los adeudos anterio-
res al presente ciclo fiscal que se tuviera por concepto de
impuesto predial, gastos de ejecución, multas y recargos, a
cargo de la diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo relativo al análisis y renegociación
del capítulo del Sector Agropecuario del TLCAN para in-
corporar al sector de pequeños productores y sus organiza-
ciones, a cargo de la diputada Natalia Karina Barón Ortíz,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a garantizar el cumplimiento de la normatividad
correspondiente, para que se evalué la suficiencia de los re-
cursos aprobados para el proceso de formalización laboral
contenidos en el anexo 30 del PEF y se audite la oportuni-
dad y cumplimiento de objetivos de dichos recursos, en
particular los asignados para el estado de Guerrero, a car-
go del diputado Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la integración, organiza-
ción y funcionamiento de los Consejos Estatales para el
Desarrollo Rural Sustentable, para garantizar el cumpli-
miento del principio de representatividad de las organiza-
ciones sociales del sector rural, a cargo de la diputada Na-
talia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a ins-
truir las medidas necesarias para garantizar el cumplimien-
to de los acuerdos suscritos con motivo del conflicto labo-
ral acaecido en la unidad académica de las Margaritas de la
Universidad Intercultural de Chiapas (UNICH), a cargo del
diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, pa-
ra que ordene la ministración de la totalidad de los subsi-
dios federales correspondientes al programa de Infraestruc-
tura 2016, en su vertiente “Ampliación y/o mejoramiento
de la Vivienda” y cubra a la mayor brevedad con la deuda
contraída con las instancias ejecutoras de los programas
“Hábitat” y “Un Cuarto Más” en el estado de Chiapas, a
cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, para que reintegre de manera inmediata la legal
posesión del mercado San Lázaro a los locatarios integran-
tes del Fideicomiso 421-6 San Lázaro Tapo, repare los da-
ños ocasionados por el desalojo injustificado que sufrieron
el 3 de abril de 2017 y se abstenga de realizar cualquier ac-
to que atente contra los fines previstos para dicha plaza, a
cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a di-
fundir, aclarar y proporcionar la documentación que justi-
fique y compruebe las observaciones realizadas sobre las
auditorías de inversiones físicas realizadas al proyecto Mi-

natitlán Paquete 4 Planta Hidrodesulfuradora de Gasóleos,
Planta de Hidrógeno y Planta Recuperadora de Azufre, a
cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Efemérides

Con motivo del 2 de abril, Día Mundial de la Conciencia-
ción sobre el Autismo, a cargo de la diputada Patricia Ele-
na Aceves Pastrana, del Grupo Parlamentario Morena.

Con motivo del 2 de abril, Día Mundial de la Concientiza-
ción sobre el Autismo a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la lectu-
ra del acta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría con-
sulte a la asamblea si se dispensa su lectura.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al acta de la
sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves treinta de marzo de dos
mil diecisiete, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia dos-
cientos ochenta y un diputadas y diputados, a las doce ho-
ras del jueves treinta de marzo de dos mil diecisiete, la
Presidenta declara abierta la sesión.
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En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, enseguida se pone a discusión y
no habiendo oradores registrados, se aprueba en votación
económica.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Mesa Directiva por la que comunica la modifica-
ción de turnos de las iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se abroga la Ley Federal del Impuesto so-
bre Automóviles Nuevos, presentada por la diputada
Eloísa Chavarrías Barajas, del Partido Acción Nacional,
el dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, la cual se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen; y a la Comisión Especial de la Industria
Automotriz, para opinión.

• Por el que se reforman los artículos tercero, once, y ca-
torce, de la Ley General de Desarrollo Social, presenta-
da por la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del
Partido Revolucionario Institucional, el veintiuno de
marzo de dos mil diecisiete, la cual se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Social, para dictamen; y a la Comi-
sión de Protección Civil, para opinión.

Se modifican los turnos de las iniciativas. Actualícense los
registros parlamentarios.

b) De las diputadas y los diputados:

• Sandra Luz Falcón Venegas, de Morena, por la que so-
licita que se retire de los registros parlamentarios la
proposición con punto de acuerdo relativo al incre-
mento de feminicidios en el estado de México, suscri-
to por los diputados: Magdalena Moreno Vega, Con-
cepción Villa González, Mario Ariel Juárez Rodríguez
y Jesús Serrano Lora, todos integrantes del Grupo Par-
lamentario, presentada el dieciséis de marzo de dos mil
diecisiete.

• Juan Manuel Celis Aguirre, y suscrita por diputados
integrantes del Partido Verde Ecologista de México, y
del Partido Revolucionario Institucional de México, por
la que solicita que se retire de los registros parlamenta-
rios la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo sesenta y ocho bis a la Ley Agraria, a fin de cre-
ar un programa notarial social con cobertura en las re-

giones rurales del país, presentada el veintinueve de no-
viembre de dos mil dieciséis.

• Luis Fernando Antero Valle, del Partido Acción Na-
cional, por la que solicita que se retire de los registros
parlamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica, presentada el cuatro
de noviembre de dos mil dieciséis. 

• Ramón Bañales Arambula, del Partido Revolucionario
Institucional, por la que solicita que se retire de los re-
gistros parlamentarios la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforman los artículos sexto, catorce, quince,
y ciento cincuenta y cuatro de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable presentada el veinte de septiembre de
dos mil dieciséis.

• Alejandro González Murillo, del Partido Encuentro
Social, por la que solicita que se retire de los registros
parlamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma la fracción décima segunda del artículo quinto
de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamen-
taria del Párrafo Octavo del Artículo veinticinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en lo referente al sector social de la economía, presenta-
da el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, por la que solicita que se retire de los registros
parlamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona un segundo párrafo al artículo se-
senta de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, presentada el dos de febrero de dos
mil diecisiete.

Se tienen por retiradas las iniciativas y la proposición, ac-
tualícense los registros parlamentarios. 

c)  De la Cámara de Senadores, con la que comunica que: 

• La Comisión de Cultura de la Cámara de Senadores; y
la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara
de Diputados, realizarán trabajos en conferencia en re-
lación con el Proyecto de la Ley de Cultura. Se remite a
la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su cono-
cimiento.

• Se aprobó dictamen por el que expresa su conformidad
con el Acuerdo de la Cámara de Diputados, que desecha



el proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables. De enterado. Se turna a la Comisión de
Pesca, para su atención.

d) Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, con la que remite el Informe de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social. Se remite a la Co-
misión de Desarrollo Social, para su conocimiento.

e) Del Despacho Ernst & Young, con la que remite copia
del dictamen a los estados financieros del Banco de Méxi-
co, correspondientes al ejercicio terminado el treinta y uno
de diciembre de dos mil dieciséis. Se remite a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

f) De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con la
que remite el Sexto Reporte Bimestral sobre el seguimien-
to a los plazos y compromisos de información previstos en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal dos mil dieciséis. De enterado, publíquese en la
Gaceta Parlamentaria.

g) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite nue-
ve contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados y por la Comisión Permanente:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Telecomunica-
ciones y Transportes, para que en conjunto con la Agen-
cia Especial Mexicana, genere un acercamiento con Air-
bus Safran Launchers y otras empresas que desean
invertir en nuestro país a fin de concretar una política
pública para el desarrollo de la industria aeroespacial.
Se remite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes a revisar y analizar la pertinencia de
modificar el Acuerdo Secretarial numero ciento dieci-
siete, con objeto de ampliar el espacio físico para la re-
alización de la actividad pesquera, privilegiando en to-
do momento la sustentabilidad de esta actividad y el
cuidado del hábitat de las especies del Golfo de México.
Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.

• Por el que se exhorta a la Comisión Nacional del Agua
a realizar los estudios necesarios al agua para uso y con-
sumo humano suministrada al municipio de Tierra Blan-

ca en el estado de Veracruz, para verificar que la calidad
del agua se ajuste a lo señalado por el Acuerdo de la
Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. Se re-
mite a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica a implementar campañas mediáticas para prevenir
los efectos adversos en la salud provocados por el tras-
torno del sueño en la niñez. Se remite a la Comisión de
Salud, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Comisión Nacional del Agua
a que intervenga para verificar sobre el riesgo sanitario
existente en el municipio de San José de Iturbide del es-
tado de Guanajuato, y en otros estados por donde pasa
el acuífero Lerma-Chapala. Se remite a la Comisión de
Salud, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes a estudiar y analizar la viabilidad de
instalar infraestructura de telefonía móvil en la locali-
dad de Ruiz Cortines, Municipio de Papantla de Olarte,
en el estado de Veracruz. Se remite a la Comisión de Co-
municaciones, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Economía a
continuar con las acciones de vigilancia de los precios
de los productos que componen la canasta básica. Se re-
mite al promovente.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Economía y a
la Procuraduría Federal del Consumidor a llevar a cabo
una campaña de verificación al funcionamiento de las
casas de empeño, dado el incremento en la demanda de
crédito en la denominada “cuesta de enero”. Se remite
al promovente.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Economía y a
la Procuraduría Federal del Consumidor a realizar las
verificaciones para la venta en línea de las denominadas
“copas menstruales”. Se remite al promovente.

h) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite tres contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a las y los titulares del Poder Eje-
cutivo Federal, y de las entidades federativas, así como
a las y los Presidentes Municipales, a impulsar estrate-
gias para que cesen las prácticas discriminatorias contra
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las personas que integran la comunidad Lésbico, Gay,
Bisexual, Transexual, Travesti, Transgénero e Interse-
xual (LGBTTTI), por parte de servidores públicos de las
dependencias de seguridad pública e impartición de jus-
ticia y sancionen a quien incurra en ellas, atendiendo de
manera oportuna y eficaz las denuncias por parte de
miembros de esta comunidad, eliminando los tratos de
intolerancia y malas prácticas, para garantizar el acceso
a los derechos reconocidos en el orden jurídico mexica-
no. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, pa-
ra su conocimiento.

• Por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico y al Jefe Delegacional en Coyoacán, para que en el
ámbito de sus facultades, instruyan los procesos de ve-
rificación administrativa para cerciorarse que la obra y
giro que se realiza en el domicilio ubicado en avenida
Universidad número dos mil catorce, colonia Copilco
Universidad, se lleve a cabo conforme a la normatividad
aplicable en materia de obras, desarrollo urbano y uso
de suelo; preservación del medio ambiente y protección
ecológica, y protección civil, y resuelvan de conformi-
dad. Se remite a la Comisión de Ciudad de México, pa-
ra su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobiernos estatales y muni-
cipales de las treinta y dos entidades federativas, a que in-
crementen la coordinación entre sus respectivas unidades
de protección civil y gestión de riesgos para llevar a cabo
medidas de mitigación de riesgos; así como la salvaguar-
dia de la integridad física y vida de la población, y la dis-
minución de eventos adversos, originados por el almace-
namiento, uso, comercialización, manejo, detonación y
combustión de fuegos pirotécnicos, en ferias y festivida-
des tradicionales y patronales. Se remite a la Comisión de
Protección Civil, para su conocimiento.

i) De la Secretaría General de Gobierno del estado de Pue-
bla, con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para proteger a las
especies en peligro de extinción. Se remite a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conoci-
miento. 

j) De la Secretaría de Gobierno del estado de Guanajuato,
con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que las entidades fe-
derativas diseñen políticas en materia de cambio climático.
Se remite a la Comisión de Cambio Climático, para su co-
nocimiento.

k) Del diputado Fidel Kuri Grajales, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que solicita licencia por tiem-
po indefinido para separarse de sus actividades legislativas
como diputado federal electo en el Décimo Quinto Distrito
Electoral del estado de Veracruz, a partir de esta fecha, llá-
mese al suplente. En votación económica se aprueba. Co-
muníquese.

l) De la Cámara de Senadores, con la que remite la minuta
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos. Se turna a la Comisión de Defensa Na-
cional, para dictamen.

m) Iniciativas con proyecto de decreto de los Congresos
de:

• Baja California, por el que se reforman y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuero. 

• Baja California Sur, por el que se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos y de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Se turnan a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas las diputadas y los diputados: Juana Aurora
Cavazos Cavazos, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena; Nicanor
Martínez Olguín, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Pedro Luis Noble Monterrubio, del Partido Revolucio-
nario Institucional; Jorge Ramos Hernández, del Partido
Acción Nacional; Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pere-
da, del Partido Revolucionario Institucional; y Víctor Ma-
nuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciudadano. La Pre-
sidencia informa que dichas expresiones quedarán
asentadas en el Diario de los Debates.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto de las diputa-
das Lia Limón García, y Lorena Corona Valdés e integran-
tes del Partido Verde Ecologista de México, que expide la
Ley General de Cultura. Se turna a la Comisión de Cultura
y Cinematografía, para dictamen; y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión. 



Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos ciento ca-
torce, y ciento quince de la Ley General de Salud, y
treinta y tres de la Ley General de Educación. Se turna
a las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen.

• José Hernán Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo veintidós de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

La Presidenta informa a la Asamblea que recibió escrito
mediante el cual las y los promoventes solicitan el retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Ge-
neral de Cultura, suscrita por las diputadas Lorena Corona
Valdés, Lia Limón García e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México turnada el día de hoy, misma que se
atiende. Actualícense los registros parlamentarios

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos sesenta y nueve, y noventa y tres de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por la diputada María del Rosario Rodríguez Ru-
bio, del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Tomás Octaviano Félix, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo cincuenta y ocho, y
adiciona un artículo veintiuno ter a la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla

• Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que modifica la denominación de
la Ley General de Protección Civil y reforma y adicio-
na diversas disposiciones de dicha Ley y del Código Pe-
nal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Pro-
tección Civil, y de Justicia, para dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, por
el que se declara el veintiocho de abril de cada año, co-
mo “El Día Nacional de la Herbolaria y la Medicina
Tradicional”. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen. 

• Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento
Ciudadano, que reforma y adiciona los artículos quince,
y veintiuno de la Ley General del Sistema Nacional An-
ticorrupción. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. 

A las trece horas con diez minutos, por instrucciones de la
Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia con
un registro de cuatrocientos cinco diputadas y diputados.

• María Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza,
que adiciona el artículo trescientos tres del Código Civil
Federal, en materia de alimentos. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.

• Abdies Pineda Morín, del Partido Encuentro Social,
que reforma los artículos ciento doce, y trescientos diez,
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. 

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas las diputadas y el diputado: María Candela-
ria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciudadano; Brenda Ve-
lázquez Valdez y Claudia Sánchez Juárez, ambas del Parti-
do Acción Nacional; y Jorge Carlos Ramírez Marín, del
Partido Revolucionario Institucional. La Presidencia infor-
ma que dichas expresiones quedarán asentadas en el Diario
de los Debates

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en consonancia con la reforma política de la Ciudad
de México.

b) De Radio y Televisión, por el que se reforma y adiciona
el artículo ochenta y nueve de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 201735



Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados36

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Go-
bernación, por el que se reforma la fracción décima segun-
da del artículo cuarenta y uno bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. Se concede el uso de la
palabra para fundamentar el dictamen al diputado José Cle-
mente Castañeda Hoeflich, en nombre de la Comisión. Pa-
ra fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: Norma Edith
Martínez Guzmán, del Partido Encuentro Social; Francisco
Javier Pinto Torres, de Nueva Alianza; Macedonio Salo-
món Tamez Guajardo, de Movimiento Ciudadano; Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, de Morena; Jesús Gerar-
do Izquierdo Rojas, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; David Gerson García Calderón, del Partido de la Revo-
lución Democrática; Claudia Sánchez Juárez, del Partido
Acción Nacional; y Samuel Alexis Chacón Morales, del
Partido Revolucionario Institucional. Sin más oradores re-
gistrados en votación económica se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto. 

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

En votación nominal por unanimidad de trescientos seten-
ta y seis votos, se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción dé-
cima segunda del artículo cuarenta y uno bis de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados: 

• J. Apolinar Casillas Gutiérrez, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona el artículo cuarenta y tres
de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Presidencia de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que adiciona el artículo ciento no-
venta bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión. Se turna a la Comisión de Comunicacio-
nes, para dictamen.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaria da lectu-
ra al Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que se propone al Pleno la elección de tres Consejeros
Electorales del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, que ejercerán el cargo del periodo que va del cin-
co de abril de dos mil diecisiete al cuatro de abril de dos
mil veintiséis. 

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

Se somete a discusión el Acuerdo e intervienen las diputa-
das y los diputados: en contra Norma Rocío Nahle García,
de Morena; en pro Hortensia Aragón Castillo, del Partido
de la Revolución Democrática; en contra Juan Romero Te-
norio, de Morena; en pro José Hernán Cortés Berumen, del
Partido Acción Nacional; en contra Rodrigo Abdala Darti-
gues, de Morena; y en pro Edgar Romo García, del Partido
Revolucionario Institucional; desde su curul realiza co-
mentarios la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de
Movimiento Ciudadano. En votación económica se consi-
dera suficientemente discutido. En votación nominal por
mayoría calificada de trescientos treinta y seis votos a fa-
vor; treinta y dos en contra; y cinco abstenciones, se aprue-
ba el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 

La Presidenta hace la siguiente declaratoria:

“Con fundamento en el artículo cuarenta y uno, base quin-
ta, apartado A, párrafo quinto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados
declara electos a los ciudadanos Dania Paola Ravel Cue-
vas, Jaime Rivera Velázquez y Beatriz Claudia Zavala Pé-
rez, para ocupar el cargo de consejeros electorales del Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral por un
período que va del cinco de abril de dos mil diecisiete al
cuatro de abril de dos mil veintiséis. Los cuales rendirán
protesta ante el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral en sesión que se convoque para tal efecto, con-
forme a lo dispuesto por el artículo treinta y seis, numeral
siete, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales”. Se instruye se dé forma de decreto, y publí-
quese en el Diario Oficial de la Federación. Notifíquese al
Instituto Nacional Electoral, a la Cámara de Senadores, al
Poder Ejecutivo Federal, a la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación.



Se da cuenta con Acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica, en relación a cambios de integrantes en Comisiones
Ordinarias, Especiales y de Juntas Directivas, que se en-
cuentran disponibles en las pantallas de las curules. En vo-
tación económica se aprueban. Comuníquense. 

De conformidad a lo establecido en los artículos treinta y
seis de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como el treinta y tres de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
da cuenta con la modificación de legisladores del Grupo
Parlamentario del Partido de Encuentro Social, dando baja
al diputado Hugo Eric Flores Cervantes y alta al diputado
Justo Federico Escobedo Miramontes, como consejeros del
Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral. De enterado. Comuníquese.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas las diputadas y el diputado: Cecilia Guada-
lupe Soto González, del Partido de la Revolución Demo-
crática; María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, del Par-
tido Acción Nacional; y Alfredo Basurto Román, de
Morena. La Presidencia informa que dichas expresiones
quedarán asentadas en el Diario de los Debates.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Alfredo Anaya Orozco, del Partido Revolucionario
Institucional, que expide la Ley del Banco Nacional de
Becas y Financiamiento a la Educación. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men, y a las Comisiones de Educación Pública y Servi-
cios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra opinión.

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos ciento treinta
y siete, ciento cuarenta y uno, y ciento cuarenta y cuatro
de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• Silvia Rivera Carbajal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se declara la tercera semana de ma-

yo de cada año, la Semana Nacional del Reciclaje. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Sara Latife Ruíz Chávez. del Partido Revolucionario
Institucional y suscrita por diversos diputados integran-
tes del Partido Verde Ecologista de México, que refor-
ma el artículo cuarenta y tres de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

• Federico Döring Casar, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se tur-
na a la Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.

• Integrantes de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, para
crear un fondo de aportación para la educación profe-
sional técnica. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen; y a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para opinión.

• Armando Luna Canales, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos ciento veintitrés
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, ciento uno de la Ley del Seguro Social y ciento
setenta de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, la parte que le co-
rresponde, y a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, la parte que le corresponde.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Sofía del Sagrario de León Maza, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Poder Ju-
dicial de la Federación, a que garantice en el dictado de
sus resoluciones, el interés superior de los menores, tra-
tándose de prácticas de castigo corporal como medida
disciplinaria, de corrección de la conducta o de forma-
ción educativa. Se turna a la Comisión de Derechos de
la Niñez, para dictamen.

• Integrantes del Partido Acción Nacional, por el que se
exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de la Se-
cretaría de Gobernación, y en coordinación con las au-
toridades del gobierno del estado de Nuevo León, tomen
las medidas necesarias para despresurizar la saturación
y hacinamiento en los penales de dicho estado procu-
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rando el respeto a los derechos humanos. Se turna a la
Comisión Seguridad Pública, para dictamen.

• María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Colima, a declarar la Alerta de Violencia de
Género y a emprender las acciones correspondientes,
preventivas e informativas, para evitar más feminicidios
y desaparición de mujeres en dicha entidad. Se turna a
la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y a
la Comisión Especial de delitos cometidos por razones
de género, para opinión.

• Alma Lucía Arzaluz Alonso e integrantes del Partido
Verde Ecologista de México, por el que se exhorta a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para que fortalezca las acciones para la protección de la
flora y la fauna en las zonas fronterizas de nuestro país.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, rela-
tivo a las acciones conducentes de fiscalización y vigi-
lancia de los recursos públicos ejecutados por el Con-
greso del estado de Morelos en favor de los trabajadores
sindicalizados y de confianza de dicha institución. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, relativo a reforzar los operativos de seguridad
pública en las zonas consideradas como focos rojos por
la delincuencia en la Ciudad de México, y el Estado de
México. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública,
para dictamen.

• Héctor Javier Álvarez Ortiz y Maricela Serrano Her-
nández, del Partido Revolucionario Institucional, por el
que se exhorta al Sistema Nacional de Asistencia Social
Pública y Privada, a vigilar el estricto cumplimiento de
la Ley de Asistencia Social, subrayadamente, en lo refe-
rente a las personas consideradas como indigentes. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• María García Pérez, del Partido Acción Nacional, re-
lativo a la realización de campañas permanentes de es-
terilización, así como medidas y mecanismos necesarios
para el control de la población de perros y gatos que na-
cen, viven y se reproducen en las calles del país. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Alma Lucía Arzaluz Alonso e integrantes del Partido
Verde Ecologista de México, por el que se exhorta al go-
bierno federal, a robustecer las políticas públicas para
que permitan el crecimiento del mercado interno que fo-
mente la competitividad y la generación de empleos pa-
ra los mexicanos. Se turna a la Comisión de Competiti-
vidad, para dictamen.

• Jesús Serrano Lora, de Morena, por el que se exhorta
a la Secretaría de Economía, para que modifique la nor-
ma oficial mexicana NOM-194-SCFI-2015, Dispositi-
vos de seguridad esenciales en vehículos nuevos-Espe-
cificaciones de seguridad. Se turna a la Comisión de
Economía, para dictamen, y a la Comisión Especial de
la Industria Automotriz, para opinión.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta al Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
esclarecer las acusaciones sobre la presunta responsabi-
lidad de la doctora Rocío Arely Rojas Jaime, en el falle-
cimiento del joven residente Gabriel Apolo Aco Miran-
da; así como tomar las medidas necesarias para que se
eliminen todas las conductas de abuso y acoso por par-
te de los médicos encargados de los residentes. Se turna
a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Oscar Valencia García, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, para que el nuevo Aero-
puerto de la Ciudad de México se siga denominando
como hasta ahora, Aeropuerto Internacional Benito Juá-
rez García. Se turna a la Comisión de Transportes, para
dictamen.

• Miguel Ángel Sedas Castro e integrantes del Partido
Verde Ecologista de México y Jorge Alejandro Carvallo
Delfín del Partido Revolucionario Institucional, por el
que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a implementar
el programa de apoyos a pequeños productores en su
componente de atención a siniestros agropecuarios, pa-
ra resarcir los daños producidos por la torrencial grani-
zada en la región montañosa central del estado de Vera-
cruz. Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas
de Riego, para dictamen, y a la Comisión de Protección
Civil, para opinión.

• Ángel Antonio Hernández de la Piedra, Virgilio Dante
Caballero Pedraza y Renato Josafat Molina Arias, de



Morena, por el que se condena enérgicamente el asesi-
nato de la periodista Miroslava Breach Velducea y se
exhorta a la Fiscalía Especializada para la Atención de
Delitos contra la Libertad de Expresión, a realizar las di-
ligencias necesarias para esclarecer el caso y capturar a
los responsables. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen, y a la Comisión Especial de Seguimiento a
las Agresiones a Periodistas y Medios de Comunica-
ción, para opinión.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a la Fiscalía General del esta-
do de Oaxaca, a investigar e iniciar proceso penal por la
posible comisión de delitos de crueldad animal, agonía
y privación de la vida que ocurrieron en la localidad de
San Juan Teposcolula, Oaxaca. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.

• Yarith Tannos Cruz, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se exhorta a la Comisión Nacional
Forestal, para que, en coordinación con las autoridades
competentes del Estado y municipios de Oaxaca, evalúe
el diseño, la ejecución y reforzamiento de los programas
de prevención, protección, conservación y restauración
de los recursos y suelos naturales afectados por los in-
cendios forestales en dicha zona geográfica. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen, y a la Comisión de Protección Civil, pa-
ra opinión.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que se
exhorta a la Secretaría de Energía, a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, y al Instituto de Investiga-
ciones Nucleares (ININ), para que resuelvan el conflic-
to planteado por la revisión salarial de los trabajadores
citado Instituto. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen.

• Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta al Gobierno de Ta-
maulipas a que anexe a la Cuenta Pública dos mil dieci-
séis, información analítica que permita a cualquier inte-
resado verificar la evaluación del ejercicio del
presupuesto y el cumplimiento de los programas dos mil
dieciséis. Se turna a la Comisión Transparencia y Anti-
corrupción, para dictamen.

• Xitlalic Ceja García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que esta soberanía conmemora el Cin-
cuentenario de la primera edición de la novela “Cien

años de soledad” y se instruye al Consejo Editorial para
los efectos correspondientes. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.

• María Candelaria Ochoa Ávalos, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta al Poder Judicial de la Fe-
deración, a revocar la sentencia del amparo 159/2017-
IV y resolver con perspectiva de género, considerando
lo dispuesto en la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia; y al CJF a llevar a ca-
bo una investigación en torno al Juez Anuar González
Hemadi. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género,
para dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al Sistema
Nacional de Salud, a ampliar y fortalecer las acciones
inherentes a la prevención del cáncer cervicouterino. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, por
el que se exhorta a la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, para que emita las recomendaciones y linea-
mientos necesarios para que las entidades integrantes
del Sistema Financiero Mexicano, brinden información
y resuelvan cualquier aclaración, queja o reclamación a
través de módulos físicos de atención a los usuarios en
sucursales. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a todas las dependencias
gubernamentales, al uso eficiente del aire acondiciona-
do dentro de las instalaciones, y así evitar posibles en-
fermedades contagiosas y bronco-respiratorias. Se turna
a la Comisión de Salud, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, relativo a incrementar la seguridad dentro de
los servicios de transporte público de la Ciudad de Mé-
xico. Se turna a la Comisión de Ciudad de México, pa-
ra dictamen.

La Presidenta cita para la próxima Sesión Ordinaria que
tendrá lugar el día martes cuatro de abril de dos mil dieci-
siete, a las once horas, y levanta la sesión a las quince ho-
ras con treinta y dos minutos.»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Proceda la Secretaría a poner a discusión el
acta.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Está a dis-
cusión el acta. No habiendo quien haga uso de la palabra,
en votación económica, se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta,
mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobada el acta.

Proceda la Secretaría a dar lectura al oficio de Mesa Direc-
tiva por el que se modifica el turno de iniciativa.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, comunica que se re-
alizó modificación de turno del siguiente asunto:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 2o., 6o. y 10 de la Ley que
crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apo-
yo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos,
presentada por los diputados Azul Etcheverry Aranda,
Jorge Carlos Ramírez Marín y César Camacho, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, el 23 de marzo de 2017.

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dic-
tamen.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de abril de 2017.— Diputada María Guadalupe
Murguía Gutiérrez (rúbrica), Presidenta.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establecen los ar-
tículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se modifica el turno de la iniciativa
mencionada. Actualícense los registros parlamentarios.
Continúe.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta presidencia comunica que se recibió dictamen de la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, por el que se tiene por atendida la proposición con
punto de acuerdo relativo a la minuta sobre la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presentado por la diputada Norma
Rocío Nahle García, Morena, el 7 de marzo del 2017.

Se tiene por atendido, archívese el expediente como asun-
to totalmente concluido y actualícense los registros parla-
mentarios.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2017.— Diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica), Presidenta.»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De enterado. Se tiene por atendida. Actualí-
cense los registros parlamentarios. Continúe, por favor,
la Secretaría.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Por medio de la presente me permito solicitar a usted que,
de conformidad con el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sea retirada de los re-
gistros parlamentarios de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto que expide la Ley de Zonas Económi-
cas Estratégicas para los Estados de la Frontera Norte, pre-
sentada el 3 de noviembre de 2016 por una servidora y va-
rios compañeros legisladores del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de
Economía, y de Asuntos de la Frontera Norte, con opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Sin otro particular, me reitero a sus apreciables órdenes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2017.— Diputada
Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y solici-
tarle de la manera más atenta, girar sus apreciables instruc-
ciones, a fin de que sea retirada de los registros parlamen-
tarios, así como de la Comisión de Competitividad, la

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
40 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, presentada el 7 de di-
ciembre de 2016 por el que suscribe, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Le agradezco las atenciones que se sirva prestar a la pre-
sente.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 29 de marzo de 2017.— Diputado
Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se tienen por retiradas. Actualícense los re-
gistros parlamentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

El que suscribe, Francisco José Gutiérrez de Velasco Urta-
za, diputado federal con licencia por el estado de Veracruz
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIII Legislatura, de conformidad con la li-
cencia que me fue concedida por el pleno en sesión cele-
brada el día 14 de febrero del presente año, me dirijo a us-
ted para solicitarle de la manera más atenta y de no haber
inconveniente alguno, con fundamento en el artículo 16,
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados se
realicen los trámites necesarios para mi reincorporación a
las actividades legislativas de esta Honorable Cámara a
partir del 31 de marzo del año en curso.

Comunicó lo anterior para los fines legales y administrati-
vos a que haya lugar.

Sin otro particular y reiterándole mis más distinguidas con-
sideraciones, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2017.— Francis-
co José Gutiérrez de Velasco Urtaza (rúbrica).»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De enterado. Comuníquese.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Gerencia Fiscal Central de Petróleos Mexicanos.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura.— Presente.

Contador público Francisco Sosa Culver, con RFC
SOCF600614CR4, actuando en representación legal de Pe-
tróleos Mexicanos y Pemex Exploración y Producción, per-
sonalidad que acredito ante esa autoridad, mediante la pre-
sentación de las copias simples de los poderes notariales
que enseguida se relacionan y que no me han sido revoca-
dos o modificados de forma alguna:

a) Petróleos Mexicanos con RFC PME380607P35. Es-
critura pública número 47 539, de fecha 5 de septiembre
de 2016, pasada ante la fe del licenciado Eduardo J.
Muñoz Pinchetti, notario público número 71 de la Ciu-
dad de México; y

b) Pemex Exploración y Producción con RFC
PEP9207167XA. Escritura pública número 23 629, pa-
sada ante la fe del licenciado Alfredo Bazúa Witte, no-
tario número 230, con ejercicio en la Ciudad de Méxi-
co.

Ante usted, con el debido respeto comparezco y expongo
que:

Con fundamento en lo establecido en el artículo 2o. de la
Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 11 de agosto de 2014, Petróleos Mexi-
canos es una empresa productiva del Estado, propiedad ex-
clusiva del gobierno federal, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, que goza de autonomía técnica, opera-
tiva y de gestión.

Pemex Exploración y Producción es una empresa produc-
tiva subsidiaria de Pemex, que brindará apoyo en la reali-
zación de las actividades, operaciones o servicios necesa-
rios para el cumplimiento del objeto de Petróleos
Mexicanos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6o. de
su ley.

En el marco de la reforma del régimen fiscal de Petróleos
Mexicanos (Pemex), el artículo 40, quinto párrafo, de la
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos (LISH) vigente seña-
la textualmente:

Artículo 40. Para la determinación de la base del dere-
cho por la utilidad compartida, serán deducibles los si-
guientes conceptos:

…

El asignatario establecerá un registro de los costos y
gastos de la exploración y extracción por cada campo de
extracción de hidrocarburos, así como de los tipos espe-
cíficos de hidrocarburos que se obtengan, y deberá en-
viar a la Cámara de Diputados y al Servicio de Ad-
ministración Tributaria la información periódica
que se incorpore en dicho registro, poniendo a dispo-
sición de ellos los datos, estudios, reportes, prospectivas
y demás fuentes de información en que se sustente la in-
formación incorporada al registro, con objeto de que
puedan llevarse a cabo los actos de fiscalización que se
consideren pertinentes a través de la Auditoría Superior
de la Federación y del Servicio de Administración Tri-
butaria (énfasis añadido)

Como se desprende del texto transcrito, esa soberanía esta-
bleció la obligación a cargo de Pemex Exploración y Pro-
ducción consistente en enviarle la información periódica
que se incorpore en el registro de los costos y gastos de la
exploración y extracción, por cada campo de extracción de
hidrocarburos, así como de los tipos específicos de hidro-
carburos que se obtengan durante el ejercicio fiscal de
2016, además de poner a disposición de la Cámara de
Diputados la información soporte de dicho registro.

Derivado de lo señalado, el objeto del presente es cumpli-
mentar la obligación establecida en el artículo 40, quinto
párrafo, de la LISH, para efectos de lo cual adjunto al pre-
sente se remite un disco compacto (53.9 Mb) en el que se
encuentra la información requerida por el multicitado artí-
culo 40 de la LISH.

Por lo expuesto, ante esa soberanía atentamente solicito

Primero. Se tenga por presentado en tiempo y forma el
presente escrito.

Segundo. Se tenga por cumplimentada la obligación a
cargo de Pemex Exploración y Producción establecida



en el artículo 40, quinto párrafo, de la Ley de Ingresos
sobre Hidrocarburos.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2017.— Contador Público Fran-
cisco Sosa Culver (rúbrica), representante legal.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a la Comisión de Energía para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo his-
tórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje
o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, en
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública, y el cons-
to total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondiente a febrero de 2017.(1)

(1) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de ellas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad
federativa, efectuando en ambos casos la comparación co-
rrespondiente con febrero de 2016.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-

porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para febrero de 2017.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Vanessa Rubio Márquez
(rúbrica), subsecretaria de Hacienda y Crédito Público.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítanse a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputada Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 42, fracción I, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y
4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, remito el documento que contiene:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de
la Federación y Prepuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2018.

b) Los escenarios sobre las principales variables macro-
económicas para el año 2018: crecimiento, inflación, ta-
sa de interés y precio del petróleo;

c) Los escenarios sobre el monto total de Presupuesto de
Egresos de la Federación y su déficit o superávit, y

d) La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos. (2)

(2) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017.— Vanessa Rubio Márquez
(rúbrica), subsecretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítanse a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su atención.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número SNM/ 014/ 2017 el licenciado An-
drés Chao Ebergenyi, subsecretario de Normatividad de
Medios, envía los informes sobre la utilización de los
tiempos oficiales de Radio, Televisión y Cinematografía,
así como de los programas y campañas de comunicación
social del gobierno federal, correspondientes al primer bi-
mestre del ejercicio fiscal de 2017, en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 17 del decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo los anexos que en el mismo se citan, en forma impresa
y disco compacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.—  Presente.

Me refiero a los informes sobre la utilización de los tiem-
pos oficiales que corresponde administrar a la Dirección
General de RTC, así como a los programas y campañas de
comunicación social del Gobierno Federal que ésta Subse-
cretaría de Normatividad de Medios remite de manera bi-
mestral.

Sobre el particular, me permito enviarle el informe de uti-
lización de tiempos oficiales así como el informe de los
programas y campañas de comunicación social del gobier-
no federal, ejercidos al primer bimestre del año en curso,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 del de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2017.

Lo anterior con la súplica de que por su amable conducto
sea remitido a la Comisión de Radio y Televisión de la Cá-
mara de Diputados, de conformidad con lo previsto por la
fracción IX del artículo 17 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017.— Licenciado Andrés Chao
Ebergenyi (rúbrica), subsecretario de Normatividad de Medios.»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a las Comisiones de Radio y Tele-
visión, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Diputada Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del presidente de la República y en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 6o. de la Ley de Pla-
neación, con fundamento en lo establecido por el artículo
27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, me permito remitir el original del comu-
nicado suscrito por el titular del Ejecutivo federal median-
te el cual se presenta el:

Cuarto Informe de Ejecución del Plan Nacional de De-
sarrollo 2013-2018.(3)

(3) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “C”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadana Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6o. de la
Ley de Planeación, adjunto me permito presentar a esa Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, el Cuarto In-
forme de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018.

El informe indicado da cuenta de las acciones y resultados
alcanzados durante 2016 en el marco de cada una de las
cinco Metas Nacionales del Plan: i) México en Paz; ii) Mé-
xico Incluyente; iii) México con Educación de Calidad; iv)
México Próspero, y v) México con Responsabilidad Glo-
bal; así como en el ámbito de las tres estrategias transver-
sales: i) Democratizar la productividad; ii) Gobierno cerca-
no y moderno, y iii) Perspectiva de género.

Reitero a usted, ciudadana presidente, las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Enrique Peña Nieto (rú-
brica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»



La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-2762, signa-
do por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir para los fines procedentes
copia del similar 112.02. 367/2017, suscrito por el ingenie-
ro César Rafael Ocaña Romo, director general adjunto de
Enlace con el Congreso de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a informar sobre la
desincorporación de los ingenios azucareros, y la ejecución
de recursos en la FEESA para realizar dicha operación.(4)

(4) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “D”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de En-
lace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Por instrucciones del licenciado Julio César Córdova Mar-
tínez, coordinador general de la oficina del secretario, refe-

rente a su atento oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 2456/
17, de fecha 20 de diciembre de 2016, mediante el cual la
diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, comunica a esta secretaría el acuer-
do aprobado en sesión celebrada el 15 de diciembre de
2016, anexa al presente me permito enviarle la respuesta
que nos hizo llegar la Dirección Corporativa y Jurídica del
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero,
mediante el oficio número 16U/ DCJ/ 052/ 17, de fecha 17
de marzo de 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2017.— Ingeniero César Rafael
Ocaña Romo (rúbrica), director general adjunto de Enlace con el Con-
greso.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Junta de Coordinación Políti-
ca, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-3081, signa-
do por la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órga-
no legislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes copia del similar SEGOB/ CNS/ 174/ 2017, suscrito por
el licenciado Renato Sales Heredia, Comisionado Nacional
de Seguridad, mediante el cual responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a hacer públicos los programas en-
cargados de prevenir y erradicar los delitos de alto impac-
to, así como fortalecer las estrategias encaminadas a
disminuir estos delitos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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Atentamente

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

En atención de su oficio número SELAP/ 300/ 376/ 17, de
fecha 15 de febrero del año en curso, mediante el cual in-
forma que por el similar DGPL 63-II-8-3081, la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, comunicó los puntos de acuerdo, aprobados
por el pleno de ese órgano legislativo en sesión celebrada
el 14 de febrero del año en curso, que indican:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, en el ámbito de colaboración entre los poderes,
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Goberna-
ción a hacer públicos los resultados de los programas
encargados de prevenir y erradicar los delitos de alto
impacto.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, en el ámbito de colaboración entre los poderes,
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación
a fortalecer las estrategias encaminadas a disminuir los
delitos de alto impacto.

Me permito hacer de su superior conocimiento que la Co-
misión Nacional de Seguridad, por conducto del órgano
administrativo desconcentrado Policía Federal, en el ámbi-
to de las funciones y atribuciones conferidas a ella y con el
propósito de dar cumplimiento a la meta México en Paz,
establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018,
se incrementaron las acciones encaminadas a mejorar las
condiciones de seguridad en las entidades federativas del
país, mediante la coordinación con las dependencias del
gabinete de seguridad de las entidades federativas.

Por la Policía Federal se implantaron acciones de proximi-
dad y cercanía con la comunidad, apoyando a los ciclos
productivos, a fin de restablecer la tranquilidad en diver-
sas regiones del país y combatir a las organizaciones de-
lictivas.

Continuando con el nuevo enfoque de la política de seguri-
dad pública, cuya premisa principal es atacar de raíz la pro-
blemática y disminuir los factores de riesgo que generan vio-
lencia y favorecen la delincuencia, se continuó con la
implantación del Programa Nacional para la Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia, mediante el cual se im-
pulsaron acciones encaminadas a la mejora del entorno indi-
vidual, familiar, escolar y comunitario. La tarea cuenta con el
apoyo de los tres órdenes de gobierno, la sociedad civil orga-
nizada, el sector empresarial, el ámbito académico y la socie-
dad en general.

Como resultado de lo anterior, y con la nueva metodología
alineada al enfoque amplio multidimensional de la seguri-
dad nacional, se integró la Agenda Nacional de Riesgos
2016, la cual identifica los riesgos y las amenazas de ca-
rácter nacional e internacional que pueden atentar contra
los objetivos e intereses nacionales.

Además de lo anterior, se consolidó la coordinación entre
los tres órdenes de gobierno para combatir la inseguridad,
logrando, entre otros resultados, los siguientes:

• En 2016 fueron neutralizados 8 de los 122 objetivos
relevantes, que desde el inicio de la administración fue-
ron identificados como piezas clave de las estructuras
de las organizaciones delictivas; con lo anterior suman
105 objetivos relacionados.

• Durante 2016 se continuó avanzando en la reducción
de los delitos que más afectan a la sociedad. La tasa de
delitos del fuero común por cada 100 mil habitantes fue
de mil 312, la segunda más baja en 20 años. En compa-
ración con 2015, el número de secuestros disminuyó
20.5 por ciento; las extorsiones 28.1 por ciento; el total
de robos 19.4 por ciento; el robo de vehículo 22.6 por
ciento; el robo a casa habitación 28.4 por ciento y el ro-
bo a transeúnte en 39.7 por ciento.

• Durante 2016, la División de Gendarmería realizó 270
mil 233 acciones táctico-operativas, recorridos de segu-
ridad y vigilancia a zonas productivas y en instalaciones
estratégicas, así como en zonas donde se realizan activi-
dades culturales, deportivas y sociales, así como la im-
partición de talleres, conferencias, pláticas con temas
para la prevención del delito y la vinculación social,
además de orientaciones ciudadanas y telefónicas. Todo
lo anterior logró consolidarla como la policía mejor ca-
lificada en el país.
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• La Policía Federal participó en operativos coordinados
con instancias de seguridad de los tres niveles de go-
bierno, a fin de prevenir, disuadir y combatir a la delin-
cuencia organizada y restablecer el orden público. Des-
tacan el operativo coordinado Michoacán, operativo
Juntos por el Estado de México, Estrategia de Seguridad
Tamaulipas, operativo Guerrero Seguro, operativo espe-
cial de seguridad Tierra Caliente, operativo especial Ja-
lisco y operativo Laguna Segura. Derivado de éstos se
logró la detención de 8 mil 449 personas vinculadas con
delitos, tanto del fuero común como del orden federal;
se logró la recuperación de 6 mil 151 vehículos con re-
porte de robo, y se aseguraron 7 mil 289 automotores
vinculados con algún tipo de ilícito, así como mil 145
armas.

• Se realizaron 183 operativos institucionales e interins-
titucionales logrando la detención de 152 probables su-
jetos activos del delito, entre los que destacan 2 líderes,
2 coordinadores, 3 jefes de plaza, 1 jefe de célula, 2 ope-
radores financieros y 142 integrantes. Se logró también
la desarticulación de 15 células delictivas, el asegura-
miento de 1625.4 kilogramos de marihuana, 895.5 kilo-
gramos de cocaína, 0.97 kilogramos de metanfetamina y
1.65 litros de cocaína líquida; adicionalmente, se asegu-
raron 1 millón 880 mil 701.25 dólares estadounidenses,
470 mil 768 pesos en moneda nacional, 167 mil pesos
colombianos, 2 mil 110 euros, mil 320 bolívares vene-
zolanos, 75 armas, 2 mil 999 cartuchos útiles y 33 vehí-
culos.

• Como parte de las acciones para prevenir y combatir
los delitos de secuestro, trata de personas y extorsión, la
Policía Federal liberó a 528 víctimas de secuestro, se lo-
gró la detención de 240 presuntos secuestradores y se
desarticularon 36 bandas; se logró la desarticulación de
10 organizaciones delictivas dedicadas al delito de ex-
torsión, y se detuvo a 54 personas relacionadas con este
delito. Asimismo, se recibieron 548 denuncias ciudada-
nas por “cobro de piso”, de las cuales fueron atendidas
440, las restantes se encuentran en proceso; se atendie-
ron 18 casos de trata de personas, logrando la liberación
de 210 víctimas de este delito, además se desarticularon
12 bandas y se logró la detención de 134 presuntos de-
lincuentes.

• En relación con lo anterior, la Policía Federal partici-
pó de manera conjunta con otras dependencias en el
Grupo de Inteligencia Operativa contra el Tráfico de
Personas. En el marco de esta estrategia interinstitucio-

nal, encabezada por la Segob, fueron detenidos dos ob-
jetivos vinculados a redes de tráfico, secuestro y extor-
sión de migrantes que operaban en Sonora, Chiapas, Ta-
basco, Veracruz, Nuevo León y Tamaulipas, logrando
además la liberación de 19 migrantes.

• Como resultado de las labores de inspección, seguri-
dad y vigilancia en tramos carreteros de jurisdicción fe-
deral, en 2016 se logró una disminución de asaltos, ac-
cidentes y lesionados en la red carretera en relación con
2015 de 43.4 por ciento, al pasar de 686 a 388 asaltos;
de 27.2 por ciento al pasar de 17 mil 264 a 12 mil 567
accidentes y de 27.3 por ciento al pasar de 15 mil 378 a
11 mil 175 lesionados.

• Como parte de la cooperación internacional en materia
de seguridad, en la frontera norte se aseguraron 5 túne-
les utilizados para fines ilícitos; se implantaron 4 mil
914 operativos y se puso a disposición de la autoridad
competente a 107 presuntos delincuentes. En el mismo
sentido, en la frontera sur se realizaron mil 838 operati-
vos, logrando la detención de 595 personas por la pro-
bable comisión de delitos, se aseguraron 53 armas y se
rescató a 36 migrantes.

• Se prestó apoyo en 103 mil 730 operativos de revisión
en puntos de revisión estratégicos, logrado la detención
de 27 presuntos delincuentes, rescate de 17 migrantes de
diversas nacionalidades, así como el aseguramiento de
mil 796 kilogramos de sustancias ilícitas. Adicional-
mente, se realizaron 325 alertamientos aéreos, maríti-
mos y terrestres en las fronteras norte y sur del territo-
rio nacional, generando con ello 218 productos para la
inteligencia operativa a partir del análisis y correlación
de información de incidencia delictiva y operación poli-
cial de Guerrero, Tamaulipas, Colima y Baja California.

Toda la información anterior forma parte del informe de lo-
gros correspondientes a 2016 del Programa Nacional de
Seguridad Pública 2014-2018, el cual fue recientemente
publicado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Licenciado Renato Sales Heredia (rúbrica), comisionado Nacional de
Seguridad.»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Justicia, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-8-3284, sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir, para los fines procedentes, copia
del similar número DEP437/17, suscrito por el licenciado
Rodrigo Reina Liceaga, director general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como
de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a realizar
las acciones pertinentes a fin de que México continúe pro-
moviendo ante el seno de Naciones Unidas el derecho a la
autodeterminación del pueblo Saharaui, así como solicitar
al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que se
prorrogue el mandato de la misión de las Naciones Unidas
para el referéndum del Sáhara Occidental (Minurso), y am-
plié las atribuciones de dicha misión a la protección de los
Derechos Humanos en el Sáhara Occidental.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
en apego a las facultades de la subsecretaría bajo su digno
cargo, me permito hacer llegar la respuesta a las proposi-
ciones relativas al Punto de Acuerdo aprobado por la Cá-

mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el
pasado 7 de marzo del año en curso, cuyo resolutivo es el
siguiente:

“Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, extiende una felicitación al Gobierno y al
Parlamento de la República Árabe Saharaui Demócrata,
por el 41° aniversario de la Proclamación de este país co-
mo una nación independiente.

“Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión refrenda su firme compromiso con el de-
recho a la autodeterminación del pueblo Saharaui, por lo
que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que
en el ámbito de sus atribuciones realice las acciones perti-
nentes a fin de que México continué promoviendo ante el
seno de Naciones Unidas el derecho a la autodeterminación
del pueblo Saharaui.

“Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores para que, a través de los canales diplomáticos co-
rrespondientes, solicite al Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas que se prorrogue el mandato de la misión
de las Naciones Unidas para el referéndum del Sáhara Oc-
cidental (Minurso), y se amplié las atribuciones de dicha
misión a la protección de los Derechos Humanos en el Sá-
hara Occidental.

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables
gestiones para hacer llegar la información anexa a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017.— Licenciado Rodrigo Rei-
na Liceaga (rúbrica), director general de Coordinación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta al punto de acuerdo por el cuadragésimo primer
aniversario de la proclamación de este país como una na-
ción independiente

Hago de su conocimiento que la Secretaría de Relaciones
Exteriores, informa que la posición histórica de México ha
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sido de apoyo y reconocimiento a la libre determinación (o
autodeterminación) del pueblo Saharaui. Año con año, en
el marco de Las discusiones y negociaciones de la Comi-
sión Política Especial y de Descolonización de la Asamblea
General de la ONU (Cuarta Comisión), nuestro país ha re-
afirmado su compromiso de apoyar los esfuerzos por en-
contrar una solución justa y duradera al conflicto, de con-
formidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad de la ONU (CSONU) y de la Asamblea General.

Nuestro país ha reiterado su compromiso con el derecho
del pueblo Saharaui a la libre determinación; y ha sido vo-
cal en manifestar que la paz duradera debe contemplar el
ejercicio de este derecho mediante la realización de un re-
feréndum que incluya todas las opciones pata determinar
su futuro y que cuente con la aceptación de las partes in-
volucradas.

México ha reafirmado constantemente la importancia de
escuchar la voluntad del pueblo Saharaui; y ha hecho un
llamado a las partes para que sigan impulsando las medidas
necesarias para que continúe reduciéndose el nivel  de ten-
sión en el Sáhara Occidental. Asimismo, ha hecho eco del
exhorto del secretario general para que las partes reconoz-
can la necesidad urgente de lograr progresos y de interac-
tuar seriamente en lo que se refiere a las dos cuestiones bá-
sicas, incluidas en las resoluciones del CSONU: el fondo
de la solución política y los medios para alcanzar la libre
determinación.

Sería deseable que el CSONU prorrogue y extienda el
mandato de la Minurso por un año adicional en abril pró-
ximo, ya que su presencia ha garantizado un entorno de es-
tabilidad en su zona de operaciones, además de que Méxi-
co cuenta con cuatro efectivos militares mexicanos
desplegados en dicha Misión. Asimismo, sería deseable
que el mandato de la Minurso incluyese un mecanismo de
monitoreo para los derechos humanos similar a los que
cuentan otras Misiones, posición activamente impulsada
por México desde su participación como miembro no per-
manente del CSONU en 2009 y 2010.

Al respecto, es importante  señalar que actualmente Méxi-
co no es miembro del CSONU, por la que no puede parti-
cipar de manera directa en las negociaciones para la reno-
vación del mandato de la Minurso.

No obstante, la Misión Permanente de México ante las Na-
ciones Unidas podrá transmitir a los miembros del CSONU

fa pertinencia de renovar el mandato de la Minurso, con-
templando todas las medidas necesarias para que la Misión
pueda funcionar a plena capacidad y bajo condiciones de
seguridad.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Relaciones Exte-
riores, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-5-1010, sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano,
entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órga-
no legislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número 113.2017.DGVP.131 suscrito
por el licenciado Edgar Alejandro Guerrero Flores, director
general de Vinculación Política de la Secretaría de Econo-
mía, mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa dependencia a certificarse en la Nor-
ma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, en igualdad labo-
ral y no discriminación, en virtud de que dicha Norma con-
tribuirá al logro de la igualdad sustantiva y a la eliminación
de cualquier tipo de discriminación en los centros de traba-
jo de nuestro país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio SELAP/300/1161/16 de fecha 17 de
mayo del 2016; a través del cual se remite el punto de
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acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión cuyos resolutivos transcriben a
continuación:

“Único. Se exhorta a las y los titulares de las secretarí-
as de Estado del gobierno federal, a las y los titulares de
los órganos desconcentrados, a la y los gobernadores, y
a las y los presidentes municipales a certificarse en la
norma mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, en Igualdad
Laboral y no Discriminación, en virtud de que dicha
norma contribuirá al logro de la Igualdad Sustantiva ya
la Eliminación de cualquier tipo de Discriminación en
los centros de trabajo de nuestro país.”

Al respecto esta Secretaría de Economía (SE) informa que
su Dirección de Unidad de Igualdad de Género presentó en
el 2015 dos auditorías.

La primera auditoría fue ante el Instituto Nacional de las
Mujeres (Inmujeres), entregando la documentación que re-
fleja la evidencia de implementación en la SE del Modelo
de Equidad de Género MEG:2012, teniendo como resulta-
do un cumplimiento del 97.62% y logrando así extender la
vigencia del certificado de la SE para un periodo del 19 de
febrero al 31 de diciembre de 2015.

La segunda auditoría fue en cumplimiento a la Norma Me-
xicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres
NMX-R-025-SCFI-2012, la cual se realizó el 29 de junio
de 2015 en cumplimiento con el período de vigilancia del
certificado.

Del proceso de evaluación se obtuvo un reconocimiento
por parte del organismo certificador Factual Services, SC
Certificación y Verificación, validando el puntaje de 261
de un total de 284 puntos que establece dicha norma. Tam-
bién funcionarios de la Unidad de Igualdad de Género,
asistieron el 12 de abril del 2016 al “Taller sobre la transi-
ción del modelo de equidad de género a la Norma Mexica-
na NMX-R-025-SCFI-2015 en ‘Igualdad Laboral y No
Discriminación’”, el cual fue realizado por el Inmujeres.

Por último, se hace del conocimiento que, en el Marco de
la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el pa-
sado 24 de marzo del año en curso, esta SE recibió la cer-
tificación en la Norma de Igualdad Laboral y No Discrimi-
nación.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Eco-
nomía, así como el acuerdo por el que se emiten los Linea-
mientos para la Conducción y Coordinación de las Relacio-
nes del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de
la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003 en el Diario Ofi-
cial de la Federación, le solicito atentamente haga del cono-
cimiento de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, la información contenida en el presente, en
la forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Licenciado Edgar Alejandro Guerrero Flores, director general de Vin-
culación Política.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-1748 signa-
do por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, en-
tonces Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Honorable Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número SCR/119/2017, suscrito por el licenciado Salvador
Sánchez Estrada, subsecretario de Calidad y Regulación de
la Secretaría de Turismo, mediante el cual responde el pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia para
que las comunidades indígenas de las zonas más pobres del
país sean beneficiarias del Programa de Desarrollo Regio-
nal Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Turismo.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio SELAP/300/207/17, mediante el
cual informa que la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión emitió el punto de acuerdo que a
continuación se transcribe para pronta referencia:

• La Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Turismo Fe-
deral y a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas para que las comunidades indígenas
de las zonas más pobres del país sean beneficiadas del
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable
y Pueblos Mágicos.

Sobre el particular, y toda vez que en el marco de las atri-
buciones encomendadas a la Subsecretaría de Calidad y
Regulación, se ha designado a esta área como Enlace para
la debida atención de las solicitudes de carácter legislativo
que sean competencia de Sectur, me permito informarle
que esta dependencia y la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los pueblos Indígenas han venido suscribiendo
convenios de colaboración desde el 2014, con el objetivo
de establecer las bases para que en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, se puedan emprender acciones con-
juntas en apoyo a la Cruzada contra el Hambre (Sinham-
bre), con el propósito de impulsar proyectos con enfoque
de turismo de naturaleza, que se conviertan en fuente de
bienestar para la población Indígena.

Es conveniente mencionar, que mediante dicho convenio
se han impulsado iniciativas de proyectos de turismo de na-
turaleza en comunidades indígenas organizadas e integra-
das en sociedad o empresas legalmente constituidas, orien-
tadas al desarrollo de actividades turísticas que permitan
aprovechar de manera sustentable los atractivos naturales o
culturales de sus comunidades, apoyando la realización de
488 proyectos.

Asimismo, es importante destacar que previo a que los gru-
pos reciban algún subsidio para infraestructura, ellos en
combinación con los Centros Coordinadores de Desarrollo
Indígena inician un esquema de planeación a través de la
elaboración de sus propios planes de negocios, los cuales
contienen un estudio integral del territorio en el que se es-

tablecerá su proyecto turístico y fijan objetivos y metas a
corto, mediano y largo plazo, así como un análisis finan-
ciero del costo del proyecto en cada etapa.

Para el presente año se han iniciado ya pláticas con los fun-
cionarios de dicha Comisión para fijar las bases de un nue-
vo convenio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017.— Licenciado Salvador
Sánchez Estrada (rúbrica), subsecretario de Calidad y Regulación.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite al promovente.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputada Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Patricia
Mercado Castro, Secretaria de Gobierno de la Ciudad de
México, en la fracción III artículo 23 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Distrito Federal, relativa a la
conducción de las relaciones del jefe de Gobierno con ór-
ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales; y
a lo dispuesto en los artículos 1o, 7 y 18, del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal,
y al Manual Administrativo correspondiente; por instruc-
ciones de la Coordinadora de Enlace Legislativo, por este
medio adjunto el oficio Sedema/DEJ/299/2017, de fecha
22 de marzo de 2017, signado por el licenciado Roberto
Sanciprián Plata, director ejecutivo Jurídico de la Secreta-
ría de Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, mediante el cual remite la respuesta correspondiente
al Punto de Acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
y, comunicado mediante el similar D.G.P.L.63-11-3-1785,
por el que en el numeral primero se exhorta a los titulares
del Ejecutivo de las 31 entidades federativas y de la Ciudad
de México para que diseñen políticas estatales en materia
de cambio climático y se destinen para su ejecución recur-
sos específicos en los proyectos de presupuesto de egresos
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de cada uno de los estados con la finalidad de que nuestro
país contribuya a mitigar el cambio climático y pueda en-
frentar sus efectos adversos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017.— Maestra Nancy Mejía
Herrera (rúbrica), coordinadora de Enlace Legislativo de la Secretaría
de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestra Nancy Mejía Herrera, coordinadora de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobierno.— Presente.

En atención al oficio SG/CEL/PA/119/2017, de fecha 20 de
febrero de 2017, por el cual solicita que esta autoridad ha-
ga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que
sea necesaria, para estar en condiciones de atender lo re-
querido mediante oficio número D.G.P.L. 63-11-3-1785, de
fecha 9 de febrero de 2017, suscrito por la Vicepresidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, en el que hace del conoci-
miento el punto de acuerdo aprobado por ese órgano legis-
lativo, a través del cual se pide a la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México informe lo siguiente:

“...Primero. Se exhorta respetuosamente a los titulares
del Ejecutivo de las 31 entidades federativas y de la Ciu-
dad de México para que diseñen políticas estatales en
materia de cambio climático y se destinen para su eje-
cución recursos específicos en los proyectos de presu-
puesto de egresos de cada uno de los estados con la fi-
nalidad de que nuestro país contribuya a mitigar el
cambio climático y pueda enfrentar sus efectos adversos.

”Segundo. Se exhorta respetuosamente a los congresos
locales de las entidades federativas y a la Asamblea Le-
gislativa de la Ciudad de México a promover la incor-
poración de partidas específicas en materia de cambio
climático dentro de los presupuestos de egresos de cada
entidad, que sean aprobados a partir del siguiente ejer-
cicio fiscal...”

Al respecto, en el ámbito de competencia de la Dirección
General de Planeación y Coordinación de Políticas
(DGPCP) adscrita a esta Secretaría del Medio Ambiente
(Sedema), me permito indicar lo siguiente:

1. Por cuanto hace al resolutivo primero del punto de
acuerdo que nos ocupa, referente a diseñar políticas pú-
blicas locales en materia de cambio climático, destinando
recursos específicos para atender dicha problemática, ha-
go de su conocimiento que la Ciudad de México recono-
ce el cambio climático como uno de los mayores desafíos
de nuestro tiempo, puesto que es una amenaza para la hu-
manidad, los ecosistemas y la biodiversidad. Por este mo-
tivo, se han establecido políticas públicas y acciones con-
cretas para propiciar la mitigación de gases de efecto
invernadero, la adaptación al cambio climático, así como
para coadyuvar en el desarrollo sustentable.

Actualmente, la Estrategia Local de Acción Climática
2014-2020, guía la política del Gobierno de la Ciudad
de México en materia de atención de cambio climático
y establece el marco científico, técnico e institucional
para la mitigación y adaptación, que operan como los
referentes fundamentales para el Programa de Acción
Climática de la Ciudad de México 2014-2020 (PACCM
2014-2020).

2. El PACCM 2014-2020, es el instrumento de planea-
ción que integra, coordina e impulsa las acciones para
disminuir los riesgos ambientales, sociales y económi-
cos derivados del cambio climático así como promover
el bienestar de la población. Dicho programa se encuen-
tra conformado por siete ejes estratégicos:

1) Transición energética urbana y rural;

2) Contención de la mancha urbana;

3) Mejoramiento ambiental;

4) Manejo sustentable de los recursos naturales y la
biodiversidad; 

5) Construcción de la resiliencia;

6) Educación y comunicación;

7) Investigación y desarrollo.

El presente programa tiene como meta mitigar 10 millo-
nes de toneladas de CO2eq para el año 2020 y construir
capacidades de adaptación ante el cambio climático para
5.6 millones de personas, a través de la Estrategia de Re-
siliencia de la Ciudad de México.
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En relación con lo anterior, me permito señalar que en
el mes noviembre del año 2016, se publicó el informe de
avances al año 2016 del PACCM 2014-2020. Se tiene
que, de las 102 acciones contempladas en los ejes estra-
tégicos, al mes de febrero de 2017 se registra un avance
del 52.4 por ciento respecto a la meta al 2018 y la miti-
gación de 3.5 millones de toneladas de CO2eq.

De igual forma, para llevar a cabo un seguimiento ade-
cuado del PACCM 2014-2020, el Gobierno de la Ciu-
dad de México, en conjunto con el Centro Mario Moli-
na, desarrolló el Sistema de Seguimiento del PACCM,
la cual es una plataforma en línea para el reporte de sus
acciones.

3. Por otra parte, considerando que, de conformidad con
los artículos 8o., fracción IV, y 10, fracción I, de la Ley
de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y De-
sarrollo Sustentable para el Distrito Federal, las 16 de-
legaciones que conforman la Ciudad de México tienen
la responsabilidad de elaborar su Programa de Acción
Climática Delegacional (Pacdel), por lo que, a lo largo
del año 2016, esta Secretaría del Medio Ambiente im-
pulsó acciones de coordinación y capacitación para
brindar asistencia técnica a través de diversas reuniones,
seminarios y talleres a los responsables de cada demar-
cación para la elaboración de sus programas.

Cada uno de los Programas de Acción Climática Dele-
gacionales debe ser aprobado por esta secretaría y pu-
blicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Los Programas de Acción Climática de las Delegacio-
nes Benito Juárez, Milpa Alta y Azcapotzalco han sido
publicados en la Gaceta Oficial del DF (GODF) y están
disponibles para su consulta en línea en: 

http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/cambiocli-
maticocdmx/index.htmly se estima contar con la
versión oficial del resto de los Pacdel para junio del
año 2017.

4. De igual forma, en el año 2015 se publicó “La visión
de la Ciudad de México en materia de cambio climático
al 2025”, la cual fue presentada por el Jefe de Gobierno
durante la vigésima primera Conferencia de las Partes
de la Convención Marco de las Naciones Unidas de
Cambio Climático (COP21) celebrada en París, Francia,
durante el mes de diciembre de 2015.

Todas las acciones que ha realizado la Secretaría del
Medio Ambiente en materia de cambio climático han in-
corporado un enfoque sinérgico de adaptación y mitiga-
ción con el fin de hacerlas más atractivas para recibir fi-
nanciamiento y fomentar sus beneficios para la
población. De igual forma, dado que los impactos del
cambio climático afectan de manera diferenciada a mu-
jeres y hombres, se ha incluido de manera efectiva la
perspectiva de género en el diseño de las políticas pú-
blicas en materia de cambio climático.

5. Respecto a destinar recursos específicos en el pro-
yecto de presupuesto de egresos, en octubre de 2015 se
creó el Fondo Ambiental para el Cambio Climático, es-
tablecido en la Ley de Mitigación y Adaptación al Cam-
bio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito
Federal. Este fondo es la base de captación y canaliza-
ción de recursos económicos para acciones de Mitiga-
ción y Adaptación al cambio climático en la Ciudad de
México. De acuerdo al artículo 40, fracción I, de la ley,
el fondo está integrado por “recursos que anualmente
sean asignados en el Presupuesto de Egresos del Distri-
to Federal del ejercicio fiscal que corresponda”.

Paralelamente en el año 2016 la Sedema en coordina-
ción con la Secretaría de Finanzas conformaron la pri-
mera Cartera de proyectos verdes para la emisión del
Bono Verde de la CDMX, por un monto de 1,000 mdp
y que incorpora proyectos de infraestructura verde en
temas de: energía y eficiencia energética, agua y nuevos
sistemas de transporte.

En el proyecto de Presupuesto de Egresos 2017 de la
Ciudad de México se consideró la incorporación de par-
tidas específicas en materia de cambio climático. En es-
te contexto, cabe mencionar que la sección 4.3.2 del
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de
México 2017, dentro del eje estratégico desarrollo eco-
nómico sustentable hace referencia al tema “Calidad del
Aire y Cambio Climático”. En este documento se esta-
blece lo siguiente:

a) El Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de
disminuir los riesgos ambientales, sociales y econó-
micos derivados del cambio climático, mediante la
reducción de emisiones y la captura de compuestos
de efecto invernadero, dará continuidad al Programa
de Acción Climática de la Ciudad de México 2014-
2020.
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b) Con la finalidad de reducir la contaminación am-
biental y mejorar la calidad del aire y la salud de la
población capitalina, se propone que la Secretaría
del Medio Ambiente destine en 2017, un presupues-
to de 60.8 mdp, para la operación del Sistema de
Medición de la Red Automática de Monitoreo At-
mosférico.

e) Se propone destinar 264.7 mdp para verificar que
el parque vehicular que circula en la Ciudad de Mé-
xico no rebase los niveles de emisión de contami-
nantes establecidos en la normatividad ambiental,
asimismo, 42.4 mdp para la detección de vehículos
sin verificación vehicular o contaminantes y 112.4
mdp a las acciones enfocadas a la planeación, regu-
lación ambiental e inspección y vigilancia de las
fuentes fijas potencialmente contaminantes.

6. Finalmente, le informo que esta Secretaria del Medio
Ambiente, con el objetivo de fomentar el uso de la tec-
nología, procurando el uso de datos abiertos que sean
accesibles en línea para que puedan ser usados, reutili-
zados y redistribuidos por cualquier interesado, se po-
nen a su disposición los siguientes enlaces electrónicos,
para acceder a los documentos referidos en los puntos
que anteceden:

Micrositio de Cambio Climático

• http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/cambioclimati-
cocdmx/index.html

Estrategia Local de Acción Climática 2014-2020

• http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/cambioclimati-
cocdmx/images/biblioteca_cc/Estrategia-Local-de-Ac-
cion-Climatica-de-Ia-Ciudad-de-Mexico-2014-
2020.pdf

Programa de Acción Climática Ciudad de México
2014-2020

• http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/cambioclimati-
cocdmx/images/flipbook/PACCM-2014-20202.html

Informe de Avances al 2016 del PACCM 2014-2020:

http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/cambioclimati-
cocdmx/images/biblioteca_cc/informe_de_avances_al_
2016_del_PACCM_2014-2020.pdf

La Visión de la Ciudad de México en materia de
cambio climático al 2025:

• http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/cambioclimati-
cocdmx/images/biblioteca_cc/La-Vision-de-La-Ciu-
dad-de-Mexico-en-materia-de-cambio-climatico-al-
2025.pdf

Estrategia de Resiliencia CDMX:

• http://www.data.sedema.cdmx.gob.mx/resiliencia/des-
cargas/ERCDMX.pdf

Paquete Económico de la Ciudad de México 2017:

https://data_inanzas.cdmx.gob.mx/presupuestal/pe2017_/

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.— Licenciado Roberto San-
ciprián Plata (rúbrica), director Ejecutivo Jurídico.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Cambio Climáti-
co, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Congreso de San Luis Potosí.

Honorable Congreso de la Unión. Cámara de Diputados.—
Presente.

Notifico que el Honorable Congreso del estado en sesión
ordinaria de la data, aprobó por unanimidad exhortarles le-
gislar en materia de paridad de género para las candidatu-
ras a gobernador, y que sean aplicables en el próximo pro-
ceso electoral.

Se adjunta certificación del punto de acuerdo atinente.

Marzo 9 de 2017.— Honorable Congreso del Estado por la Directiva,
Martha Orta Rodríguez (rúbrica), segunda prosecretaria.»
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«Congreso de San Luis Potosí.

Ciudadanos diputados secretarios de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado.— Presentes.

Con fundamento en lo que establecen los artículos 61 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí; 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado; y 72, 73 y 74 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso del Estado, Enrique Alejandro Flores
Flores, Héctor Mendizábal Pérez, Héctor Meraz Rivera, Jo-
sefina Salazar Báez, Mariano Niño Martínez, Jorge Luis Dí-
az Salinas, Xitlálic Sánchez Servín, Esther Angélica Martí-
nez Cárdenas, José Luis Romero Calzada, Gerardo Limón
Montelongo, Óscar Bautista Villegas, Alejandro Segovia
Hernández, María Rebeca Terán Guevara, Fernando Chávez
Méndez, Martha Orta Rodríguez, Dulcelina Sánchez de Li-
ra, J. Guadalupe Torres Sánchez, María Graciela Gaitán Dí-
az, Sergio Enrique Desfassiux Cabello, Gerardo Serrano Ga-
viño, Manuel Barrera Guillén, Guillermina Morquecho
Pazzi, José Ricardo García Melo, José Belmárez Herrera,
Lucila Nava Piña, Jesús Cardona Mireles y Óscar Carlos Ve-
ra Fabregat, diputados integrantes de la Sexagésima Prime-
ra Legislatura del Congreso del Estado, me permito someter
a la consideración de esta honorable asamblea, punto de
acuerdo, con el objetivo de exhortar a la Cámara de Dipu-
tados a efecto de que legislen en materia de paridad de gé-
nero en las candidaturas a gobernador, para las próximas
elecciones de 2018, conforme a los siguientes:

Antecedentes

Los artículos 1o.,4o. y 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en el contexto de los artículos
2, 3, 25, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos; 1, 23, 24 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer; I, II y III, de la Convención de los Derechos Políti-
cos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer son la fuente normativa del cual se
extrae el principio de paridad de género, el cual opera co-
mo un mandato de optimización.

La Constitución y los instrumentos internacionales recono-
cen el derecho de las mujeres para ser elegibles en condi-
ciones de igualdad para ocupar los cargos de elección po-
pular, sin discriminación. De ello deriva la obligación del
Estado de instrumentar reglas para hacer posible la paridad

de género en la integración de los órganos de representa-
ción popular, a efecto de hacer efectiva la participación po-
lítica de las mujeres en condiciones de igualdad real. La
paridad de género opera como un principio y como una re-
gla constitucional.

A raíz de la reforma constitucional electoral de dos mil ca-
torce, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las enti-
dades federativas se ocuparon de hacer ajustes a su norma-
tiva, a fin de cumplir con el mandato constitucional de
alcanzar la paridad de género en la postulación de las can-
didaturas. Derivado de ese desarrollo legislativo, las autori-
dades electorales administrativas también se encargaron de
delimitar las reglas para implementar la paridad de género.

Justificación

Con fecha 10 de mayo de 2016, se expidió acuerdo del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el que
conforme a lo establecido en el artículo 41, párrafo segun-
do, Base 1, segundo párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo
232, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, y la jurisprudencia 7/2015, sosteni-
da por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, los partidos políticos deben garantizar la paridad
entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y
locales, presidentes municipales, ayuntamientos, regidores
y síndicos. En tal virtud, el principio de paridad de gé-
nero no resulta aplicable para las candidaturas a Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos Gobernador,
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en atención al
carácter unipersonal de dichos cargos de elección po-
pular.

Más sin embargo, estimamos que se deben emitir reglas pa-
ra que la paridad de género alcance a las candidaturas a go-
bernador, ya que al día de hoy solo 6 mujeres han sido go-
bernadoras en el territorio mexicano: Griselda Álvarez
Ponce de león quien fue la primera en gobernar un estado
y encabezó la administración en el estado de Colima de
1979 a 1985; Beatriz Paredes, quien fue gobernadora del
estado de Tlaxcala de 1987-1992; Rosario Robles Berlan-
ga, quien fue jefa del Gobierno del Distrito Federal de
1999-2000; Dulce María Sauri Riancho, quien gobernó el
estado de Yucatán de 1991 a 1994; Amalia García Medina
quien estuvo al frente de la gubernatura del estado de Za-
catecas de 2004-2010; y la más reciente, Ivonne Ortega Pa-
checo, quien fue gobernadora del estado de Yucatán de
2007 a 2012.
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Conclusiones

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, se ve la necesidad
que la Cámara de Diputados legisle y unifique su criterio
en materia de paridad de género para todas las candidatu-
ras a un puesto de elección popular incluyendo las de go-
bernador.

Punto de Acuerdo

Se exhorta a la Cámara de Diputados para que legislen en
materia de paridad de género en las candidaturas a gober-
nador para que sean aplicables en el próximo proceso elec-
toral.

San Luis Potosí, SLP, a 6 de marzo de 2017.— Diputados: Enrique
Alejandro Flores Flores (rúbrica), Héctor Mendizábal Pérez (rúbrica),
Héctor Meraz Rivera, Josefina Salazar Báez (rúbrica), Mariano Niño
Martínez (rúbrica), Jorge Luis Díaz Salinas (rúbrica), Xitlálic Sánchez
Servín (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), José
Luis Romero Calzada (rúbrica), Gerardo Limón Montelongo, Óscar
Bautista Villegas (rúbrica), Alejandro Segovia Hernández (rúbrica),
María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Fernando Chávez Méndez (rú-
brica), Martha Orta Rodríguez (rúbrica), Dulcelina Sánchez de Lira, J.
Guadalupe Torres Sánchez (rúbrica), María Graciela Gaitán Díaz (rú-
brica), Sergio Enrique Desfassiux Cabello (rúbrica), Gerardo Serrano
Gaviño (rúbrica), Manuel Barrera Guillén (rúbrica), Guillermina Mor-
quecho Pazzi (rúbrica), José Ricardo García Melo (rúbrica), José Bel-
márez Herrera (rúbrica), Lucila Nava Piña, Jesús Cardona Mireles (rú-
brica) y Óscar Carlos Vera Fabregat (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Junta de Coordinación Políti-
ca, para su conocimiento.

———————— o ————————

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde
la curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Bárbara Botello. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez (desde
la curul): Gracias, presidenta. Solo para expresar el sentir
de la ciudadanía en el estado de Guanajuato. Nuevamente
este fin de semana se desataron los demonios en Guana-
juato, ejecuciones, violencia e inseguridad.

El domingo, mientras casi una veintena de crímenes vio-
lentos asolaban el corredor industrial del estado de Guana-
juato y sus zonas aledañas, se dice que el gobernador dis-
frutaba de una charreada y twitteaba sobre ese deporte.
Creo, y tenemos razón, en que tiene derecho a relajarse los
domingos, pero no tiene derecho a relajar las acciones y
medidas en materia de seguridad.

No basta presumir la vasta inversión extranjera que tene-
mos en la entidad, pues no se ha resuelto la pobreza y la
desigualdad sigue incrementándose, así como la inseguri-
dad. Hoy tenemos al estado de Guanajuato en los primeros
lugares como los estados más peligrosos. Es cuanto, presi-
denta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Ha quedado asentada su expresión, diputada
Botello.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Presi-
denta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor en la curul del diputado Jor-
ge Triana.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Gracias,
diputada presidenta. El día de hoy falleció el politólogo e
investigador italiano Giovanni Sartori, a la edad de 92
años. Precursor de lo que conocemos actualmente como la
ciencia política, tal vez muchos de los conceptos que el
manejó no los tengamos tan presentes en la teoría, pero en
la práctica son columna vertebral de nuestro trabajo legis-
lativo diario, tales como la ingeniería constitucional o el
sistema de partidos.

Para pedirle, diputada presidenta, tenga a bien podamos
guardar un minuto de silencio por este lamentable aconte-
cimiento en el momento en el que usted lo considere perti-
nente. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado, se obsequia el minuto de si-
lencio y ya se pedirá éste al pleno en el momento oportu-
no. Gracias.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Presidenta.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Gui-
llermo Rafael Santiago. 

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Gracias, señora presidenta. Pues es para infor-
marle al pleno de esta Cámara que el día de ayer entraron
en huelga de hambre cinco trabajadoras del sector salud de
Chiapas, por las demandas que no han sido respondidas,
como la crisis de salud que se vive, la falta de medicamen-
to, de insumos y por los despidos injustificados e ilegales
que están sufriendo.

Y a hacerle un atento llamado al secretario de Salud, José
Narro, que así como le gusta estar en el Estado de México
atendiendo problemáticas, que por favor vaya a Chiapas,
que yo ya se lo solicité, ya se lo pedí y no hemos tenido res-
puesta alguna. Exhortarle que vaya a Chiapas a resolver la
problemática, porque las autoridades locales están rebasa-
das y son cómplices de esta situación. El director de Salud,
Francisco Ortega Farrera, es una persona totalmente co-
rrupta que lejos de ayudar está perjudicando cada día más
la salud de los chiapanecos.

Pedirles a las y los diputados chiapanecos que a ver si aho-
ra sí hablan y dicen algo porque están en juego cinco vidas,
y a ver si no otra vez guardan un silencio cómplice y hacen
como que nada está pasando. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Rafael Santiago. Sus expre-
siones han quedado registradas en el Diario de Debates.
Sonido por favor en la curul del diputado Fernando Mocte-
zuma.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Gracias, presidenta. Es muy común escu-
char en los medios nacionales y en los estatales y munici-
pales la queja, la denuncia o la denostación contra servido-
res públicos particularmente enfocados al tema de las
vialidades y de la seguridad pública, y no se reconoce a
quienes actúan con responsabilidad, con sencillez y parti-
cularmente con entrega a la labor social para la que fueron
contratados.

Es muy grato saber de personas que realizan de esta mane-
ra su tarea día a día, independientemente de que reciban o
no un salario suficiente para la tarea y responsabilidad que
tienen.

Me encantaría que a través de esta Cámara se les hiciera un
reconocimiento a todos aquellos servidores públicos anó-
nimos que todos los días se dedican a servirle a la pobla-
ción en circunstancias adversas para orientar a la gente pa-
ra salvaguardar su integridad y para entregar los mejores
resultados.

De ellos no se sabe casi nada, solamente de los malos mo-
mentos que viven algunas personas por quienes cometen
irregularidades, y yo estoy seguro, por supuesto que estoy
cierto que la gran mayoría son servidores públicos de cali-
dad con emoción y con servicios. Yo les pediría a mis com-
pañeras y compañeros diputados que traigamos a la Cáma-
ra de Diputados a todos aquellos que lo han hecho bien.

Hoy, tan solo en la experiencia personal, me tocó vivir un
momento en donde un servidor público que me guardo hoy
el nombre para posteriormente inscribirlo en esa lista de
buenos servidores públicos que son admirables hasta en el
trato que tienen con la gente, en el esmero por darle pro-
tección y obviamente en la diligencia que cumplen al aten-
derlos y canalizarlos a las instancias adecuadas. Hagamos
esto por el bien de México, porque solamente se habla aquí
de lo malo y nunca casi tratamos las cosas positivas.

Para todas aquellas y aquellos servidores públicos que ac-
túan de esta calidad, desde aquí un reconocimiento. De ver-
dad, lo hacemos con gran estimación y admiración. Y oja-
lá se lo hagamos en una lista, porque yo no estoy seguro
que desde los municipios, estados y federación, también
los hay de esta manera. Ojalá nos pueda ayudar la Mesa Di-
rectiva para lograr este propósito. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Moctezuma; sus expresiones
han quedado asentadas en el Diario de los Debates. Soni-
do, por favor, en la curul del diputado Javier Neblina.

El diputado Javier Antonio Neblina Vega (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. Para hacer del conocimiento de
esta asamblea hechos lamentables sucedidos el pasado
viernes 31 de marzo en el poblado Miguel Alemán.

Una localidad que se encuentra a 50 kilómetros aproxima-
damente de Hermosillo, la capital del estado de Sonora,
donde hubo una brutalidad excesiva del uso de la fuerza
pública contra ciudadanos, pareciendo ser que es el sello
del gobierno del estado, porque ya pasó con maestros de
Guaymas y Empalme. Sucedió contra integrantes de la tri-
bu yaqui que se oponen a la construcción del gasoducto,
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donde lamentablemente hubo una pérdida humana; sucedió
contra enfermeras de Isssteson, en la ciudad de Hermosillo,
Sonora. Sucedió contra ciudadanos que se manifestaban en
contra del gasolinazo en Nogales, y recientemente, como
comenté, en el poblado Miguel Alemán.

Por lo que solicitamos, de entrada, que se atienda la solici-
tud que están haciendo estos ciudadanos de que continúe el
servicio de transporte público suburbano, es decir, el tras-
lado que utiliza la mayoría de los estudiantes de esta loca-
lidad, del poblado Miguel Alemán hacia la ciudad de Her-
mosillo. Que se cumpla con los protocolos del uso de la
fuerza pública que están constituidos en la propia Organi-
zación de las Naciones Unidas, donde señala que debe de
haber responsabilidad, es decir, quiénes son los responsa-
bles de dar la orden de estos operativos que hasta el día de
hoy no se sabe quién dijo que se podía utilizar la fuerza pú-
blica excesiva con balas de goma, gas lacrimógeno y, co-
mo hemos mencionado, el uso de la brutalidad de los poli-
cías estatales. Por supuesto que también el de la
oportunidad, en caso de ser necesario únicamente pueda
ser utilizada esta fuerza pública, y el de la proporcionali-
dad.

Solicitamos igualmente, a través de exhortos que entrega-
remos a la Mesa Directiva una vez que tengamos las fir-
mas, que por supuesto tenemos la aprobación de quienes
integramos el grupo de PAN, de los diputados del estado de
Sonora, la remoción de los responsables, porque pareciera
ser que no solamente es quitar de manera indebida estas
concesiones, sino proteger un monopolio de personas alle-
gadas al PRI-gobierno del estado de Sonora.

También recalco que esta manifestación era hecha por los
usuarios y también algunos concesionarios, pero sobre to-
do recalco de los usuarios porque ellos manifiestan que con
este transporte que ya se les está cancelando, tenían antes
un mejor servicio, más barato y con más traslados. Es
cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Neblina. Sus expresiones
quedan registradas en el Diario de los Debates.

La diputada Brenda Velázquez Valdez (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Brenda Velázquez.

La diputada Brenda Velázquez Valdez (desde la curul):
Gracias, presidenta. Días después del asesinato de la perio-
dista Miroslava Breach, el periódico El Norte de Ciudad
Juárez, donde colaboraba la periodista, anunció su cierre
definitivo por falta de garantías y seguridad para ejercer su
labor.

Es claro que las políticas de prevención y de procuración
de justicia son ineficientes e ineficaces. Es evidente que es-
ta situación de violencia contra los periodistas y la libertad
de expresión ha superado el gobierno de la República, pe-
riodistas asesinados, periódicos cerrados. ¿Qué sigue? 

Hacemos un llamado nuevamente al secretario de Gober-
nación para que se garantice la seguridad de los periodistas
y al procurador General de la República para que se casti-
gue a los responsables.

Es lamentable que México, nuestro país, sea a nivel nacio-
nal e internacional esta nota del cierre del periódico. Aquí
los únicos que ganan son los corruptos y la delincuencia.
Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Velázquez.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Pe-
dro Luis Noble.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (desde la
curul): Gracias, presidenta. Sin duda ver que cierran un pe-
riódico, un diario que ha sido objetivo, que ha dado mues-
tras de análisis y de oportunidad, a todos los mexicanos de-
be de preocuparnos.

Pero debo decir que más le debe de preocupar porque se
trata de consecuencias de un hecho punible de la compe-
tencia local. Le pediría entonces también al gobernador de
Chihuahua que se ponga a trabajar en los temas, y que co-
mo lo dije la vez anterior, establezca la coordinación y co-
laboración intergubernamental con municipios, con esta-
dos y con federación. Gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado.
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MINUTO DE SILENCIO

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pido, por favor, a las diputadas y diputados po-
nernos de pie para brindar un minuto de silencio a la me-
moria de Giovanni Sartori, periodista, politólogo, escritor,
sociólogo y profesor universitario, quien fallece el 4 de
abril a la edad de 92 años.

(Minuto de silencio)

Tomen asiento, por favor. Continuamos con el orden del
día. Continúe, por favor, la Secretaría.

MINUTAS

LEY DE MIGRACIÓN

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 93 de la Ley de Migración,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE
LA LEY DE MIGRACIÓN.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 93 de la Ley
de Migración, para quedar como sigue:

Artículo 93. El Instituto conocerá de las denuncias formula-
das en contra de extranjeros por la presunta comisión de de-

litos, sólo para efectos de control, verificación o revisión mi-
gratoria que corresponda, las cuales deberá turnar en forma
inmediata a la autoridad competente.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros
(rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo al artículo 19 de la Ley de
Migración, aprobado por el Senado de la República en se-
sión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL AR-
TÍCULO 19 DE LA LEY DE MIGRACIÓN.

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un segundo párrafo al
artículo 19 de la Ley de Migración, para quedar como sigue:
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Artículo 19. ...

De conformidad a lo establecido en la presente Ley, el Insti-
tuto deberá observar la salvaguarda de los derechos huma-
nos en la ejecución, control y supervisión de los actos reali-
zados, en los términos del párrafo anterior.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César O. Pedroza Gaitán
(rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica),
secretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN Y LEY DE NACIONALIDAD

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman, derogan y adicionan diversos artícu-
los de la Ley de Migración y de la Ley de Nacionalidad,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADI-
CIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE
MIGRACIÓN Y DE LA LEY DE NACIONALIDAD.

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
35 párrafo segundo; 97 párrafo segundo; se ADICIONA
un párrafo tercero al artículo 81; y se DEROGA el artícu-
lo 53, todos de la Ley de Migración para quedar como si-
gue:

Artículo 35. ...

Corresponde de forma exclusiva al personal del Instituto
vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros y
revisar la documentación de los mismos, actuando siempre
con estricto apego al respeto y protección de los derechos
humanos y la no discriminación.

Artículo 53. Se deroga

Artículo 81. ...

...

En ambos casos se deberá actuar con estricto apego al res-
peto y protección de los derechos humanos y a la no dis-
criminación.

Artículo 97. ...

La orden por la que se disponga la revisión migratoria de-
berá estar fundada y motivada; ser expedida por el Institu-
to y precisar el responsable de la diligencia y el personal
asignado para la realización de la misma; la duración de la
revisión y la zona geográfica o el lugar en el que se efec-
tuará. La revisión se deberá realizar con estricto apego al
respeto y protección de los derechos humanos y a la no dis-
criminación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se DEROGA la fracción III
del artículo 25 de la Ley de Nacionalidad para quedar co-
mo sigue:

Artículo 25. ...

I. y II ...
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III. Se deroga

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César O. Pedroza Gaitán
(rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica),
secretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN 

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 2, 19, 20, 22 y 24 de la Ley
de Migración, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2o.,
19, 20, 22 Y 24 DE LA LEY DE MIGRACIÓN.

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 2o, 19, 20,
22 y 24 de la Ley de Migración, para quedar como sigue:

Artículo 2. ...

Son principios en los que debe sustentarse la política mi-
gratoria del Estado mexicano los siguientes:

La universalidad, interdependencia, integralidad y progre-
sividad de los derechos humanos.

El principio pro persona que obliga a las autoridades a fa-
vorecer a las personas con la protección más amplia, en la
interpretación y aplicación de las normas.

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los mi-
grantes, nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otro motivo, nacionalidad, género, etnia, edad y si-
tuación migratoria, con especial atención a grupos vulne-
rables como menores de edad, mujeres, indígenas,
adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víc-
timas del delito. En ningún caso una situación migratoria
irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un
delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de
un migrante por el hecho de encontrarse en condición no
documentada.

Congruencia ...

Enfoque ...

Responsabilidad ... 

Hospitalidad ...

Facilitación ... 

Complementariedad ...

Igualdad entre nacionales y extranjeros, como indica la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
especialmente en lo que respecta a la plena observancia de
los derechos humanos y las garantías individuales, tanto
para nacionales como para extranjeros.

Reconocimiento ...

Unidad ...

Integración ...
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Facilitar ...

El Poder Ejecutivo ...

Artículo 19. El Instituto es un órgano administrativo des-
concentrado de la Secretaría, que tiene por objeto la ejecu-
ción de los actos relativos al control, revisión y verifica-
ción migratorios; al ingreso y salida de mexicanos y
extranjeros al territorio nacional; y el tránsito y la estancia
de los extranjeros en el mismo, realizados por las autorida-
des migratorias en el territorio nacional, con base en los li-
neamientos que expida la misma Secretaría.

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones
en materia migratoria:

I. Instrumentar la política en materia migratoria y coad-
yuvar con el desarrollo de la misma, en coordinación
con la unidad administrativa encargada de elaborarla;

II. a VI. ...

VII. Presentar, conforme a los criterios establecidos en
la presente Ley, en las estaciones migratorias o en los
lugares habilitados para tal fin, a los extranjeros que lo
ameriten, respetando en todo momento sus derechos hu-
manos;

VIII. ...

IX. Proporcionar información contenida en las bases de
datos de los distintos sistemas informáticos que admi-
nistra, a las diversas instituciones que así lo soliciten, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

X. Emitir y publicar los lineamientos, protocolos y otras
disposiciones administrativas necesarias para orientar
de manera clara la actuación y el ejercicio de la facultad
de las autoridades migratorias en territorio nacional, en
estricto apego a los derechos pro persona;

XI. Documentar todo acto que derive del ejercicio de
sus facultades, competencias o funciones, así como re-
girse por el principio de máxima publicidad para divul-
gar dicha información, y

XII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo. 22. La actuación de los servidores públicos del
Instituto se sujetará, invariablemente, a los principios de le-
galidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez
y deberá en todo momento promover, respetar, garantizar y
proteger los derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción, los tratados internacionales de los que México sea
parte, y en la presente Ley.

Artículo 24. ...

I. ...

II. Comunicar a las unidades administrativas competen-
tes los resultados de las evaluaciones que practique, pa-
ra los efectos de la separación, ingreso, promoción o
permanencia de los servidores públicos del Instituto, se-
gún corresponda;

III. a IV. ...

V. Establecer una base de datos que contenga los archi-
vos de los procesos de certificación de las personas a
quienes se les hayan practicado e implementar las me-
didas de seguridad necesarias para el resguardo de la in-
formación contenida en dichas bases de conformidad
con lo establecido en la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública;

VI. a VII. ...

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá realizar los cam-
bios requeridos al Reglamento de la Ley, en un plazo má-
ximo de 180 días.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César O. Pedroza Gaitán
(rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica),
secretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen.
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LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUS-
TENTABLES

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 29 fracción IX bis de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, aprobado
por el Senado de la República en sesión celebrada en esta
fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 29
FRACCIÓN IX BIS DE LA LEY GENERAL DE PES-
CA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES.

ÚNICO. Se adiciona el artículo 29 fracción IX Bis de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para
quedar en los siguientes términos:

Artículo 29. ...

...

I. al IX. ...

IX Bis. Podrá coadyuvar con la autoridad competente
en la evaluación de riesgos cuando se trate de la intro-
ducción de organismos genéticamente modificados para
uso acuícola o para repoblación de cuerpos de agua con-
forme a lo establecido en la Ley de Bioseguridad de Or-
ganismos Genéticamente Modificados.

X. a la XVIII. ...

...

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César O. Pedroza Gaitán
(rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica),
secretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Pesca, para dicta-
men.

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA
SUSTENTABLES

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 77 de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, aprobado por el Senado
de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE
LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA
SUSTENTABLES.

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 77 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para
quedar como sigue:
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Artículo 77. ...

En el ejercicio de sus funciones, en materia de sanidad,
inocuidad y calidad agroalimentaria, el SENASICA coad-
yuvará en la inspección y vigilancia del traslado de todo
producto pesquero, ya sea vivos, frescos, enhielados o con-
gelados provenientes de la pesca o la acuacultura, que se
realice por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier par-
te del territorio nacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César O. Pedroza Gaitán
(rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica),
secretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Pesca, para dicta-
men.

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUS-
TENTABLES

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL
DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES.

Único. Se reforma la fracción XL del artículo 8o.; se adi-
ciona una fracción XLI recorriéndose la actual XLI para
quedar como XLII al artículo 8o. y se adiciona un TÍTU-
LO DÉCIMO QUINTO denominado “DEL PREMIO A
LA PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES”, con
un CAPÍTULO ÚNICO que contiene los artículos 151 y
152 a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 8o. ...

I. a XXXIX. ...

XL. Promover, regular, dirigir e implementar la ejecu-
ción de acciones de mitigación y adaptación al cambio
climático en materia de pesca y acuacultura sustenta-
bles, en concordancia con la Política Nacional de Pesca
y Acuacultura Sustentables;

XLI. Otorgar el Premio a la Pesca y Acuacultura Sus-
tentables; y

XLII. Las demás que expresamente le atribuya esta ley,
sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales,
así como las demás disposiciones aplicables.

TÍTULO DÉCIMO QUINTO
DEL PREMIO A LA PESCA Y

ACUACULTURA SUSTENTABLES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 151. Se instituye el Premio a la Pesca y
Acuacultura Sustentables, con objeto de reconocer y pre-
miar anualmente a personas físicas y morales que se dedi-
quen a estas actividades conforme a lo establecido en la
presente Ley, y cuyo esfuerzo destaque en la realización de
acciones trascendentes, de innovación, impacto, mejora o
buenas prácticas desarrolladas en la pesca o acuacultura
sustentables, incluyendo el ordenamiento, conservación,
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protección, aprovechamiento y restauración de la diversi-
dad de los ecosistemas acuáticos pesqueros y acuícolas, así
como la generación e intercambio de conocimiento y co-
mercialización de productos sustentables.

La Secretaría, por conducto de la Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca, organizará el premio, en coordina-
ción y colaboración con el Instituto Nacional de Pesca, con
las comisiones en esta materia de ambas cámaras del H.
Congreso de la Unión, así como con las demás instancias
públicas y privadas que estime pertinente.

ARTÍCULO 152. El procedimiento para la selección de
los acreedores al premio, así como las demás prevenciones
que sean necesarias, se establecerá por acuerdo que emita
la Secretaría.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de marzo de 2017.— Senador César O. Pedroza Gaitán
(rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica),
secretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Pesca, para dicta-
men.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL.

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 10 y
el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley de Aviación
Civil para quedar como sigue:

Artículo 10. ...

I. Hubiere cumplido con las obligaciones señaladas en
la concesión que se pretenda prorrogar. Para tales efec-
tos el titular de la concesión deberá de remitir al área
respectiva de la Secretaría, anualmente, un informe que
se refiera a los doce meses anteriores, con datos técni-
cos, operativos, administrativos y estadísticos del con-
cesionario que permitan conocer la forma en que se ha
prestado y desarrollado el servicio público de transpor-
te aéreo nacional regular en relación con el interés pú-
blico y del Estado.

II. a IV. ... 

Artículo 32. ...

La obtención del certificado de aeronavegabilidad se suje-
tará a las pruebas, al control técnico y a los requisitos de
mantenimiento que establezcan los reglamentos y las nor-
mas oficiales emitidas por la Secretaría.

...

...

...

...

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rú-
brica), vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica),
secretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Transportes, para
dictamen.

Un momento, por favor. Sonido en la curul de la diputada
Jacqueline Nava.

La diputada Jacqueline Nava Mouett (desde la curul):
Gracias, presidenta. Para hacerles una cordial invitación a
todas las diputadas y diputados, así como a todo el perso-
nal de esta Cámara, a que me acompañen a las actividades
físicas que se están realizando en la explanada Eduardo
Neri, enfrente del helipuerto, mañana y el jueves a partir de
las 9 de la mañana.

Son 20 minutos de ejercicio y convivencia. Estas activida-
des se están organizando en el marco de la Semana Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte. Espero nos acompañen. En
sus curules está la invitación. Gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Nava. Ha sido del conoci-
miento de los diputados. Continúe, por favor, la Secretaría.

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLE-
MENTARIA Y ASILO POLÍTICO Y LEY DE MIGRA-
CIÓN

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Congreso de Nuevo León.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, la LXXIV Legislatura al Honorable Congreso del es-
tado de Nuevo León, pone a consideración de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, iniciativa
de reforma por modificación del primer párrafo, y deroga-
ción del segundo y cuarto párrafo al artículo 18; por modi-
ficación al primero y segundo párrafo del artículo 24 de la
Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo
Político.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por la
Comisión de Legislación, aprobado en la sesión del día de
hoy, así como del acuerdo número 770 que contiene la ini-
ciativa citada en el párrafo anterior para su conocimiento y
efectos legales correspondientes, con la atenta súplica de
que nos den a conocer el trámite legislativo que se le haya
dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey Nuevo León, a 14 de marzo de 2017.— Diputada Paula Ló-
pez Sánchez (rúbrica), primera secretaria; diputada Liliana Tijerina
Cantú (rúbrica).»

«Congreso de Nuevo León.

Acuerdo

Artículo Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura al
Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en el
artículo 63 fracción 11 de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artí-
culos 71 fracción 111 y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Con-
greso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del
siguiente proyecto de:

Decreto

Artículo Primero. Se reforma por modificación del primer
párrafo, y derogación del segundo y cuarto párrafo al artí-
culo 18; por modificación al primero y segundo párrafo del
artículo 24 de la Ley Sobre Refugiados, Protección Com-
plementaria y Asilo Político, para quedar como sigue:
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Artículo 18. El extranjero que solicite ser reconocido co-
mo refugiado deberá presentar por escrito su solicitud ante
la Secretaría.

En el caso en que al solicitante no le sea posible presentar
la solicitud por escrito, la presentara verbalmente, debién-
dose asentar en un acta las manifestaciones del solicitante.
Si el extranjero no tiene posibilidad de comunicarse ver-
balmente o no entienda el idioma español, se le deberá de-
signar un intérprete o traductor, debiéndose asentar en el
acta correspondiente las medidas llevadas a cabo, así como
las manifestaciones realizadas por el solicitante, observan-
do en todo momento lo establecido en por último párrafo
del artículo 23 de esta ley.

El procedimiento para el reconocimiento de la condición
de refugiado y la asesoría y representación legal propor-
cionada al solicitante será gratuita.

Artículo 24. La Secretaría analizará y evaluará todas las
solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado
Y deberá emitir, en cada caso, resolución escrita, fundada
Y motivada, dentro de los 20 días hábiles contados a partir
del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría solicita-
rá opinión sobre las condiciones prevalecientes en el país
de origen del solicitante a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores y a las demás autoridades competentes que esta-
blezca el reglamento respecto de los antecedentes del soli-
citante. Dicha opinión deberá emitirse por cualquier medio
dentro de los siete días hábiles siguientes, contados a par-
tir del siguiente al que se recibió la misma; si transcurrido
dicho plazo, la secretaría no recibiese la opinión solicitada,
se entenderá que no existe opinión o información alguna
sobre el particular, y dicha omisión no podrá usarse en per-
juicio del solicitante.

…

I. a V. …

Artículo Segundo. Se reforma por adición de una fracción
V al artículo 29 de la Ley de Migración, para quedar como
sigue:

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el De-
sarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF
y al del Distrito Federal:

I. a IV. …

V. Prestar servicios de asistencia y representación ju-
rídica.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. En los procedimientos que se encuentren en trá-
mite continuaran su sustanciación de conformidad con la
redacción aplicable en el momento de inicio del procedi-
miento.

Artículo Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el
presente acuerdo, así como el expediente que dio origen
para sus efectos constitucionales.

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del estado para su publi-
cación en el Periódico Oficial del estado.

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce dí-
as del mes de marzo de dos mil diecisiete.— Diputado Andrés Mauri-
cio Cantú Ramírez (rúbrica), presidente; diputada Paula López Sán-
chez (rúbrica), pimera secretaria; diputada Liliana Tijerina Cantú
(rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a las Comisiones Unidas de Gober-
nación, y de Asuntos Migratorios, para dictamen.

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Héctor Flores Ávalos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con pro-
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yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado,
se dispuso que dicha iniciativa, que se anexa, se turnara a
la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz (rúbrica), vcepresidenta.»

«Héctor Flores Ávalos, senador de la República, integran-
te de la LXIII Legislatura al Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 73, fracción VII, ambos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 8o., numeral 1, fracción 1,
163, numeral 1, fracción 1, 164, numeral 1, 169, numerales
1 y 4, 172, numeral 1, y demás aplicables del Reglamento
del Senado de la República, presento ante esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con la si-
guiente

Exposición de Motivos

Con fecha 8 de septiembre pasado, el Ejecutivo federal so-
metió a la consideración del Honorable Congreso de la
Unión el denominado Paquete Económico para el ejercicio
fiscal de 2017, conformado por diversas iniciativas de ley
y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

En el conjunto de leyes mencionado, se ha destacado la
disminución de recursos que se destinarán al gasto público
en 2017, la necesidad de racionalizar dicho gasto y ordenar
las finanzas públicas con la finalidad de que nuestro país se
encuentre en posibilidades de cumplir con los compromi-
sos del pago de la deuda pública asumida en los últimos
tres años de gobierno, y se ha destacado que el ajuste pre-
supuestal no tendrá una repercusión para la sociedad, es
decir, que no habrá aumento de impuestos ni la creación de
nuevas contribuciones, sino que será al gobierno a quien le
toque ajustar su gasto.

No obstante ello, ante el panorama económico de corto pla-
zo, y las condiciones financieras del Estado mexicano, ne-
cesariamente habrá una repercusión más allá de las institu-

ciones de4 gobierno. De ninguna manera podemos pensar
que el recorte al gasto público simplemente se traducirá en
que el gobierno adquiera menos papelería o que las institu-
ciones gubernamentales solamente disminuirán recursos en
rubros destinados a actividades no prioritarias como comu-
nicación social o viáticos al extranjero.

Es una realidad que la economía mexicana se encuentra an-
te un escenario difícil Y preocupante que tendrá efectos
nocivos para todos y de seguir en la actual tendencia de po-
lítica fiscal, repetiremos la dolorosa historia de crisis eco-
nómica que tanto le ha costado a los que habitamos en Mé-
xico.

Un elemento importante para estimular e impulsar el mer-
cado interno y revertir el deterioro económico del país es el
rediseño de la política fiscal.

El pago de los impuestos no solamente es una obligación
constitucional para todos los mexicanos, sino que también
es la base fundamental del financiamiento público.

Cuando el tributo tiene un diseño o esquema adecuado, el
cumplimiento de la obligación de pago observa los princi-
pios de equidad y proporcionalidad debidos y da origen a
un marco de justicia tributaria para los contribuyentes. En
el caso de que el diseño del impuesto no sea correcto, en-
tonces se crean vacíos legales donde se benefician quienes
propiamente no tienen un derecho legítimo, con el conse-
cuente daño al erario público y a la sociedad en su conjun-
to. Como un ejemplo de esto podemos señalar lo que ac-
tualmente acontece con el impuesto al valor agregado
(IVA).

Actualmente, el IVA es un tributo indirecto cuya relevancia
destaca en los ingresos federales. Sin embargo, no cumple
a cabalidad el objetivo que se pretende en su recaudación,
toda vez que sufre una disminución importante por las de-
voluciones que se realizan y en consecuencia, la recauda-
ción de ingresos por este concepto se ve mermada, además
de que los beneficiarios de la devolución no son los consu-
midores finales de los bienes y servicios gravados y quie-
nes propiamente vienen asumiendo el pago del impuesto.

Dicho de forma más clara, la tasa 0 que se aplica en ali-
mentos y medicinas prevista en la Ley del IVA no necesa-
riamente brinda a la sociedad los beneficios que se preten-
den, primero, por ejemplo, porque la autoridad fiscal ha
sido poco escrupulosa en su definición de alimentos, y se-
gundo, en razón de que este régimen produce que anual-
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mente se regrese exclusivamente a grandes empresas un
monto que, según cifras publicadas por la propia autoridad,
puede alcanzar hasta los 160 mil millones de pesos, por
concepto de IVA.

De acuerdo con los datos emitidos por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria en el Informe Tributario y de Ges-
tión correspondiente a 2015 y al primer semestre de 2016,
así como los proporcionados por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público en los informes de finanzas públicas co-
rrespondientes a esos períodos, en 2015 se recaudó por
concepto de IVA un monto por el orden de 707 mil 213.3
millones de pesos.

Asimismo, en el primer semestre de 2016, el IVA registró
una recaudación de 453 mil 733.3 millones de pesos y las
devoluciones se registraron en un monto de 164 mil 555.3
millones de pesos, con lo que la recaudación real de este
impuesto fue de 289 mil 178 millones de pesos. Por su par-
te, el Servicio de Administración Tributaria reconoce el in-
cremento que han tenido las devoluciones.

Cabe mencionar que derivado de la estructura del IVA se
generan distorsiones importantes en su eficacia tributaria y
un desequilibrio e inequidad en la situación de los contri-
buyentes toda vez que la devolución, por lo general, no se
efectúa al consumidor final quien es el que paga el im-
puesto.

Además, es reconocido que la aplicación de las diversas ta-
sas previstas en el impuesto complica su administración, a
la vez que fomenta prácticas de evasión y elusión fiscales.

Para remediar esta situación, es necesario modificar el di-
seño y la mecánica del impuesto, concretamente en la tasa
0 por ciento prevista en el artículo 20-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a fin de solucionar las limitantes
recaudatorias del gravamen y eliminar la práctica pernicio-
sa de devolver a las grandes empresas impuestos por el
equivalente a la cantidad ya referida en esta exposición de
motivos.

Así, la iniciativa que se somete a la consideración tiene los
siguientes propósitos:

a) Eliminar las distorsiones existentes en el mecanismo
del IVA.

b) Modificar las tasas del impuesto para facilitar su ad-
ministración.

c) Fomentar el federalismo fiscal, incorporando un me-
canismo de impuesto al consumo que será aplicado por
las entidades federativas de manera similar a la forma
como opera actualmente el impuesto local sobre servi-
cios turísticos.

Para lograr la consecución de tales objetivos, se propone
una tasa de 3 por ciento en lugar de la tasa 0 por ciento pre-
vista en el artículo 2o.-A, reduciendo, a su vez, la tasa ge-
neral a 10 por ciento, con lo cual los consumidores no ve-
rán impactada su economía por las modificaciones en el
gravamen.

Aunado a ello, se prevé la posibilidad de que las entidades
federativas impongan una tasa máxima de 5 por ciento al
consumo final de bienes y servicios, que será administrada
y recaudada por las autoridades fiscales locales con la res-
ponsabilidad de transparencia y eficiencia tributarias que
ello requiere.

Es muy importante destacar que esta propuesta es acorde
con las conclusiones alcanzadas durante la Convención
Nacional Hacendaria celebrada en 2004, foro que contó
con la participación de las autoridades fiscales de los tres
órdenes de gobierno, legisladores federales y locales, re-
presentantes de todos los sectores productivos del país, así
como de organizaciones y asociaciones civiles que repre-
sentaron a la sociedad civil organizada, pero que, por cues-
tiones diversas al sano desarrollo económico del país, no
pudieron ser discutidas de manera responsable en el seno
del Congreso de la Unión.

Finalmente, debe expresarse que la propuesta contenida en
la presente iniciativa logrará el cometido de un impuesto al
valor agregado que realmente observe los principios de
equidad y proporcionalidad tributaría, a la vez que propicia
la distribución de los recursos públicos en un marco con al-
to contenido social y atendiendo al fin de la justicia distri-
butiva.

Por lo expuesto, por el digno conducto de usted, ciudadano
presidente, someto a la consideración de esta Honorable
Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado

Artículo Único. Se reforman los artículos 10, segundo pá-
rrafo; 10.-C, fracciones IV, V, primer párrafo, VI, primer
párrafo, y VII, tercer párrafo; 20.-A, primer párrafo I y
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fracción 1, último párrafo; y se adiciona el artículo 44, to-
dos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar
como sigue:

Artículo 1o. …

I. a IV. …

El impuesto se calculará aplicando a los valores que se-
ñala esta Ley, la tasa del 10%. El impuesto al valor agre-
gado en ningún caso se considerará que forma parte de
dichos valores.

…

…

…

Artículo 1o.-C. …

…

I. a III. …

IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pen-
dientes de cobro, ya sea en forma total o parcial, debe-
rán manifestar el monto cobrado respecto del documen-
to correspondiente en el estado de cuenta que emitan,
con el cual los cedentes de los documentos deberán de-
terminar el impuesto al valor agregado a su cargo, sin
descontar de dicho valor el monto correspondiente al
cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales
efectos, el impuesto al valor agregado se calculará divi-
diendo la cantidad manifestada en el estado de cuenta
como cobrada por el adquirente entre 1.03 o 1.10, según
se trate de documentos que deriven de operaciones afec-
tas a las tasas de 3 por ciento o 10 por ciento, respecti-
vamente. El resultado obtenido se restará a la cantidad
manifestada en el estado de cuenta como cobrada y la
diferencia será el impuesto al valor agregado causado a
cargo del contribuyente que cedió los documentos pen-
dientes de cobro.

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la
fecha de exigibilidad del pago de los documentos pen-
dientes de cobro, sin que las cantidades reflejadas en di-
chos documentos se hayan cobrado por los adquirentes
o un tercero directamente al deudor original y no sean

exigibles al cedente de los documentos pendientes de
cobro, este último considerará causado el impuesto al
valor agregado a su cargo, en el primer día del mes si-
guiente posterior al periodo a que se refiere este párra-
fo, el cual se calculará dividiendo el monto pagado por
el adquirente en la adquisición del documento, sin des-
contar de dicho valor el monto correspondiente al cargo
financiero cobrado por el adquirente, entre 1.03 o 1.10,
según se trate de documentos que deriven de operacio-
nes afectas a las tasas de 3 por ciento o 10 por ciento,
respectivamente. El resultado obtenido se restará del
monto pagado por el adquirente en la adquisición de los
citados documentos, sin descontar de dicho valor el
monto correspondiente al cargo financiero, y la diferen-
cia será el impuesto al valor agregado a cargo del con-
tribuyente que cedió los documentos pendientes de co-
bro.

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto
mes de la fecha de exigibilidad del pago de los docu-
mentos pendientes de cobro a que se refiere la fracción
V anterior, de cantidades cuyo monto adicionado de las
que se hubieran cobrado con anterioridad correspon-
dientes al mismo documento sea mayor a la suma de las
cantidades recibidas por el cedente como pago por la
enajenación de los documentos pendientes de cobro,
sin descontar el cargo financiero, e incluyendo los anti-
cipos que, en su caso, haya recibido, el adquirente de-
berá reportar dichas recuperaciones en el estado de
cuenta del mes en el que las cobre. El contribuyente
calculará el impuesto al valor agregado a su cargo por
el total de la cantidad cobrada por el adquirente, divi-
diendo el valor del cobro efectuado entre 1.03 o 1.10,
según se trate de documentos que deriven de operacio-
nes afectas a las tasas de 3 por ciento o 10 por ciento,
respectivamente. El resultado obtenido se restará del
monto total cobrado y la diferencia será el impuesto al
valor agregado a cargo del cedente.

…

…

VII. …

No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo
cuando los documentos pendientes de cobro cedidos,
tengan su origen en una actividad que se encuentre
exenta de pago del impuesto al valor agregado.
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Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
de 3 por ciento a los valores a que se refiere esta ley, cuan-
do se realicen los actos o actividades siguientes:

I.

a) a i)…

Se aplicará la tasa de 10 por ciento a la enajenación
de los alimentos a que se refiere el presente artículo
preparados para su consumo en el lugar o estableci-
miento en que se enajenen, inclusive cuando no
cuenten con instalaciones para ser consumidos en
los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a
domicilio.

II. a IV. …

El impuesto se calculará aplicando la tasa de 0 por cien-
to cuando los bienes o servicios a que se refiere esta ley
se exporten.

Artículo 44. Los estados y la Ciudad de México que cele-
bren convenio de coordinación con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público podrán establecer un impuesto lo-
cal al consumo final de las ventas de bienes y servicios, con
el cual podrán gravar con una tasa máxima hasta de 5 por
ciento, y serán los responsables de su administración y re-
caudación.

El 80 por ciento de la recaudación bruta que se obtenga por
la administración de este impuesto se autoliquidará por ca-
da entidad federativa, mientras que 20 por ciento restante
se concentrará a la federación para su redistribución a las
entidades federativas, en función de su coeficiente efectivo
del Fondo General de Participaciones.

Del 80 por ciento de recursos recaudados que cada estado
y la Ciudad de México se autoliquidará, 3 puntos porcen-
tuales de la tasa aplicable a dicha recaudación se destina-
rán, a la entidad federativa de que se trate y 2 puntos por-
centuales se distribuirán a los municipios y a las alcaldías
de la Ciudad de México de conformidad con los criterios y
las bases que al efecto prevea la ley de coordinación local.

Con los recursos del 20 por ciento restante que sean redis-
tribuidos conforme lo dispuesto en este artículo, que reciba
cada entidad federativa, se integrarán fondos estatales de
desarrollo social y combate a la pobreza, cuyo ejercicio se-
rá determinado con base en las prioridades estatales y mu-

nicipales particulares de cada localidad, bajo criterios y li-
neamientos establecidos por los congresos locales.

Queda estrictamente prohibido que los recursos recauda-
dos conforme al presente artículo se destinen o ejerzan en
gasto corriente.

Para los efectos de este artículo, los contribuyentes obliga-
dos al pago de este impuesto que tengan establecimientos,
sucursales o agencias, en dos o más entidades federativas,
enterarán los pagos mensuales en cada entidad.

El Servicio de Administración Tributaria y, en su caso, las
entidades federativas con las que se celebre convenio de
coordinación para la administración del impuesto estable-
cido en este artículo, podrán ampliar los periodos de pago,
a bimestral, trimestral o semestral, tomando en considera-
ción la rama de actividad o la circunscripción territorial, de
los contribuyentes.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
1 de enero de 2018.

Artículo Segundo. Tratándose de las enajenaciones de bie-
nes y prestación de servicios que de conformidad con las
disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2017,
estaban afectas a la tasa 0 por ciento del impuesto al valor
agregado, estarán afectas a dicha tasa cuando las contra-
prestaciones respectivas se cobren más tardar el 10 de ene-
ro de 2018 y las actividades se hayan realizado a más tar-
dar hasta el 31 de diciembre de 2017.

Para los efectos de este artículo, se entiende que se ha rea-
lizado la enajenación de bienes y la prestación de servicios
cuando:

I. Se haya celebrado la operación durante el año 2017 y
el pago de las contraprestaciones respectivas se realice
a más tardar en la fecha que establece este artículo, tra-
tándose de enajenación de bienes.

II. Se haya proporcionado el servicio durante el año
2017 y el pago de las contraprestaciones respectivas
se realice a más tardar en la fecha que establece este
artículo.

Dado en la sede del Honorable Senado de la República, a los 29 días
de marzo de 2017.— Senadores: Héctor Flores Ávalos, Raúl García
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Guzmán, José María Martínez Martínez y Octavio Pedroza Gaitán (rú-
bricas).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO DE
URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN

SE FORMALICE LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN
AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE
MONTERREY

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con el artículo 76, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la pala-
bra por cinco minutos el diputado Edgar Romo García, del
Grupo Parlamentario del PRI, para presentar proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Nuevo León y a los municipios del área metro-
politana de Monterrey, para que en forma conjunta forma-
licen la creación de una Comisión Ambiental del Área Me-
tropolitana de Monterrey.

El diputado Edgar Romo García: Con el permiso de la
Presidencia. Estimados compañeros, hoy vengo a presen-
tarles un asunto que está afectando de manera grave la sa-
lud pública de la gran mayoría de los ciudadanos del área
metropolitana de Monterrey y que desafortunadamente se
ha convertido en una crisis que ha llegado a niveles ines-
perados: la contaminación ambiental en el estado de Nue-
vo León.

Al día de hoy, el área metropolitana de Monterrey se ha
convertido en la más contaminada de América Latina, in-
cluso por encima de las áreas metropolitanas de la Ciudad
de México y de la ciudad de Guadalajara, según un re-
ciente estudio realizado por la Organización Mundial de
la Salud.

Conforme han pasado los años, la calidad del aire en el área
metropolitana de Monterrey ha empeorado y parece que no
existen mecanismos ni acciones que ayuden a reducir este
grave problema, que cada vez va más en aumento.

Como ejemplo de lo anterior, tan solo durante 2016 hubo
2012 días que se rebasó el límite establecido por la norma

respecto a las partículas menores a 10 micrómetros y 29 dí-
as que se rebasó respecto a las partículas menores a 2.5 mi-
crómetros y el andar constantemente este tipo de partículas
genera graves afectaciones a la salud, pudiendo presentar
dolores de cabeza, reacciones alérgicas, irritación en ojos,
nariz y garganta, inflamación de bronquios, hasta el diag-
nóstico de cáncer en las vías respiratorias.

Esos problemas de salud pública han ido en aumento día
con día, tan solo en el periodo comprendido del 1 de enero
al 11 de marzo de 2017, los casos de personas consultadas
aumentaron en 100 mil, en comparación con el mismo pe-
riodo del año 2016.

En Nuevo León faltan mecanismos efectivos y especial-
mente acciones para combatir esta problemática ambiental.

Es una urgencia, compañeros, por parte de la ciudadanía el
que los gobiernos, tanto estatales, municipales, como el
propio federal, encontremos la forma de implementar polí-
ticas públicas y controles contra la contaminación que se-
an verdaderamente eficientes.

Debemos encontrar a la brevedad una solución en esta pro-
blemática. Todas las autoridades de todos los niveles de go-
bierno federal, estatal y municipal, hasta las organizaciones
de la sociedad civil, universidades y ciudadanía en general,
para juntos lograr acciones contundentes contra la conta-
minación ambiental en Nuevo León.

Como ejemplo de una comisión de éxito podemos mencio-
nar a la Comisión Ambiental de la Megalópolis, cuyo ob-
jeto es atemperar y combatir la problemática ambiental en
esta región, conformada por gobiernos del Distrito Federal,
del Estado de México, del gobierno de Hidalgo, de More-
los, de Puebla y de Tlaxcala, así como por la federación.

Esta comisión ha permitido generar políticas públicas de
forma coordinada entre los distintos gobiernos para com-
batir la contaminación y en casos extremos, incluso, decre-
tar medidas que permitan restablecer los niveles de una
buena calidad del aire.

En ese sentido, es necesario ubicar como una prioridad en
la agenda pública de Nuevo León, la lucha contra la conta-
minación ambiental. Este problema rebasa cualquier dife-
rencia entre partidos políticos o gobiernos, hay que encon-
trar los cauces entre el gobierno y la ciudadanía, para que
juntos impulsemos y creemos una agenda en política pú-
blica en materia de contaminación ambiental, y que esta
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política pública se traduzca en actos tangibles para el com-
bate a la contaminación y para el beneficio de la propia sa-
lud de la ciudadanía.

Por eso resulta fundamental que el estado de Nuevo León
y los municipios que conforman el área metropolitana de
Monterrey, independientemente de colores o partidos polí-
ticos a los que pertenezcan, valoren la implementación de
acciones, como la verificación vehicular, las restricciones a
la circulación vehicular en casos de emergencia, la simpli-
ficación de trámites e incentivos respecto de los vehículos,
la difusión sobre los beneficios que conlleva la sustitución
de autos convencionales por autos híbridos o eléctricos, el
mejoramiento de la red de monitoreo de la calidad del aire,
decretar la emisión de alertas ambientales, restablecer el
equilibrio ecológico mediante la plantación de árboles.
Esas entre muchas otras medidas que son necesarias para
temperar esta grave problemática ambiental.

Compañeros diputados, precisamente, para lograr lo ante-
rior es la intención de este punto de acuerdo, por eso se
propone exhortar, de forma respetuosa, al gobierno del es-
tado de Nuevo León, así como los municipios del área me-
tropolitana de Monterrey, para que de forma conjunta for-
malicen la creación de una Comisión Ambiental del Área
Metropolitana de Monterrey, que tenga por objeto llevar a
cabo la planeación y ejecución de acciones, el impulso y la
creación de programas y mecanismos en materia de pro-
tección al ambiente, que permita la preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico en la región y la salud de
todos los que habitamos el estado de Nuevo León.

Espero su solidaridad con este punto, espero se sumen y
voten a favor de este noble punto de acuerdo y de esta for-
ma se puedan poner en marcha, a la brevedad, medidas que
contribuyan a devolver la calidad de vida de los ciudada-
nos que vivimos en el estado de Nuevo León. Es cuanto,
compañeros. Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Nuevo León y a los ayuntamientos del área
metropolitana de Monterrey a formalizar de manera con-
junta la creación de una comisión ambiental de esa área, a
cargo del diputado Edgar Romo García, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, Edgar Romo García, diputado federal integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 79, numerales
1, fracción II, y 2, fracción III, y 113 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, es por lo que someto a considera-
ción de esta Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, la presente proposición con punto de acuer-
do, de urgente u obvia resolución, al tenor de los siguientes

Considerandos

Se considera contaminación del aire a cualquier sustancia
introducida en la atmósfera por las personas, que tenga un
efecto perjudicial sobre los seres humanos, los seres vivos
y el medio ambiente.

En nuestro país, en los últimos años, la Ciudad de México
ha sido el foco de atención por los altos niveles de conta-
minación del aire, las contingencias ambientales y las ac-
ciones del gobierno para mejorar la calidad del aire.

No obstante, debemos subrayar que la Ciudad de México
no es la única zona urbana en nuestro país con un proble-
ma serio de contaminación del aire, sino que también hay
que sumarle las problemáticas que se presentan en las ciu-
dades de Monterrey, Toluca, Salamanca y León, según ci-
fras de la Organización Mundial de la Salud (OMS), las
cuales advierten que se registraron los mayores niveles de
contaminación durante el año 2011, superando parámetros
registrados en el año 2015 por la Ciudad de México. 

Asimismo y de acuerdo con estándares nacionales e inter-
nacionales, el Área Metropolitana de Monterrey (AMM),
se ha convertido en una de las zonas urbanas del país con
mayor contaminación en el aire, en donde 9 de sus 10 es-
taciones de monitoreo registran más de 100 puntos en el Ín-
dice Metropolitano de la Calidad del Aire (Imeca). Este fe-
nómeno se ha presentado desde el año 2011. 

Al respecto, debemos puntualizar que actualmente diversos
medios de comunicación han señalado nuevamente la pre-
sencia de ésta problemática social en dicha Área Metropo-
litana de Monterrey.

Diversos factores son los que contribuyen al proceso de
contaminación, pero entre los que más destacan son el
transporte, las fábricas y otras industrias, la quema de bio-
masa y las centrales eléctricas que usan carbón, según da-
tos del “Estudio de la motorización en México mediante la
dinámica de posesión vehicular: determinantes macro y
microeconómicos”, elaborado por el Instituto Mexicano
del Transporte y la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
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portes, el cual señala que en el 2015 Nuevo León fue la ter-
cera entidad con mayor parque vehicular, solo por detrás
del Distrito Federal y Jalisco. 

La calidad del aire en el área metropolitana de Monterrey
se ve afectada principalmente por las partículas menores a
diez micrómetros (PM10) y el ozono (O3), éstos contami-
nantes constituyen un mayor riesgo a la salud debido a la
magnitud de sus concentraciones en el aire y a la alta fre-
cuencia en que estos contaminantes exceden los límites
máximos permisibles, además el clima es un factor que in-
fluye en la presencia o dispersión de los contaminantes.

Los contaminantes del aire afectan principalmente la sa-
lud de las personas que residen en dichas zonas urbanas,
así como las condiciones atmosféricas en las referidas
zonas, tales afectaciones se podrían evidenciar por una
parte en: muerte por inhalación de pequeñas partículas
contaminantes del aire, cardiopatías, cáncer de pulmón,
asma e infecciones agudas en las vías respiratorias infe-
riores; y por otra en reducción de la visibilidad, forma-
ción de niebla y precipitación, disminución de la radia-
ción solar y alteración de la temperatura y de la
distribución de vientos. 

En ese sentido, es de suma importancia el que las autorida-
des competentes realicen un esfuerzo en conjunto para
combatir este malestar ambiental, es decir, que tanto las au-
toridades del gobierno de Nuevo León como el de sus mu-
nicipios en coordinación con la federación, sumen esfuer-
zos para hacer frente y buscar soluciones a esta
problemática. La contaminación ambiental es un problema
que converge a todas las autoridades, de tal manera que se
debe solucionar con la participación horizontal de todas las
autoridades competentes.

Por lo tanto, es que se considera indispensable que las au-
toridades de Nuevo León y de sus municipios coadyuven
en la institución y creación de una Comisión Ambiental del
Área Metropolitana de Monterrey, que tenga por objeto el
diseñar, coordinar, concertar y catalizar programas y accio-
nes que contribuyan a la protección, restauración y preser-
vación del equilibrio ecológico de la región.

Para el cumplimiento de su objeto, la comisión deberá
abordar entre otros temas, los siguientes:

– El mejoramiento de la calidad de aire.

– El combate al cambio climático.

– La gestión integral de recursos hídricos.

– La conservación y restauración de la biodiversidad.

Asimismo, es necesario dotarla de atribuciones esenciales,
entre otras, como:

– La formulación, conducción y evaluación de la políti-
ca ambiental.

– La aplicación de los instrumentos de política ambien-
tal, así como la preservación y restauración del equili-
brio ecológico y la protección al ambiente.

– La prevención y control de la contaminación atmosfé-
rica generada.

– La atención de los asuntos que afecten el equilibrio
ecológico o el ambiente.

– La participación en emergencias y contingencias am-
bientales.

– La conducción de políticas públicas sobre informa-
ción y difusión en materia ambiental.

– La promoción de la participación de la sociedad en
materia ambiental.

– La emisión y difusión de recomendaciones.

– La formulación y ejecución de acciones de mitigación
y adaptación al cambio climático.

– Creación de acciones, programas y mecanismos que
atemperen y combaten la contaminación ambiental.

Por último, y no por eso menos importante, es fundamen-
tal que el estado y los municipios independientemente de
los colores y partidos políticos al que pertenezcan, coadyu-
ven de manera conjunta decidiendo y acordando realizar y
ejecutar diversas acciones afirmativas que se traduzcan en
actos tangibles de combate a la problemática de la conta-
minación ambiental, entre otros, como:

– Verificación vehicular. 

– Verificentros. 

– Restricciones a la circulación vehicular.
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– Proyectos de infraestructura y modernización de uni-
dades de transporte público, de carga y pasaje. 

– Simplificación de trámites e incentivos respecto a los
vehículos.

– Difusión sobre los beneficios que conlleva la sustitu-
ción de autos convencionales por autos híbridos o eléc-
tricos. 

– Red de monitorio de la calidad del aire. 

– Emisión de alertas ambientales. 

– Plantación de árboles.

Todas estas acciones tienen como único propósito el privi-
legiar la salud de la población y del medio ambiente, las
cuales sin duda se verían reflejadas en el restablecimiento
y mejoramiento de la calidad del aire, siendo un ejemplo de
institucionalidad y buenas prácticas de sustentabilidad ur-
bano-regional y crecimiento verde.

Como antecedente, debemos mencionar que en la región de
la Ciudad de México, existe una Comisión Ambiental de la
Megalópolis (CAMe) la cual fue creada por los gobiernos
del Distrito Federal, Estado de México, Hidalgo, Morelos,
Puebla y Tlaxcala así como por la Federación, con el obje-
to de atemperar y combatir la problemática ambiental de
esa región.

Así pues, la mala calidad del aire en el área metropolitana de
Monterrey, la cual se ha ido deteriorando significativamente
en la última década, es una problemática social que merece
atención de las autoridades correspondientes, por tal motivo
es que se considera pertinente se instituya formalmente la
creación de una Comisión Ambiental del Área Metropolita-
na de Monterrey, con el objeto de llevar a cabo la planeación
y ejecución de acciones, programas y mecanismos en mate-
ria de protección al ambiente, de preservación y restauración
del equilibrio ecológico en la región neoleonesa.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta  Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al gobierno del esta-

do de Nuevo León y a los municipios del área metropolita-
na de Monterrey, para que de forma conjunta formalicen la
creación de una Comisión Ambiental del Área Metropoli-
tana de Monterrey, con objeto de llevar a cabo la planea-
ción y ejecución de acciones, programas y mecanismos en
materia de protección al ambiente, de preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico en la región.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2017.— Diputado
Edgar Romo García (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Edgar Romo.

Para los efectos del artículo 100, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se considera de ur-
gente resolución.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Para los efectos del artículo 100, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se considera de urgente
resolución. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidente, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se considera de urgente resolución.

De conformidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I
del Reglamento de la Cámara de Diputados se han regis-
trado para hablar sobre el tema las siguientes diputadas y
diputados, quienes tendrán el uso de la palabra hasta por
tres minutos. Por el Grupo Parlamentario de Morena, el
diputado Alfredo Basurto Román.

El diputado Alfredo Basurto Román: Buenos días. Con
su permiso, presidenta. Con su permiso, mi coordinadora
Rocío Nahle. Inicio mi intervención.

¡Oh sorpresa! para muchos que habitamos hoy en día aquí
la Ciudad de México, antes Distrito Federal. Creíamos que
el Distrito Federal representaba una de las ciudades más
contaminantes y más contaminadas del mundo.

Por eso digo que ¡oh sorpresa! porque la Organización
Mundial de la Salud realizó un estudio sobre más de tres
mil ciudades en el mundo y resulta, compañeros, que la
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ciudad de Monterrey, Nuevo León, es la ciudad más conta-
minante, incluso, que el Distrito Federal.

Según estudios de este organismo mundial de la salud, la
ciudad de Monterrey se encuentra dentro de las 256 ciuda-
des de todo el mundo, siguiéndole la ciudad de Toluca y
luego se va a Salamanca, a Silao, Guanajuato, y termina
con la Ciudad de México.

Es decir, son alarmantes los datos que nos arroja este orga-
nismo mundial, donde la zona conurbada, la metrópolis de
Monterrey y zonas conurbadas, hoy en día representan un
alto riesgo para la salud de estos habitantes.

El estado de Nuevo León tiene un organismo que monito-
rea constantemente los índices de contaminación, tanto en
el subsuelo como en las partículas que viajan en el aire. Sin
embargo, hay estudios donde este monitoreo tiene fallas;
tiene fallas en donde no son confiables las cifras y los re-
sultados que nos arrojan.

Es por ello que los habitantes de Nuevo León, concreta-
mente de la zona metropolitana de Monterrey, padecen de
varias enfermedades como es el asma, como es incluso
cáncer de pulmón, por los altos contaminantes que tiene la
ciudad de Monterrey.

No obstante, eso no queda ahí nada más compañeros, sino
que también, desafortunadamente, como es un estado 100
por ciento industrial, el subsuelo y los mantos acuíferos es-
tán contaminados, lo que lleva a un riesgo todavía más de-
licado porque el agua que se consume, el vital líquido, pa-
ra estos habitantes representa una enfermedad que va en
deterioro de la salud. Que puede llegar, porque sabemos
que el agua contaminada lleva sodio, lleva sulfato y lleva
nitrógeno, los que son altos contaminantes para la sangre y
para el ser humano que consume agua de los mantos acuí-
feros que están contaminados en la ciudad de Nuevo León.

El gobierno del estado debe implementar y coordinarse con
todos los municipios de esa zona metropolitana, para esta-
blecer medidas para que realmente se restablezca el siste-
ma ecológico y el sistema de los mantos acuíferos en esa
ciudad de Nuevo León. De lo contrario, a nivel nacional y
a nivel mundial cinco de diez muertes son a causa de con-
taminación e incluso de una enfermedad muy grave que es
cáncer, compañeros. Puede ocasionar en las personas cán-
cer por la contaminación que están padeciendo en la ciudad
de Monterrey.

Es por ello y estadísticas que luego el tiempo no nos da, pe-
ro en Morena claro que preocupados por la salud de esa zo-
na, de esos habitantes de Nuevo León, y concretamente de
la ciudad de Monterrey, votaremos a favor de este punto de
acuerdo para que se restablezca el sistema ecológico y de
los mantos acuíferos de Nuevo León, compañeros. Es
cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Basurto.

Saludamos con gusto a alumnos de quinto y sexto año de
primaria de la escuela Vicente Guerrero, de Tlalnepantla de
Baz, Estado de México, invitados por la diputada María
Angélica Mondragón Orozco. Sean ustedes bienvenidos.

Igualmente, nos visita en este salón de pleno el alcalde del
municipio de Tequila, perteneciente al distrito 18 de Zon-
golica, Veracruz, el presidente municipal Sergio Heriberto
Domínguez Cid, acompañado por un grupo de 24 agentes
y subagentes municipales, invitados por la diputada Lillian
Zepahua García. Sean ustedes bienvenidos.

Igualmente saludamos la presencia de alumnos de bachi-
llerato universal, Prepa Sí, que se encuentran invitados a
esta Cámara de Diputados por la diputada Cecilia Soto
González. Sean ustedes bienvenidos.

Tiene el uso de la palabra, hasta por tres minutos, la dipu-
tada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, para discutir este punto de acuerdo.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz: Con su permi-
so, diputada presidenta, compañeras y compañeros legisla-
dores. El artículo 4o. de nuestra Constitución establece en
sus párrafos cuarto y quinto, que toda persona tiene dere-
cho a la protección de la salud y a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar.

Como todos sabemos, a partir de 2013 por medio de un
convenio de coordinación con el gobierno federal a través
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y los gobiernos del Distrito Federal, Estado de México, Hi-
dalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala, se creó la Comisión
Ambiental de la Megalópolis con el objeto de llevar a cabo
la planeación y ejecución de acciones en materia de pro-
tección al ambiente y de preservación y restauración del
equilibrio ecológico en la región que se extiende a lo largo
de los estados mencionados.
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A partir de su creación ha puesto en marcha esfuerzos des-
tinados a combatir la contaminación del aire de la zona me-
tropolitana del Valle de México, que ha sido la zona del pa-
ís más vigilada en este aspecto.

Sin embargo, la contaminación atmosférica no es privativa
del centro del país y esto lo demuestran los elevados índi-
ces de contaminantes que se presentan todos los días en el
estado de Nuevo León, particularmente en el área metro-
politana de Monterrey, misma que se ha convertido en una
de las zonas urbanas del país con mayor contaminación en
el aire, en donde nueve de sus 10 estaciones de monitoreo
registran cotidianamente más de 100 puntos en el índice
metropolitano de la calidad del aire.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la
contaminación del aire representa un importante riesgo
medioambiental, razón que condujo a la creación de las di-
rectrices de la OMS sobre la calidad del aire publicadas en
2005, en las que se ofrece orientación general relativa a
umbrales y límites para contaminantes atmosféricos clave
que entrañan riesgos sanitarios.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que es necesa-
rio que en todas las zonas urbanas del país se hagan es-
fuerzos para mejorar la calidad del aire, por ello considera-
mos que es preciso que todos los niveles de gobierno
trabajen en coordinación para lograr este fin.

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza somos los pri-
meros promotores de la protección del medio ambiente.
Este caso no es la excepción y esperamos que otras regio-
nes del país que enfrentan problemas similares no esperen
a que sea demasiado tarde para tomar medidas al respecto.

Nos pronunciamos por un Monterrey limpio, por un Nue-
vo León mejor. Gracias. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Mirna Isabel Saldívar. Para
hablar sobre el tema tiene el uso de la palabra hasta por tres
minutos la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso, del Parti-
do Verde Ecologista de México.

La diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso: Con la venia
de la Presidencia. La problemática que hoy nos comenta el
proponente del presente punto de acuerdo no nos es ajena.
Como bien refirió, en meses pasados enfrentamos una de
las peores contingencias ambientales provocadas por el au-

mento de contaminantes en la atmósfera de la capital del
país.

Coincidimos en que la atención se focalizó en la zona me-
tropolitana del valle de México y que diversas entidades
federativas se han despreocupado por diseñar y ejecutar ac-
ciones preventivas ante una problemática ambiental que di-
fícilmente podrá erradicarse, si no es a través del trabajo
conjunto de las autoridades ambientales de los diferentes
niveles de gobierno.

El caso que nos ocupa es el estado de Nuevo León, con-
cretamente su capital, Monterrey, una de las principales
ciudades en el país que concentra un sinfín de actividades
económicas, preponderantemente industriales, lo cual sin
duda representa un factor determinante para que la calidad
del aire en dicha zona se vea severamente afectada.

Si bien hoy contamos con mecanismos implementados pa-
ra atender el problema de la alta concentración de conta-
minantes en el aire, lo cierto es que no debería ser necesa-
rio esperar a que se desate la problemática ambiental para
poder actuar.

Debemos seguir ponderando el carácter preventivo como
característica primordial de nuestra política ambiental na-
cional, y con ello evitar consecuencias mucho más severas
y con mayores repercusiones para la salud humana.

Coincidimos por ello en que una buena vía para atender la
problemática ya existente en la zona metropolitana de
Monterrey, es la creación de una comisión ambiental para
esa área metropolitana que tenga por objeto diseñar, coor-
dinar, concretar programas y acciones que contribuyan a la
protección, restauración y preservación del equilibrio eco-
lógico de la región, siendo sus principales ejes de acción,
el mejoramiento de la calidad del aire, el combate al cam-
bio climático, la gestión integral de recursos hídricos, la
conservación y restauración de la biodiversidad, la preven-
ción y control de la contaminación atmosférica, y así como
la participación en emergencias y contingencias ambien-
tales.

Consideramos indispensable la participación corresponsa-
ble de las autoridades estatales y municipales en el comba-
te a la problemática de la contaminación ambiental. Por to-
do ello los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde nos pronunciamos a favor de la proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al go-
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bierno del estado de Nuevo León y a los municipios del
área metropolitana de Monterrey, para que de forma con-
junta formalicen la creación de una comisión ambiental del
área metropolitana de Monterrey con el objeto de llevar a
cabo la planeación y ejecución de acciones, programas y
mecanismos en materia de protección al ambiente, de pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico de la re-
gión. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Alma Lucía Arzaluz. Saluda-
mos la presencia de un grupo de regidores del municipio de
El Fuerte, Sinaloa, encabezados por su coordinadora, regi-
dora Maribel Vega Quintero, el regidor Marco Antonio Ro-
bles y el regidor Antonio Cota, invitados a este salón de
plenos por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, vice-
presidenta de nuestra Mesa Directiva. Sean ustedes bien-
venidos.

Para hablar del tema tiene el uso de la palabra, hasta por
tres minutos, el diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del
Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz: Muy buenas
tardes a todos los diputados y a todas las diputadas. Es muy
interesante ver que por fin se preocupan por el medio am-
biente después de que hay contingencias ambientales.

Pero lo interesante es ¿por qué siempre llegamos a atender
los problemas cuando los pudimos haber atacado desde
antes?

Los pudimos haber atacado desde antes si no hubiéramos
recortado 20 mil millones de pesos al presupuesto en ma-
teria ambiental. Los hubiéramos podido atacar desde antes
si al estado de Nuevo León no se le hubieran quitado 66
millones de pesos de su Programa de Fortalecimiento a las
Entidades Federativas; es decir, seguimos siendo candil de
la calle, oscuridad de nuestra casa.

Pero lo triste es que solamente cuando ocurren este tipo de
contingencias es cuando volteamos a ver la salud de las y
los mexicanos, y cuando tenemos en nuestras manos la de-
cisión de poder ayudar o crear una comisión ambiental.

Efectivamente se requiere de una comisión ambiental que
permita mejorar la calidad del aire del estado, pero tiene
que ser una comisión ambiental que tenga dientes y que
pueda ser capaz de regular, capaz de emitir normas, capaz
de emitir reglamentos, capaz de sancionar, pero sobre todo,

que sea capaz de coordinar, no solamente a los municipios
y al gobierno del estado, sino también que se pueda coor-
dinar con el gobierno federal.

Es por ello que le pedimos al proponente que por favor sea
incluida o sea incluido el gobierno federal, por conducto de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. No
se puede hacer una política pública sin la participación de
los tres órganos rectores en el sector.

Es por ello que solicitamos nuevamente, de manera respe-
tuosa al proponente, si es que anda por aquí... sí anda por
acá, pudiera ser incluida en el punto de acuerdo el que se
pueda incorporar a la Semarnat para los trabajos de dicha
coordinación de la creación de la comisión ambiental.

Y bueno, no me queda más que finalizar, y espero que el
proponente pueda responder a la petición que le hace el
grupo parlamentario del PRD de poder aceptar esta modi-
ficación e incorporación a su punto de acuerdo.

Y pues, bueno, para que nosotros mejoremos y podamos
tener un México sustentable es necesario el trabajo de to-
das y de todos para un mejor futuro para nuestros hijos, pa-
ra nuestros nietos, pero sobre todo para nuestro presente.
Muchísimas gracias, presidenta. Y espero la respuesta del
proponente, si es que acepta esta incorporación en el pun-
to de acuerdo.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado. Se pregunta al diputado Ed-
gar Romo si acepta la propuesta de modificación formula-
da por el diputado Juan Fernando Rubio Quiroz. Sonido,
por favor, en la curul del diputado Edgar Romo. 

El diputado Edgar Romo García (desde la curul): Presi-
denta, si me pudieran entregar la propuesta por escrito pa-
ra revisarla y con gusto informarles.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputado Rubio Quiroz, ¿tiene la propuesta por
escrito?

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz (desde la cu-
rul): Sí, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Ya la tiene. Previa lectura, solicito a la Secreta-
ría consulte a la asamblea si se acepta la modificación pro-
puesta por el diputado Rubio.
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La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al gobierno del
estado de Nuevo León, a los municipios del área metropo-
litana de Monterrey y al gobierno federal, para que de for-
ma conjunta formalicen la creación de una Comisión Am-
biental del Área Metropolitana de Monterrey, con el objeto
de llevar a cabo la planeación y ejecución de acciones, pro-
gramas y mecanismos en materia de protección al ambien-
te, de preservación y restauración del equilibrio ecológico
de la región.

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido… perdón, si se acepta la propuesta de modifi-
cación. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se acepta. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta si se encuentra suficientemente discu-
tido. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se aprueba el
acuerdo, con la modificación aceptada.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba el acuerdo, con la modi-
ficación aceptada. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidente, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese.

SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN
FUNCIONES JURISDICCIONALES EN BAJA CALIFOR-
NIA Y TODA LA REPÚBLICA A QUE SE ORIENTEN
POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, IN-
DEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD Y
PROFESIONALISMO

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con el artículo 76, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la pala-
bra, por cinco minutos, el diputado Abdies Pineda Morín, a
nombre del diputado Alejandro González Murillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a las autoridades que ejercen material o formalmente
funciones jurisdiccionales en el estado de Baja California,
y en toda la República, que se orienten por los principios
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objeti-
vidad y profesionalismo, al fallar en las controversias que
les presenten, alejándose por lo tanto de cualquier criterio
electoral.

El diputado Abdies Pineda Morín: Con su permiso, dipu-
tada presidenta. Honorable asamblea, México vive tiempos
de gran agitación y turbulencia económica, política y so-
cial.

La ciudadanía acusa de un gran hartazgo y desconfianza
hacia la política y las leyes. En contraste, por su formación
y disciplina, las Fuerzas Armadas, con su capital humano
de incalculable valor, han permanecido en los mayores ni-
veles de credibilidad y respaldo popular por su institucio-
nalidad, profesionalismo, patriotismo y entrega.

Nadie en su sano juicio, hoy en día, las descalificaría, sin
exhibir una desconexión con la realidad.

En Encuentro Social, fuerza política de reciente, pero con-
tundente ingreso en la arena política y el escenario parla-
mentario nacional, tenemos claro que la alternancia políti-
ca nacional del año 2000 ni mucho menos la estatal de
1989, han sido por desgracia sinónimos de transición a la
democracia ni de las mejores prácticas en el ejercicio de la
cosa pública.

Aquellos vicios, señalados en su momento con tanta viru-
lencia desde la oposición, se han multiplicado geométrica-
mente en las lamentables experiencias desde gobiernos fe-
derales, locales y municipales, escenario este último del
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deseo y descomposición que animan a la presentación del
presente punto de acuerdo.

El teniente coronel Julián Leyzaola Pérez es un ciudadano
mexicano ejemplar, de convicciones democráticas y disci-
plinadas por amor a México a toda prueba, que ha dedica-
do su vida a garantizar seguridad a sus compatriotas. Es un
hombre que entiende y practica la mística del buen servicio
público, amén de experiencias exitosas en Chiapas, Chi-
huahua y Oaxaca.

Ha sido también subsecretario de Seguridad Pública y di-
rector general lo mismo del Instituto Estatal de la Policía,
como de la Policía Estatal Preventiva de los centros de re-
adaptación social o de la Academia Estatal de la Policía de
Baja California, y director general de Policía y Tránsito
Municipal de Tijuana.

Su integridad y dedicación le han acarreado grandes ene-
mistades, no únicamente dentro de los grupos delincuen-
ciales, explícito, sino incluso de los grupos de poder políti-
co. Prueba de lo anterior, es que en agosto de 2011 fue
inhabilitado por ocho años para ejercer cargos públicos en
el estado de Baja California por supuestas violaciones a de-
rechos humanos, se le acusó de tortura, abuso de autoridad
y uso excesivo de la fuerza pública.

Acudió a los tribunales de Baja California para solicitar
justicia, misma que le fue otorgada por las autoridades ju-
diciales de aquel estado, las que dejaron sin efecto la pre-
tendida inhabilitación.

En el 2017, luego que fuera lanzado por Encuentro Social
para alcalde de Tijuana y perdiera en el escritorio por el
candidato del gobernador, lo vuelven a inhabilitar. En la
política como en la vida, saber perder es tan importante co-
mo saber ganar.

Reabrir un expediente archivado en sindicatura contra Ju-
lián Leyzaola Pérez, sin aportar más nada a la investiga-
ción para inhabilitarlo e impedirle contender en las elec-
ciones para gobernador del 2019, es una de las cobardías
apenas entendible por el bajísimo perfil y estatura política
de los gobiernos municipales y estatales en funciones. Hoy
día, en el Congreso buscamos los consensos para dar certi-
dumbre a las Fuerzas Armadas y combatir el crimen orga-
nizado de mejor manera para el bien de la sociedad.

Debemos pedir que los principios del derecho electoral co-
mo reglas mínimas para el acceso ordenado, legítimo y le-

gal al poder inspiren las funciones jurisdiccionales con in-
dependencia de su origen, precisamente para no actuar
electoralmente.

Por lo anterior expuesto, en nombre del grupo parlamenta-
rio del Encuentro Social, es que presento ante esta sobera-
nía como de urgente u obvia resolución, la aprobación de
la proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta
respetuosamente a las autoridades que ejercen material o
formalmente funciones jurisdiccionales en el estado de Ba-
ja California y en toda la República, a que se orienten por
los principios de certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad, objetividad y profesionalismo al fallar en contro-
versias que se les presenten. Alejándose, por lo tanto, de
cualquier criterio electoral. Hagámoslo nosotros. Es cuan-
to, diputada presidenta.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a las autoridades que ejercen material o formalmente fun-
ciones jurisdiccionales en Baja California y en toda la re-
pública a orientarse por los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalis-
mo al fallar en las controversias, alejadas por tanto de cual-
quier criterio electoral, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario el PES

Alejandro González Murillo, diputado coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social a la
LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 1, fracción I, del artículo 6; numerales 1, fracción
II, y 2 del artículo 79, así como por el artículo 113, todos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta soberanía, la presente proposición
con punto de acuerdo, de urgente u obvia resolución por el
que se exhorta, respetuosamente, a las autoridades que
ejercen material o formalmente funciones jurisdiccionales
en el estado de Baja California y en toda la República, a
que se orienten por los principios de certeza, legalidad, in-
dependencia, imparcialidad, objetividad y profesionalis-
mo, al fallar en las controversias que se les presenten, ale-
jándose, por tanto, de cualquier criterio electoral, a cargo
del diputado Alejandro González Murillo, con base en las
siguientes:

Consideraciones

El teniente coronel Julián Leyzaola Pérez es un ciudadano
mexicano ejemplar, de convicciones democráticas y disci-
plinadas por amor a México a toda prueba, que ha dedica-
do su vida al bienestar y la seguridad de sus compatriotas.
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Nunca ha rehuido a ir donde se le ha necesitado, aun a sa-
biendas que su vida corre grave peligro; es un hombre que
entiende y practica la mística del buen servidor público.

En su larga y exitosa carrera, ha ocupado los cargos de: se-
cretario de Seguridad Pública del Municipio de Ciudad
Juárez, Chihuahua; subsecretario de Seguridad Pública del
Estado de Baja California; secretario de Seguridad Pública
del Municipio de Tijuana, Baja California; director general
de Policía y Tránsito Municipal de Tijuana; director de Pla-
neación de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; director general de la Policía
Estatal Preventiva de Baja California; director general del
Instituto Estatal de Policía de Baja California; director ge-
neral de Centros de Readaptación Social del Estado de Ba-
ja California; director de la Academia Estatal de Policía de
Baja California y director del Registro Estatal de Policías
de Oaxaca, entre otros tantos cargos públicos relacionados
con la seguridad pública y la milicia. 

Su trabajo duro y comprometido en favor de los bajacali-
fornianos, y, muy particularmente, de los tijuanenses, le va-
lió para ser nombrado, en el año 2008, Secretario de Segu-
ridad Pública de Tijuana; desde ahí, emprendió una feroz
lucha contra los carteles del narcotráfico que tenían se-
cuestrado a dicho Municipio; su eficaz labor permitió
que Tijuana pasara de ser una de las ciudades con mayor
criminalidad del país, a ser una de los municipios más se-
guros.

El trabajo del teniente coronel redujo la alta criminalidad
que padecía Tijuana; para ello, emprendió un ataque fron-
tal, que la sociedad recuerda con gratitud, contra las orga-
nizaciones criminales y los policías corruptos. Cuando se
hizo cargo, en 2008, de la Secretaría de Seguridad Pública
del municipio, la ciudad padecía una de las oleadas más
graves de delincuencia en su historia: entonces, se contabi-
lizaron 69 mil 457 delitos; dos años más tarde, en el 2010,
los delitos habían disminuido un 22 por ciento, los robos
un 25 por ciento, las lesiones un 21 por ciento, los daños
patrimoniales un 21 por ciento y el secuestro un 26 por
ciento. (Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Ba-
ja California, 2008, 2009 y 2010).

Gracias a los excelentes resultados que tuvo en Tijuana, au-
toridades y sociedad vieron en su persona el hombre idó-
neo para hacer frente a la grave y creciente crisis de segu-
ridad pública que padecía Ciudad Juárez, histórico sitio
liberal que llegó a ser una de las ciudades más violentas del
mundo.

Nuevamente, su trabajo arduo, duro, dedicado y bien pla-
neado, dio excelentes resultados en Ciudad Juárez; a su lle-
gada en el año 2011, el municipio registró un total de 31
mil 78 delitos. Dos años más tarde, en 2013, la incidencia
delictiva cayó a 26 mil 125 delitos, es decir, se registró una
reducción del 16 por ciento, los robos cayeron un 56 por
ciento, el secuestro y el homicidio doloso bajaron un 73 y
69 por ciento respectivamente (Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2017).

Su integridad y dedicación le han acarreado grandes ene-
mistades, no únicamente dentro de los grupos delincuen-
ciales sino, incluso, de los grupos de poder político; prue-
ba de lo anterior, ha sido la persecución que, desde el
mismo gobierno municipal de Tijuana, se emprendió en el
año 2011 para desprestigiar y denostar a quien había logra-
do devolver la paz a los tijuanenses.

Fue así que, en agosto de 2011, fue inhabilitado por 8 años
para ejercer cargos públicos en el Estado de Baja Califor-
nia, por supuestas violaciones a Derechos Humanos; se le
acusó de tortura, abuso de autoridad y uso excesivo de la
fuerza pública. Acudió a los tribunales de Baja California
para solicitar justicia, misma que le fue otorgada por las au-
toridades judiciales de aquel Estado, las que dejaron sin
efectos la pretendida inhabilitación.

Asimismo, en diversas ocasiones la delincuencia organizada
ha puesto precio a su cabeza; el caso más conocido ocurrió
el 8 de mayo de 2015 en Ciudad Juárez, Chihuahua; en que
estuvo implicado un comandante de la policía del municipio,
quien le ofreció 100 mil pesos a los que perpetraron un atroz
atentado que hoy lo tiene en una silla de ruedas.

El teniente coronel Leyzaola, hombre de su tiempo, enten-
dió la urgente necesidad de emprender, desde la cosa pú-
blica, los cambios sustanciales que los mexicanos deman-
damos desde hace años, en materia de combate a la
corrupción, inseguridad, opacidad, injusticia y descompo-
sición social que padece nuestro país. 

Su alto mérito y compromiso ciudadano fue valorado por
quienes integramos Encuentro Social, por lo que lo invita-
mos a participar como candidato a la alcaldía de Tijuana.
Su intachable carrera policiaca y la buena y siempre agra-
decida memoria de los tijuanenses, le permitió obtener
muy buenos resultados en la votación, a pesar de la inter-
vención, grosera y ostensible, que hiciera el Gobierno de
Baja California en apoyo de su intrascendente candidato,
hoy alcalde.
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Hoy día, la popularidad y simpatías que genera el teniente
coronel Leyzaola siguen en aumento; los bajacalifornianos
y tijuanenses reconocen su impecable y efectiva labor en el
combate a la delincuencia; añoran su presencia y reconocen
que marcó un antes y después en el modo de combatir la de-
lincuencia, de tal suerte que la tendencia marcó, desde en-
tonces, un importante declive, tal y como se muestra en la
siguiente gráfica.

Gráfica 1: Incidencia delictiva en Tijuana

Fuente: Elaboración propia con base a Secretaría de Seguridad Públi-
ca de Baja California, 2008-2016

La persecución de que está siendo objeto el teniente coro-
nel Leyzaola, a quien no le perdonan su brillo y burda-
mente pretenden imputar cargos que ya fueron desestima-
dos por las autoridades judiciales del estado, sólo se
entiende como una medida desesperada de los desgobier-
nos estatal y municipal, para cerrarle el paso a una carrera
política mayoritariamente respaldada por la sociedad que
se reconoce ávida de un cambio edificante y socialmente
deseable.

Se trata de un personaje probo que, con su heroico servicio
en favor de la nación, se ganó el respeto y admiración de
los mexicanos y reconocimiento internacional. No resulta
digno usar triquiñuelas jurídicas para impedirle que siga
sirviendo a los mexicanos, bajacalifornianos y tijuanenses
desde la arena política. Es tiempo que los principios del de-
recho electoral animen la función jurisdiccional para libe-
rarla, precisamente, de toda consigna electorera.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía, como de urgente u obvia resolución, la
aprobación de la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta, respetuosamente, a las autoridades
que ejercen material o formalmente funciones jurisdicciona-
les en el estado de Baja California y en toda la República, a
que se orienten por los principios de certeza, legalidad, in-
dependencia, imparcialidad, objetividad y profesionalis-
mo, al fallar en las controversias que se les presenten, ale-
jándose, por tanto, de cualquier criterio electoral.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2017.— Diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Abdies Pineda. Para los efec-
tos del artículo 100, numeral 2 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Pa-
ra los efectos del artículo 100, numeral 2 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se considera de urgente resolución.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se recuerda a la asamblea que estamos vo-
tando.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se considera de urgente resolución.

De conformidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han regis-
trado diputadas y diputados para hablar sobre el tema, has-
ta por tres minutos. Tiene el uso de la palabra hasta por tres
minutos el diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez,
del Grupo Parlamentario de Morena.
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El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez: Muy
buenos días. Con su venia, señora presidenta. Durante el
extenso periodo de hegemonía unipartidista el esquema
empleado para subordinar al Poder Judicial a los vaivenes
del poder político era una combinación de falta de inde-
pendencia interna, así como de independencia externa. 

La alineación de la mayoría parlamentaria con el presiden-
te aseguraba la designación de ministros de la Suprema
Corte partidarios o al menos de ministros aceptables para
el partido que actualmente gobernaba. 

Dentro de la transición de las instituciones, el Poder Judi-
cial o mejor dicho los poderes judiciales muestran un pro-
fundo rezago. La oscuridad y la ausencia de fundamenta-
ción de las decisiones judiciales, las sospechas de cercanía
con los poderes políticos y la notoriedad de la defensa de
sus privilegios e intereses corporativos han resultado, la-
mentablemente, en la deslegitimación de la actuación del
Poder Judicial y difícilmente podrán contribuir a mejorar
su imagen ante la ciudadanía. Es decir, se han convertido
en una oficialía del poder político. 

El Poder Judicial adeuda un enorme pasivo con la sociedad
y requiere reconstruir la legitimidad de la actuación del Po-
der Judicial, para que pueda dejar atrás las sombras de un
pasado de ausencia de independencia con respecto al poder
político.

Como Poder del Estado, la actuación del Poder Judicial
puede y debe ser objeto de la evaluación crítica de la so-
ciedad, de la ciudadanía. Esto requiere del control y super-
visión de la misma hacia la Judicatura.

El Poder Judicial solo podrá ser independiente cuando me-
nor sea o se reduzca la influencia del poder político sobre
el mismo.

La injerencia o la probabilidad de que las decisiones judi-
ciales se vean determinadas por los intereses o las prefe-
rencias o los deseos de otros órganos del Estado, como por
ejemplo, el presidente o el Congreso o alguna Cámara de
este, o bien por los intereses, preferencias o deseos de gru-
pos que tienen intereses en el Poder Judicial para satisfacer
mezquindades.

En muchas entidades federativas el panorama es idéntico o
peor al que se campeaba en el Poder Judicial cuando esta-
ba el año de 1994. Concluyo, señora presidenta. No se hon-
raron los ejemplos de postergación de la ratificación de los

jueces de manera de evitar que se consolide su inamovili-
dad y mantener pendiente la amenaza de remoción en caso
de una supuesta indisciplina.

Tenemos tristes ejemplos, mencionaré unos cuantos. Ape-
nas en noviembre de 2016, esta misma Cámara de Dipu-
tados aprobó ampliar un periodo de magistrados en el Tri-
bunal Electoral, en una clara muestra de cooptación
política el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración.

Otro caso es el de Edgar Elías Azar, quien desde el año
2008 pasó a ocupar la presidencia del Tribunal Superior de
Justicia del DF hasta el año 2012, para después reelegirse
hasta el primero de enero de 2016 y posteriormente de ma-
nera ilegal se reeligió nuevamente para un periodo hasta el
año 2018.

En un caso inédito en el Poder Judicial Mexicano, ahora
propuesto por el presidente de la República, como embaja-
dor de México en los Países Bajos, es decir, pudo ocupar el
cargo de presidente del tribunal y presidente del Consejo
de la Judicatura de la Ciudad de México durante nueve
años, a pesar de que la Base Segunda, de la fracción II, del
artículo 122 de la Constitución, señala de manera expresa
que los consejeros durarán cinco años en su cargo y serán
sustituidos de manera escalonada y no podrán ser nombra-
dos para un nuevo periodo.

Estas acciones en nada ayudan a la legitimización del Po-
der Judicial y en cambio dañan severamente la credibilidad
e independencia en los tribunales. La legitimidad de la ac-
tuación judicial está vinculada con aceptación de sus resul-
tados por la ciudadanía, parte de la legitimidad de la actua-
ción judicial está cifrada en la aceptación de sus
decisiones, de su imagen y de su conducta por parte de la
ciudadanía.

El correcto ejercicio de sus funciones, compañeros, y de la
virtud y la sensatez política por parte de los jueces, de ahí
que en contextos de ausencia o corrupción de las institu-
ciones representativas o de notoria ausencia de su legitimi-
dad de ejercicio, el papel activista y políticamente oportu-
no del Poder Judicial tienda a ganar legitimidad a la
ciudadanía. Por su atención muchas gracias y que tengan
una excelente tarde.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Cañedo. Saludamos la pre-
sencia en este salón de alumnos del 4o, 5o. y 6o. grados de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 201799



la escuela primaria Centro Educativo Universo, invitados
por el diputado Antonio Amaro Cancino. Sean ustedes
bienvenidos.

Asimismo, queremos agradecer y saludar la presencia en es-
te salón de sesiones de la delegación de legisladores del
Congreso de la nación argentina, los senadores Juan Manuel
Abal Medina, Oscar Carrillo y Norma Durango, así como
los diputados Ana Laura Martínez, Gustavo Fernández Men-
día, Alejandro Echegaray y Carlos Selva, acompañados por
el excelentísimo señor Daniel Chuburu, embajador de la Re-
pública Argentina en México, quienes participaron en la III
Reunión Interparlamentaria México-Argentina.

Sean ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados. De-
seamos que este encuentro parlamentario sea un nuevo es-
pacio para estrechar relaciones de amistad, diálogo y coo-
peración entre nuestros países. Nos da mucho gusto su
presencia.

Para hablar sobre el tema, tiene el uso de la palabra hasta
por tres minutos el diputado Virgilio Mendoza Amezcua,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

El diputado Virgilio Mendoza Amezcua: Con la venia de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados. Más
allá del caso en específico que motiva este punto de acuer-
do, y siendo en demasía responsable de la temporalidad y
de las circunstancias por las que transita nuestro país, es de
suma importancia que, respetando la división de poderes
del Estado y el ejercicio de las funciones respectivas de ca-
da una de las autoridades, todos y cada uno de los órganos
que imparten justicia deben cumplir con los principios rec-
tores del ejercicio de su función: apego irrestricto a la nor-
matividad aplicable, así como la jurisprudencia emitida por
los órganos competentes, el debido proceso en cada uno de
los asuntos que sean puestos a su consideración, el respeto
absoluto a los derechos humanos, así como garantizar su
ejercicio, generar certeza al justiciable.

Las anteriores deben de ser máximas dentro del desempe-
ño de sus funciones como órganos colegiados. De igual
forma en cuanto a todos y cada uno de sus integrantes de-
ben guiar el ejercicio de su actuación bajo los principios de
independencia, imparcialidad, objetividad, profesionalis-
mo, así como una ética categórica y completamente aleja-
dos de cualquier influencia o tendencia alguna a la aplica-
ción de la ley.

El ilustre jurista italiano Francesco Carnelutti, ya lo refe-
ría así: “Es bastante más preferible para un pueblo tener
malas leyes con buenos jueces, que malos jueces con bue-
nas leyes”.

Abonando a todo lo antes referido, es preciso reiterar las
palabras de San Agustín: “Sin justicia no hay reino ni pro-
vincia ni ciudad ni aldea ni familia ni siquiera compañía de
ladrones y salteadores que puedan subsistir; omitida la jus-
ticia ¿qué son los reinos sino una caterva de ladrones?” Un
verdadero Estado de derecho se funda en el pleno y abso-
luto cumplimiento de su marco normativo, función que tie-
ne como principal misión el Poder Judicial a cualquier ni-
vel de gobierno.

Es por lo anterior que el Partido Verde Ecologista de Mé-
xico está y estará siempre a favor de la aprobación de pun-
tos de acuerdo, como el que hoy se pone a nuestra consi-
deración, que exhorta a la autoridad jurisdiccional a
cumplir de manera íntegra y cabal con el ejercicio de sus
funciones en aras de consolidar el Estado de derecho y el
necesario cumplimiento de las normas establecidas en el
bienestar de la sociedad. Es cuanto, señora presidenta.

Presidencia de la diputada 
Gloria Himelda Félix Niebla

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Mendoza Amezcua. Para fijar el posicio-
namiento sobre el tema, tiene el uso de la palabra hasta por
tres minutos el diputado David Gerson García Calderón,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

El diputado David Gerson García Calderón: Muy bue-
nas tardes. Con el permiso de la Presidencia; con el permi-
so de las diputadas y de los diputados. Saludando con mu-
cho gusto, con mucho agrado a la gente que nos sigue, que
nos oye y que nos ve por el Canal del Congreso.

El día de hoy se somete a consideración de esta soberanía
la proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia re-
solución por el que se exhorta respetuosamente a las auto-
ridades que ejercen material o formalmente funciones ju-
risdiccionales en el estado de Baja California, y por qué no
decirlo, en toda nuestra república para que se orienten con
los principios de certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad, objetividad y profesionalismo. Y en este caso ha-
blamos específicamente del coronel Julián Leyzaola Pérez,
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para que al momento de emitir un fallo, se alejen de cual-
quier criterio electoral.

Es de resaltar porque, aunque el resolutivo en específico
únicamente se centra en la legalidad que debe de acompa-
ñar todo acto de autoridad que garantice la vigencia del Es-
tado de derecho en nuestro país, las consideraciones que se
contienen en el punto de acuerdo están dirigidas a ensalzar
a un personaje que ha sido candidato a la presidencia mu-
nicipal en Tijuana, Baja California, por quienes promueven
el punto en cuestión.

Es importante señalarlo porque apenas hace cuatro días el
teniente coronel fue inhabilitado por cinco años por la sin-
dicatura municipal de Tijuana, Baja California, y si bien su
actuación ha rondado los linderos de la legalidad, los seña-
lamientos por violaciones a los derechos humanos lo han
perseguido, incluso en el ámbito nacional e internacional
debido a la dureza con que quizá cuestionablemente ha
encabezado una lucha sin cuartel en contra de la delin-
cuencia organizada tanto en Ciudad Juárez, como el mis-
mo Tijuana.

Es innegable, cualquiera de nosotros que lea este punto de
acuerdo, votarlo a favor, pero a favor de la legalidad, a fa-
vor de la imparcialidad, a favor de la objetividad y de la
certeza con la que deben conducirse las autoridades juris-
diccionales.

Pero el Grupo Parlamentario del PRD cuestiona de manera
contundente los motivos por los cuales se está promovien-
do, cuando en medio de un ambiente preelectoral se pre-
tende defender a capa y espada a un personaje con aspira-
ciones políticas, manipulando —y así lo señalamos—
manipulando a la opinión pública y simulando un compro-
miso con la legalidad. Y lamentamos que sólo se utilice es-
ta tribuna en temas cuando se acercan los tiempos electo-
rales. Muchas gracias, y que tengan bonita tarde.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado García Calderón. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal tiene el uso de la palabra por tres minutos el diputado
José Máximo García López.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Ha declinado el diputado García López. Tiene

el uso de la palabra la diputada, hasta por tres minutos, la
diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo
Parlamentario del PRI.

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo:
Con su venia, presidenta. El día de hoy el Partido Encuen-
tro Social presentó un punto de acuerdo en el que se solici-
ta a las autoridades competentes de Baja California, así co-
mo a las de carácter federal, mantener criterios de
imparcialidad en cuanto a las controversias que se presen-
tan para ocupar cualquier cargo público en el ayuntamien-
to de Tijuana, derivadas de la inhabilitación del ciudadano
Julián Leyzaola Pérez para ocupar cualquier cargo público
en el ayuntamiento de Tijuana.

Al respecto, deseo manifestar mi más firme apoyo al pun-
to de acuerdo presentado por Encuentro Social. Impartir
justicia no es una tarea sencilla, es una de las responsabili-
dades más complicadas de la función pública y es una rea-
lidad innegable que las personas encargadas de impartirla
forman parte de la misma comunidad a la que sirven y a la
que juzgan, debiendo llevar siempre la obligación de ha-
cerlo alejados de ideologías partidistas, políticas y con ple-
na independencia de los partidos en el poder.

Permitir que la política y justicia se mezclen es distorsio-
nar por completo el sentido de ambas y dejar en total inde-
fensión al ciudadano en sus derechos más elementales. 

Un funcionario encargado de seguridad pública señalado
por atentar contra los derechos humanos fue sometido al
escrutinio de la justicia por presuntos actos de abuso de au-
toridad. Ese mismo ciudadano, en ejercicio de su derecho
político, estuvo a punto de alcanzar la victoria electoral
contra un representante del partido en el poder en Baja Ca-
lifornia.

En política no existen coincidencias, pero fortuitamente se
esgrime ahora en su contra la misma denuncia que la auto-
ridad electoral no consideró como impedimento para per-
mitirle postular su candidatura. Hoy es el ciudadano Julián
Leyzaola el afectado, mañana podemos ser cualquiera de
nosotros. Competir electoralmente contra un candidato del
partido en Baja California puede ser la causa para ser per-
seguido.

Por estos motivos es que apoyamos este punto de acuerdo,
donde lo único que deben de aplicar los encargados de im-
partir justicia son los principios de certeza, legalidad, inde-
pendencia e imparcialidad. No abogamos a ultranza en de-
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fensa de nadie, simplemente exigimos la aplicación de una
justicia exenta de cualquier interés partidista.

La ciudadanía ya ha manifestado de muchas formas su des-
contento por actos y decisiones de gobiernos sobre temas
que atañen a partidos políticos; que el sistema de justicia se
aplique para lo que fue creado. Para no castigar a nadie en
contiendas electorales debemos de levantar la voz. Gracias,
presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Sánchez Arredondo. Tiene el
uso de la palabra para hablar del tema, por tres minutos, el
diputado José Máximo García López.

El diputado José Máximo García López: Gracias. Con
su venia, señora presidenta. Creo que es importante prime-
ro encuadrar en qué contexto y de qué estamos hablando,
sobre todo para quienes no conocen lo que ha venido suce-
diendo en nuestro estado, un estado donde se da la apertu-
ra a quien desea participar de manera abierta en política.

En este caso específico, sí deseo manifestar que lo que se
da en este proceso administrativo, donde se sanciona a un
ex servidor público, debo decir que principalmente se da en
una administración que no es precisamente en la actual,
que tiene un par de meses, sino que basado en la resolución
de un magistrado del contencioso administrativo, donde re-
suelve que se reponga un procedimiento, donde el ex al-
calde Carlos Bustamante sanciona, sin respetar el procedi-
miento.

Debo decir que este procedimiento se repone en esta admi-
nistración y debo decir que el señor Leyzaola no se pre-
senta, y es donde tenemos que todos ser corresponsables y,
sobre todo, atender lo que dice la ley.

Se presenta el señor la semana pasada en una sesión de ca-
bildo, pidiendo el uso de la voz para manifestar su incon-
formidad ante lo sucedido. Pero no es esa instancia, en una
sesión de cabildo, donde el señor va a defenderse, debe ser
ante la sindicatura municipal donde él tendrá que estable-
cer sus argumentos en su defensa.

Creo que es importante y, con todo respeto para la fracción
del PES, es que pongamos las cosas en su contexto real. No
podemos dedicarle este tiempo, que debería ser para temas
de mayor trascendencia y, sobre todo, en el caso específico
donde el señor participó en una elección y seguramente

participará en alguna otra, así lo ha manifestado y los ciu-
dadanos bajacalifornianos decidirán si votan por él o no.
Pero no se vale, no se vale decir que en un estado donde he-
mos vivido la democracia por más de 30 años y donde de
lo que se habla en este momento es de que se le quiere sa-
car del propio proceso en el futuro, eso es una vil mentira.

Y no se vale también que se presenten a decir lo que la rea-
lidad es que se resuelve de una manera sencilla, que se pre-
sente el señor ante la sindicatura municipal y ahí presenten
los elementos. Es la reposición del procedimiento basado
no en una resolución municipal, sino basado en una reso-
lución de un magistrado y creo que aquí vale la pena re-
considerar lo que se ha planteado en el punto de acuerdo.

Y me permitiría hacer una propuesta distinta en la redac-
ción, si bien es cierto creo que este antecedente no se debe
repetir en todo el país, tenemos procesos electorales que se
están llevando a cabo y seguramente en los próximos años
no podemos permitir que suceda en este contexto. Y estarí-
amos de acuerdo la fracción del PAN en una redacción dis-
tinta, donde se contemple que en la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión exhorta, respetuosa-
mente, a partir de los hechos sucedidos en Baja California,
a las autoridades que ejercen material y formalmente fun-
ciones jurisdiccionales en toda la República Mexicana.

Aquí es importante resaltar, que necesitamos que esta pro-
tección no solamente se dé en Baja California a los dere-
chos de los ciudadanos, sino a todos los ciudadanos del pa-
ís. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado José Máximo García. Se
consulta a los diputados proponentes Abdies Pineda, Ale-
jandro González Murillo, si se acepta la propuesta de mo-
dificación.

El diputado Alejandro González Murillo (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Ale-
jandro González Murillo.

El diputado Alejandro González Murillo (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. Sí, es correcto, aceptamos la pro-
puesta de modificación. ¿Quiere que dé lectura a cómo
quedaría?
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: La Secretaría antes de someterla a votación va
a dar lectura, diputado, gracias. Previa lectura, consulte la
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: La
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
exhorta, respetuosamente, a partir de los hechos suscitados
en Baja California, a las autoridades que ejercen material o
formalmente funciones jurisdiccionales en toda la Repúbli-
ca, a que se orienten por los principios de certeza, legali-
dad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesio-
nalismo al fallar en las controversias que se le presenten,
alejándose, corrijo, por tanto, de cualquier criterio electo-
ral. Es cuanto, diputada, presidenta.

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se acepta la modificación
propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se acepta. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se aprueba el
acuerdo con la modificación aceptada.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta si se aprueba el acuerdo con las modificaciones
presentadas. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese.

SE SOLICITAA LA CONAGUA EJECUTAR DIVERSAS
ACCIONES EN EL CONTEXTO DE LA CONSTRUC-
CIÓN DE LA PRESA EL ZAPOTILLO

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con el artículo 76, fracción IV,
del Reglamento de la Cámara de Diputados tiene la pala-
bra, por cinco minutos, el diputado José Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, para presentar proposición con punto de
acuerdo por el que solicita a la Comisión Nacional del
Agua ejecutar diversas acciones en el contexto de la cons-
trucción de la presa El Zapotillo, suscrito por los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros
diputados, el debate sobre las políticas nacionales del agua,
de su distribución, exige una gran responsabilidad; pero
exige también visión de largo plazo, entendimiento de las
propias dinámicas regionales. Exige apertura y apegarse al
principio de máxima transparencia.

Desde hace casi 30 años comenzó a vislumbrarse la grave
crisis que afectaba la cuenca del río Verde, que como uste-
des saben es una cuenca que tiene impacto en diversas en-
tidades de la República Mexicana: Zacatecas, Aguascalien-
tes, Jalisco y Guanajuato.

En 1995 el gobierno federal publicó un decreto para decla-
rar las reservas de aguas nacionales de la cuenca del río
Verde para uso doméstico y uso público urbano, benefi-
ciando así a los estados de Jalisco y Guanajuato.

Este mismo decreto fue actualizado en 1997, pero a partir
de entonces los habitantes de ambas entidades federativas
han sido víctimas de la opacidad, de la discrecionalidad y
de la incertidumbre en torno a sus derechos relacionados
con el agua.

Hoy no venimos aquí a buscar culpables ni a lanzar acusa-
ciones. No se trata de construir falsos debates ni abonarle
al descrédito de una política racional en torno a la distribu-
ción del agua. Por el contrario, hoy Movimiento Ciudada-
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no presenta este punto de acuerdo que busca esclarecer y
disipar las dudas en torno al uso y al aprovechamiento de
las aguas del río Verde y en torno también a los proyectos
de infraestructura que se desarrollan en beneficio de los ha-
bitantes de Guanajuato y en beneficio de los habitantes de
Jalisco.

Para entender la problemática es importante recordar que
en el año 2005 se firmó el convenio para la construcción de
la presa El Zapotillo en el estado de Jalisco, una presa cu-
ya finalidad es abastecer de agua a la ciudad de León, Gua-
najuato.

El desarrollo de este proyecto, ustedes lo saben, ha estado
rodeado de diversas polémicas, desde los malos manejos
financieros hasta la incertidumbre de si el proyecto termi-
nará beneficiando o no a Jalisco, pasando, por supuesto con
un tema que no debemos olvidar, que es el potencial atro-
pello de los habitantes de Temacapulín, Acasico y Palma-
rejo, que desde entonces viven con la amenaza de que sus
respectivas poblaciones puedan ser inundadas por la cul-
minación de este proyecto.

Además, dicho proyecto significó de facto la disminución
de los caudales del río Verde reservados para Jalisco, dado
que no se establecieron ni las condiciones ni los proyectos
que aseguren el volumen garantizado para dicho estado. En
pocas palabras, no ha existido una postura clara ni una pos-
tura firme en torno a los derechos de agua que le corres-
ponde a la región de Los Altos de Jalisco y a la zona co-
nurbada de Guadalajara.

Hasta hoy la política nacional del manejo de la Cuenca del
Río Verde, solo ha buscado cumplir una sola de sus finali-
dades, que es dotar de agua justamente a la ciudad de Le-
ón, dejando de lado el resto de los objetivos.

Con este punto de acuerdo, compañeras, compañeros dipu-
tados, queremos dejar claro lo siguiente, que no pretende-
mos regatearle una sola gota de agua de lo que le corres-
ponde a la ciudad de León, Guanajuato y que no
pretendemos tampoco iniciar un falso debate con los veci-
nos de Guanajuato para confrontarnos por derechos que
nos corresponden a ambas entidades federativas.

En ese ánimo, Movimiento Ciudadano ha trabajado en es-
ta Legislatura y me permitiría recordar que hace apenas
unos meses, el 8 de diciembre de 2016, a propuesta del
Grupo Parlamentario del PAN se aprobó un punto de obvia
y urgente resolución que entre otras cosas planteaba pedir-

le a la Conagua información sobre los avances y condicio-
nes del proyecto El Zapotillo, así como la vigilancia del
plan de rescate financiero de la empresa Abengoa, que es
justamente la que construye este proyecto.

En esa ocasión, en un ánimo de madurez, de solidaridad y
de entender de qué se trata esta discusión, Movimiento
Ciudadano y muchos diputados de Jalisco votamos a favor
de ese punto de acuerdo. Por eso, con el punto de acuerdo
que presentamos el día de hoy, Movimiento Ciudadano
busca darles certidumbre a los jaliscienses también de que
se respetarán sus derechos de agua.

Movimiento Ciudadano ha dicho, entre otras cosas, que ha-
bría que suspender el trasvase de agua a León y cancelar la
construcción del acueducto Zapotillo-León, porque consi-
deramos que antes de continuar con esa obra se debe tener
claridad y garantía sobre todo el proyecto. Sin embargo,
también estamos muy claros que este sería un debate pre-
maturo porque en este momento no contamos con la infor-
mación suficiente, la información necesaria para agotarlo
en los mejores términos.

Por ello —y con esto concluyo— Movimiento Ciudadano
ha planteado este punto de acuerdo que, primero, le solici-
ta a la Conagua actualizar la información sobre los cauda-
les de la Cuenca del Río Verde y sobre las cuotas de distri-
bución para los estados de Jalisco y Guanajuato, en apego
a los porcentajes publicados en los citados decretos.

Esto será fundamental para delinear una política de apro-
vechamiento del agua en beneficio de las dos entidades,
dado que no se cuenta con estudios actualizados que nos
aseguren que existe el mismo caudal que se calculó hace
más de 20 años.

Dicha petición nos permitirá a todos contar con la infor-
mación adecuada para el desarrollo de los proyectos de in-
fraestructura de abastecimiento de agua para León, pero
también para los mexicanos que hoy no tienen la garantía
de esos proyectos como son los ciudadanos de Los Altos de
Jalisco y la zona conurbada de Guadalajara.

Y adicionalmente solicitamos que dicha actualización se
acompañe de la información necesaria para la preservación
plena de los pueblos de Temacapulín, Acasico y Palmarejo.

En segundo lugar, solicitamos al gobierno del estado de Ja-
lisco que instale una mesa de trabajo multidisciplinaria con
autoridades municipales, especialistas y académicos con la
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finalidad de cumplir las recomendaciones vinculantes del
observatorio ciudadano para la gestión integral del agua.
Es necesario exigirle al gobernador de Jalisco una defensa
irrestricta de los intereses del estado.

Por último, le pedimos a la Conagua que haga públicos los
avances del Proyecto El Purgatorio Arcediano para el abas-
tecimiento de agua de la zona conurbada de Guadalajara, al
tiempo que desarrolle un plan integral de aprovechamiento
y distribución del agua de la Cuenca del Río Verde.

Compañeras y compañeros diputados, no hay con estas tres
peticiones otra intención más que la de darle objetividad a
la política de manejo del agua y con ello dar certeza y se-
guridad a los ciudadanos de ambas entidades federativas de
que cuentan con el respaldo de sus autoridades tanto fede-
rales como locales, para la salvaguarda de su derecho. Mu-
chas gracias, es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a la Conagua que ejecute diversas acciones en el contexto
de la construcción de la presa El Zapotillo, a cargo del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79 numeral 1, frac-
ción II y numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, someten a con-
sideración la siguiente proposición con punto de acuerdo
de urgente u obvia resolución mediante el cual se solicita a
la Comisión Nacional del Agua (Conagua) ejecutar diver-
sas acciones en el contexto de la construcción de la presa
El Zapotillo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. El 7 de abril de 1995 fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el “decreto por el que se declara la reser-
va de las aguas nacionales superficiales en la cuenca del
Río Verde, para usos doméstico y público urbano”. En di-
cho decreto, en su artículo 2o., se estableció lo siguiente:

“Con base en los resultados de los estudios efectuados
por el gobierno federal por conducto de la Comisión Na-
cional del Agua, en coordinación con los gobiernos de
los estados de Guanajuato y Jalisco, el volumen anual
máximo que se reserva será de 504’576,000 metros cú-
bicos de agua.

Para el estado de Guanajuato se reservará un volumen
anual máximo de 119’837,000 metros cúbicos de agua y
para el estado de Jalisco un volumen anual máximo de
384’739,000 metros cúbicos de agua”.1

Posteriormente, el 17 de noviembre de 1997 se publicó en
el mismo órgano de difusión el “decreto que reforma los
párrafos primero y segundo del artículo 2o. del decreto de
3 de abril de 1995, publicado el 7 del mismo mes y año, por
el que se declaró la reserva de las aguas nacionales super-
ficiales en la cuenca del Río Verde, para usos doméstico y
público urbano.”, postulando las siguientes modificacio-
nes:

“Con base en los resultados de los estudios efectuados
por el gobierno federal por conducto de la Comisión Na-
cional del Agua, en coordinación con los gobiernos de
los estados de Guanajuato y Jalisco, el volumen anual
máximo que se reserva será de 491’976,000 metros cú-
bicos de agua.

Para el estado de Guanajuato se reservará un volumen
anual máximo de 119’837,000 metros cúbicos de agua y
para el estado de Jalisco un volumen anual máximo de
372’139,000 metros cúbicos de agua”.2

Como se puede observar, las modificaciones realizadas por
el gobierno federal plantean una disminución en el volu-
men máximo reservado de 12’600,000 metros cúbicos de
agua, afectando este ajuste exclusivamente al estado de Ja-
lisco. Dicha modificación obedeció a que el gobierno del
estado de Jalisco solicitó a la Conagua apoyos en materia
de agua para productores pecuarios de la entidad. Dado que
no era viable jurídicamente reservar volúmenes de agua pa-
ra uso pecuario, la Conagua determinó destinar esos
12’600,000 metros cúbicos para apoyos pecuarios, y dis-
minuir así la reserva de aguas para uso doméstico y urba-
no.

En septiembre de 2005 se firmó un acuerdo de coordina-
ción entre los gobiernos federal y de los estados de Jalisco
y Guanajuato para el aprovechamiento de la cuenca del Río
Verde, y con los objetivos específicos de abastecer de agua
a la ciudad de León, Guanajuato, a la región de Los Altos
de Jalisco y a la zona conurbada de Guadalajara, Jalisco,
mediante dos proyectos de infraestructura: la presa El Za-
potillo y la presa de Arcediano. En dicho acuerdo se ratifi-
có el aseguramiento de un volumen máximo de
119’837,000 metros cúbicos para la ciudad de León, y só-
lo se estableció un volumen máximo para Los Altos de Ja-
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lisco en 56’764,800 metros cúbicos.3 Este acuerdo, implí-
citamente, significó una disminución de los caudales reser-
vados para Jalisco del Río Verde, dado que no se estable-
cieron condiciones que aseguraran que el volumen máximo
de los decretos antes citados beneficiaría al mencionado es-
tado.

En octubre de 2007, los mismos gobiernos federal, de Ja-
lisco y de Guanajuato, suscribieron un nuevo acuerdo de
coordinación, mediante el cual incrementan la altura de la
cortina de la presa El Zapotillo de 80 a 105 metros, con el
argumento de abastecer de agua a la zona conurbada de
Guadalajara, pero llevando a la ulterior inundación de los
pueblos de Temacapulín, Acasico y Palmarejo, en Los Al-
tos de Jalisco. Dicho acuerdo, principalmente por violar los
volúmenes máximos autorizados para cada esto, fue decla-
rado inválido en el año 2013 por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.4

II. Hoy no existe certeza sobre los aspectos que rodean el
desarrollo y ejecución de la presa El Zapotillo, ni sobre la
situación real de los caudales del Río Verde, ni sobre el
apego a los volúmenes máximos establecidos en el men-
cionado decreto de 1997, lo que deja en una situación de
vulnerabilidad al estado de Jalisco, y en particular a los ha-
bitantes de la región de Los Altos y de la zona conurbada
de Guadalajara.

A pesar de esta realidad, la construcción de la presa El Za-
potillo y del acueducto Zapotillo-León continúan en ejecu-
ción, proyectándose el trasvase de aguas a esta última ciu-
dad, sin que de manera complementaria se desarrollen los
proyectos de infraestructura que la aseguren al estado de
Jalisco el uso y aprovechamiento de sus volúmenes reser-
vados de agua.

De acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, el proyecto denominado Construcción
del proyecto de abastecimiento de agua potable Zapotillo
para la ciudad de León, Guanajuato, con un costo total de
17,832 millones de pesos, registra un avance físico de 87.7
por ciento, y cuenta con una asignación presupuestal de
500 millones de pesos para el ejercicio 2017.5 Por su par-
te, el proyecto denominado Construcción de la presa y sis-
tema de bombeo Purgatorio-Arcediano, para abastecimien-
to de agua al área conurbada de Guadalajara, Jalisco, con
un costo total de 8 mil 970 millones de pesos, registra un
avance físico de 0 por ciento, y únicamente una asignación
presupuestal de 160 millones de pesos para el ejercicio

2017, que representa apenas 1.7 por ciento del costo total
de la obra de infraestructura.6

III. Como puede apreciarse el desarrollo del proyecto El
Zapotillo ha estado rodeado de opacidad, discrecionalidad
e inconsistencias que no le aseguran a los habitantes de es-
tas entidades federativas la verdadera viabilidad del mismo
ni el cumplimiento de expectativas respecto al abasteci-
miento de agua. Lo único que queda claro en medio de es-
ta confusión es que no existe un esquema de distribución
de aguas firme, equitativo y justo, y que por lo visto con los
caudales del Río Verde la única beneficiada será la ciudad
de León, Guanajuato, violando el decreto de distribución
de 1997.

Ante esto resulta fundamental que se revise a profundidad
y se actualice de manera definitiva la información sobre el
caudal del Río Verde, para que a partir de ello se definan
con claridad los volúmenes máximos a disposición de los
estados de Jalisco y Guanajuato, respetando de manera
irrestricta los derechos históricos que corresponden a cada
una de estas entidades.

Sólo con estas condiciones será posible acreditar la utilidad
pública de este proyecto y respetar los derechos adquiridos
en materia de agua para los habitantes de Los Altos de Ja-
lisco y de la zona conurbada de Guadalajara, al tiempo que
se generará certidumbre a los habitantes de la ciudad de
León, Guanajuato, respecto a los volúmenes máximos que
le corresponden.

Vale la pena destacar que el 21 de marzo, la Universidad de
Guadalajara, de manera institucional, publicó un desplega-
do en distintos medios de comunicación para exigir la sus-
pensión de la construcción del acueducto El Zapotillo-Le-
ón, en tanto se revisa y atiende de manera integral la
problemática del agua del Río Verde y se actualizan y ex-
plican a la opinión pública el establecimiento de cuotas de
distribución para los estados de Jalisco y Guanajuato.

Por lo anteriormente expuesto, se someten a consideración
los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua a
realizar y hacer pública una actualización sobre los cauda-
les de la cuenca del Río Verde y a emitir un análisis de las
cuotas de distribución y volúmenes máximos para los esta-
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dos de Jalisco y Guanajuato con estricto apego a los por-
centajes de distribución postulados en el decreto del 17 de
noviembre de 1997 citado en el presente punto de acuerdo,
garantizando la distribución y abastecimiento de agua para
la región de Los Altos de Jalisco y la zona conurbada de
Guadalajara, así como las inversiones en infraestructura
para la preservación plena de los pueblos de Temacapulín,
Acasico y Palmarejo.

Segundo. Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua, co-
mo instancia ejecutora, a concluir la construcción del pro-
yecto denominado Construcción del proyecto de abasteci-
miento de agua potable Zapotillo para la ciudad de León,
Guanajuato, que se realiza en el estado de Jalisco, así co-
mo a suspender las acciones de trasvase de agua que im-
plica la construcción del acueducto Zapotillo-León.

Tercero. Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua, co-
mo instancia ejecutora, a hacer públicos los avances del
proyecto denominado Construcción de la presa y sistema
de bombeo Purgatorio-Arcediano, para abastecimiento de
agua al área conurbada de Guadalajara, Jalisco, así como a
hacer público un programa para la reactivación y conclu-
sión de dicho proyecto, en el marco de un plan integral de
distribución y aprovechamiento de la cuenca del Río Ver-
de.

Notas:

1 Diario Oficial de la Federación, 7 de abril de 1995. Cfr.: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4872099&fe-
cha=07/04/1995

2 Diario Oficial de la Federación, 17 de noviembre de 1997. Cfr.:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4900950&fe-
cha=17/11/1997

3 “Cláusulas del Acuerdo de Coordinación de Septiembre de 2005”: 

http://www.fundacionchapala.org/content/cl%C3%A1usulas-del-
acuerdo-de-coordinaci%C3%B3n-de-septiembre-de-2005

4 “SCJN invalida convenio para El Zapotillo”, Milenio, 8 de agosto de
2013.

http://www.milenio.com/jalisco/SCJN-invalida-convenio-Zapoti-
llo_0_131387272.html

5 Transparencia Presupuestaria.

http://nptp.hacienda.gob.mx/NPTP/mapaOp/detallePpef.html?ID_
PPI=14136&CVE_PPI=0616B000034&RAMO=16

6 Transparencia Presupuestaria. 

http://nptp.hacienda.gob.mx/NPTP/mapaOp/detallePpef.html?ID_
PPI=34746&CVE_PPI=1216B000084&RA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2017.— Diputado
Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica).»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich. Para los efectos del artículo 100, numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte la Secre-
taría a la asamblea en votación económica si se considera
de urgente resolución.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Pa-
ra los efectos del artículo 100, numeral 2 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se consulta a la asamblea en
votación económica si se considera de urgente resolución.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se considera de urgente resolución. De confor-
midad con el artículo 103, numeral 1, fracción I, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se han registrado pa-
ra hablar sobre el tema, diputadas y diputados hasta por
tres minutos. Por el Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, tiene el uso de la voz la diputada Norma
Edith Martínez Guzmán.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Muy bue-
nas tardes, compañeros legisladores. El 28 de julio de
2010, a través de la resolución 64/292, la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el de-
recho humano al agua y saneamiento, reafirmando que un
agua potable limpia y el saneamiento, son esenciales para
la realización de todos los derechos humanos.

Para el Partido Encuentro Social el acceso al agua potable
de todos los mexicanos y en especial de los ciudadanos de
Jalisco y del estado de Guanajuato, es un reclamo de justi-
cia social urgente y de prioritaria atención que es necesario
resolver velando porque todos los actores involucrados se-
an respetados en sus derechos humanos.

En base a los decretos publicados en el Diario Oficial de la
Federación en 1995 y en 1997, se declara la reserva a las
aguas nacionales del río Verde en donde se establece clara-
mente los volúmenes máximos de metros cúbicos de agua
a que tienen derecho ambas entidades federativas, lo cual
fue ratificado en el acuerdo entre el gobierno federal y di-
chos estados en septiembre de 2005, donde además se es-
tablecen las bases para dotar de agua potable más específi-
camente a la ciudad de León, a la región de Los Altos de
Jalisco y a la zona conurbada de Guadalajara mediante la

construcción de dos magnas obras de infraestructura cono-
cidas como la presa El Zapotillo y la presa Arcediano.

A lo largo de estos 22 años han sucedido modificaciones
sustanciales, algunas incluso invalidadas por la Suprema
Corte de Justicia, como cuando se pretendía elevar la cor-
tina de la presa de 80 a 105 metros. Hoy inclusive se habla
de 60 metros, lo cual no garantiza y está en discusión el
abasto de agua.

Pueblos de Jalisco ante estas medidas se han visto en el
grave riesgo de desaparecer, lo que nos hace pensar que an-
te estas diferencias importantes y ante el desconocimiento
de los cambios que se han dado en estos 22 años en cuan-
to al abasto de agua, más pareciera que los lineamientos
que empujan el proyecto que nos ocupa tienen motivacio-
nes económicas o tal vez de favorecer algún grupo de inte-
reses y no fundamentados en cuestiones técnicas de bús-
queda, única y exclusivamente del bien común de la
ciudadanía.

Hoy el proyecto pone en juego el abasto real de agua tanto
para la zona de Los Altos de Jalisco, como para la zona me-
tropolitana de Guadalajara. Hoy el proyecto sólo garantiza
el abasto de agua a la ciudad de León con el consentimien-
to de los gobiernos federales, estatales y municipales.

Temacapulín, Acasico y Palmarejo no merecen un final que
atropelle su voz, ellos han sido escuchados gracias a sus
constantes manifestaciones con una gran fuerza y con una
gran pasión.

Temacapulín, Acasico y Palmarejo no merecen desaparecer
con un proyecto que además ni siquiera garantiza el pre-
tendido objetivo a largo plazo.

Temacapulín, Acasico y Palmarejo sí merecen ser escucha-
dos, tomados en cuenta y que las acciones de gobierno se-
an movidas sólo por el noble fin del bien común y el desa-
rrollo de los ciudadanos, en una palabra, es un tema de
justicia social.

Es por ello que la fracción parlamentaria del Partido En-
cuentro Social votará a favor del presente punto de acuer-
do, que da cumplimiento además a los objetivos, al objeti-
vo número 7, Desarrollo al Milenio, que pide reducir a la
mitad la proporción de personas que carecen de un acceso
sostenible al agua potable y a servicios básicos de sanea-
miento.
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Exhortamos al gobierno federal, particularmente a Cona-
gua, a los gobiernos de los estados de Jalisco y Guanajua-
to, a los presidentes municipales para que en un ejercicio
de civilidad antepongan el interés ciudadano y llegue por
fin a los acuerdos necesarios sin más interés que el de la
población que merece ser atendida. Seamos la voz de los
que no tienen voz, hagámoslo nosotros. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Norma Edith Martínez Guz-
mán.

Saludamos a invitados de Iguala de la Independencia, Gue-
rrero, que se encuentran en este salón de plenos, invitados
por la diputada María Verónica Muñoz Parra. Sean ustedes
bienvenidos.

Para hablar sobre el tema, tiene el uso de la palabra, hasta
por tres minutos, el diputado Jesús Rafael Méndez Salas,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

El diputado Jesús Rafael Méndez Salas: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados,
saludo a los amigos de los medios de comunicación, el
agua no es un recurso esencial para toda forma de vida, es
un derecho garantizado por el párrafo sexto del artículo 4o.
de nuestra Constitución, que establece claramente que toda
persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamien-
to de agua para consumo personal y doméstico en forma
suficiente, salubre, aceptable y asequible.

Dicho precepto también señala que le corresponde al Esta-
do garantizar este derecho y a la ley definir las bases, apo-
yos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sus-
tentable de los recursos hídricos, estableciendo la
participación de la federación, las entidades federativas y
los municipios, así como la participación de la ciudadanía.

En Nueva Alianza hemos pugnado por que este derecho sea
respetado a cabalidad y, sobre todo, que se cumplan los
principios que señala nuestra Carta Magna al respecto, que
es uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos del
país. El problema del abastecimiento de agua no es priva-
tivo de nuestro país, es preciso asumirlo con una perspec-
tiva global.

Por ese motivo el día de ayer se celebró el Día Mundial del
Agua, cuya finalidad es promover entre los países miem-

bros actividades orientadas a fomentar y sensibilizar a la
población en general sobre la importancia del uso racional
de los recursos hídricos para garantizar el desarrollo, el
bienestar social y la perdurabilidad de los ecosistemas del
planeta.

Lamentablemente todos sabemos que en nuestro país el
agua no llega a todas las comunidades. En el tema que nos
ocupa es necesario subrayar que no se puede favorecer a
ninguna entidad federativa sobre la otra, porque todos te-
nemos el mismo derecho al agua.

Lo que se requiere es garantizar que ésta llegue a todos los
rincones del país de manera suficiente y necesaria, sin po-
litizar el tema. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
diputada presidente.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Jesús Rafael Méndez Salas.
Para hablar sobre el tema tiene el uso de la palabra por tres
minutos, la diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo
Parlamentario de Morena.

La diputada Ernestina Godoy Ramos: Con su venia,
diputada presidenta. Desde el inicio de la construcción de
la presa El Zapotillo, los habitantes de Temacapulín, Aca-
sico y Palmarejo manifestaron su inconformidad con el de-
sarrollo de dicho mega proyecto, pues este representa una
amenaza para ellos y para la supervivencia de sus comuni-
dades, además de trastocar el ecosistema de la zona. Lo an-
terior porque indebidamente fue modificada la altura de la
cortina de la presa, de 80 a 105 metros, con lo cual las tres
comunidades desaparecerán al quedar inundadas.

Además de las afectaciones que conlleva una obra, se han
cometido violaciones flagrantes a los derechos fundamen-
tales de las personas y comunidades que se ven afectadas
con el proyecto, pues les impide ejercer su derecho a la
propiedad, a disfrutar de una vivienda digna, a la conser-
vación de un medio ambiente sano, al desarrollo, a la salud,
al patrimonio común, a la legalidad y seguridad jurídica,
entre otros.

De las ilegalidades y violaciones a derechos fundamentales
ha dado cuenta la propia Suprema Corte de Justicia de la
Nación, así como los tribunales de la Federación y los de
Jalisco, que han establecido sentencias protectoras a favor
de los pobladores y de las comunidades afectadas por este
mega proyecto.
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Debe decirse que el problema sustancial de la presa El Za-
potillo no es únicamente la cantidad de agua que se reser-
va para Jalisco o para Guanajuato, sino que la construcción
de ésta, tal y como se tiene contemplada con la altura de la
cortina de 105 metros, desaparecen estos tres pueblos. In-
cluso, de conservarse la altura original de 80 metros, se in-
undarán los pobladores de Acasico y Palmarejo al privile-
giarse intereses económicos de particulares sobre el interés
colectivo, los cuales violan derechos humanos y alteran el
medio ambiente.

Nos congratula que en el punto de acuerdo se exhorte al
gobierno de establecer una mesa de análisis multidiscipli-
naria. Me parece que tendrán que analizar esa mesa, el mo-
delo del manejo del agua, el manejo sustentable del agua y
de la construcción estos megaproyectos, que en otros paí-
ses ya han sido prohibidos. Pero esperemos que esta mesa
dé resultados para los pobladores.

Resulta oportuno mencionar que el punto de acuerdo pro-
puesto establece, en su numeral Primero, que se garantice
que se realicen las acciones para garantizar la preservación
plena de Acasico, Temacapulín y Palmarejo, razón por la
cual el Grupo Parlamentario de Morena votará a favor del
punto, pues resulta de suma importancia que, a pesar de la
construcción de la presa, se garantice la sobrevivencia de
las comunidades mencionadas en beneficio de sus habitan-
tes. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Ernestina Godoy. Para hablar
del tema tiene el uso de la palabra, hasta por tres minutos,
la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados, soy habitante de Los Altos de Jalisco y como habi-
tante y representante de esta zona, no estoy de acuerdo con
el objeto con el que se justificó la construcción de este pro-
yecto, que es la presa de El Zapotillo. El objeto ¿cuál es?
Llevarse el agua de Jalisco para garantizar el agua a León,
Guanajuato.

Los habitantes de Los Altos de Jalisco estamos muy lasti-
mados desde la publicación de este proyecto y más desde
la construcción, porque desde entonces se habló de inundar
a esas tres poblaciones y se habló de la incertidumbre que
íbamos a sufrir en esta zona, porque somos una zona de
productores, de gente de trabajo, de gente del campo y sin

agua ¿qué vamos a trabajar? ¿Con qué vamos a sobrevivir?
No queremos cambiar, somos de Jalisco y de Jalisco vamos
a ser.

La propia instancia ejecutora, Conagua, ha sido cuestiona-
da desde el inicio de este proyecto, fundamentalmente por-
que no se ha aclarado del todo la viabilidad, no hay sus-
tento sobre las obras hidráulicas en la Cuenca del Río
Verde, no se ha garantizado ni se ha hablado de los volú-
menes máximos de agua a disposición para los estados de
Jalisco y de Guanajuato.

El agua es un recurso en riesgo y no nos olvidemos que el
cambio climático actualmente nos exige a que realicemos
estudios constantes que nos den la certeza para el cuidado
del agua. Ya lo dijeron, el agua es un derecho y es el que
debemos de garantizar a todos los humanos.

Este tema se ha vuelto un tema constante en esta asamblea,
no solamente en esta legislatura, en las legislaturas pasadas
también. Todos subieron a tribuna a defender el tema y el
tema no se ha resuelto, y los habitantes de Los Altos de Ja-
lisco queremos respuesta, queremos certeza.

Por eso, nos vamos a seguir manifestando, porque no se ha
dado respuesta, sobre todo, a las garantías de los estudios,
esperamos el resultado de la UNOPS, con el cual nuestro
gobernador de Jalisco ha estado apoyando, pero tenemos
estudios como el de la Universidad de Guadalajara, del
cual cito dos párrafos:

No hay condiciones técnicas que permitan suponer que ha-
brá suficiente agua para abastecer la presa de El Zapotillo
y, además, así enviar líquido a la ciudad de Guanajuato.

Dos. Los acuíferos están abatidos y será insostenible que se
extraiga agua para trasvasar a León, y tampoco hay un aná-
lisis adecuado del costo-beneficio social.

En virtud de lo anterior, los jaliscienses y en particular los
que habitamos la región de Los Altos de Jalisco necesita-
mos tener la certeza de que este proyecto realmente bene-
ficiará a los habitantes, sobre todo, a los que viven alrede-
dor de esta presa, a los ganaderos, a los ejidatarios, pero
sobre todo, que nos garantice este derecho humano al agua.

Por eso, los integrantes y las integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde estamos de acuerdo en la nece-
sidad de garantizar que esta magna obra no implique per-
juicios para nadie y menos para los jaliscienses.
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En Los Altos de Jalisco no nos sobra el agua, nos falta el
agua, por este motivo nos oponemos al trasvase del agua de
Jalisco a Guanajuato, nos oponemos a la inundación de Te-
macapulín, Acatic y Palmarejo. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Flores Carranza. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del PRD, tiene el uso de
la palabra el diputado Francisco Xavier Nava Palacios.

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios: Presiden-
ta. Compañeras y compañeros diputados, una vez más el
tema de la presa El Zapotillo es motivo de controversia y
de un exhorto al Ejecutivo federal, particularmente a la Co-
nagua.

Existe un cúmulo de exhortos promovidos por esta sobera-
nía desde que se puso en marcha el proyecto que conside-
ra la construcción de la presa y acueducto El Zapotillo. Es
entonces, compañeras y compañeros, que debiéramos plan-
tearnos el resolver el tema de otro modo y no hay mejor
manera que legislando.

Debemos de pasar de los exhortos a propuestas concretas
para tener una Ley General de Aguas en cuyo contenido se
impida la proliferación de infraestructura de trasvases, los
cuales son ecológica y financieramente insustentables.

En este caso podemos retomar la experiencia de la Unión
Europea y prohibir los trasvases o que estos solo se deban
cuando se debe implementar bajo condiciones de sequía o
de emergencia hídrica, tal y como lo propone nuestro gru-
po parlamentario.

Pero los trasvases no pueden ser la base de la política hí-
drica como se está configurando en nuestro país y como in-
cluso llegó a plantearse abiertamente en la anterior pro-
puesta oficial de la Ley General de Aguas.

En el caso de El Zapotillo, las consecuencias de un trasva-
se están a la vista de todos. En primer lugar, es lamentable
la inminente desaparición de los pueblos, como ya se dijo,
de Temacapulín, Acasico, Pamarejo y Talicoyunque, y so-
bre todo la violación a los derechos humanos de sus habi-
tantes que han sido, y esto es muy grave, forzados a des-
plazamiento.

En segundo lugar está la afectación de la disponibilidad de
agua de la cuenca exportadora. Esto es que a la larga el es-

tado de Jalisco se quedará poco a poco sin agua, misma que
le fue prometida a los habitantes y productores de Los Al-
tos de Jalisco, quienes han sido engañados, porque esta
obra, lejos de llevar agua a sus comunidades, solo se las
quitará.

En general, los trasvases, además de generar severas afec-
taciones ambientales en la cuenca exportadora, generan
también desequilibrios hídricos y ambientales en la cuenca
importadora o de destino.

De nada, de nada sirve que sea León, Guanajuato, la ciu-
dad que proporcionalmente trata el mayor volumen de
aguas residuales de nuestro país, si esas aguas no son reci-
cladas y reutilizadas, por ejemplo, en la tan importante y
boyante industria del calzado en los parques industriales de
Silao. El incremento en la oferta de agua a esa región de
Guanajuato fomentará la cultura del desperdicio y propi-
ciará que un mayor volumen de agua deje de tratarse, con-
taminando los cauces y afluentes del río Santiago, que se
constituye kilómetros más adelante como el mayor proble-
ma ambiental y de salud en el estado de Jalisco.

Como bien puede deducirse, al estado de Jalisco se le per-
judica de doble manera: cuando el gobierno federal insiste
y persiste en un proyecto que, en primer lugar, no incre-
mentará el volumen de agua disponible para el consumo
humano en la zona metropolitana de Guadalajara y para la
agricultura y la agroindustria en la zona de Los Altos, y
que, en segundo lugar, contribuirá a agravar el enorme pro-
blema de contaminación del río Santiago.

Compañeras y compañeros diputados, el Grupo Parlamen-
tario del PRD estamos convencidos de que este tema no de-
be tratarse como un asunto de prevalencia o supremacía de
los intereses de un estado de la federación por encima de
otro. De lo que se trata es de explorar alternativas susten-
tables para garantizar el abasto, tanto a las ciudades de Le-
ón y Silao, en Guanajuato, como a una amplia región del
estado de Jalisco. Pero lamentablemente, la construcción
de la presa y acueducto El Zapotillo no es la solución.

Es por ello que votaremos a favor de la suspensión de la
construcción de la presa El Zapotillo y de un aprovecha-
miento y manejo integral de la Cuenca del Río Verde. Mu-
chas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Nava Palacios. 
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Saludamos a alumnos del Instituto Tecnológico Superior
del Oriente, del estado de Hidalgo, del municipio de Apan,
invitados por la diputada María Gloria Hernández Madrid.
Bienvenidos a este salón de pleno. 

Para hablar sobre el tema tiene el uso de la palabra por tres
minutos el diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla,
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Francisco Ricardo Sheffield Padilla: Con
su venia, presidenta. Muy buenas tardes, compañeras y
compañeros. Soy de León, soy diputado por León. Fui pre-
sidente municipal de León, pero mi abuela es de Jalostoti-
tlán, mi abuelo es de San Juan de los Lagos, mi esposa es
de San Miguel el Alto, todos poblados, municipios de Los
Altos de Jalisco. Aquí no se trata si somos de Jalisco o de
Guanajuato o de León o de Guadalajara, se trata de que so-
mos mexicanos y se trata de que la legislación federal es la
que regula la materia del agua, no nos confundamos.

El agua no brota de las entrañas de Jalisco, el agua escurre
de Zacatecas y de Aguascalientes, pasa por Guanajuato y
por Jalisco. Finalmente llega a Nayarit a través del río San-
tiago. Es parte de una misma cuenca, se trata de un pro-
yecto que hace trasvases entre subcuencas, por eso ya el
gobernador de Jalisco consultó a la ONU —que se hablaba
hace un momento— de los derechos del agua, que han si-
do proclamados a nivel universal y esa consulta, cuya res-
puesta ya clasificó como información que no puede ser
consultada. ¿Por qué? Porque le respondieron que es un
proyecto sustentable, que beneficia a todos por igual.

Dos terceras partes del agua, dos terceras del agua con vo-
lúmenes perfectamente determinados son para Jalisco, pa-
ra la zona metropolitana de Guadalajara y una tercera par-
te del agua perfectamente determinado el volumen es para
Guanajuato, para la zona metropolitana de León, por un de-
creto de Ernesto Zedillo.

Me tocó ser regidor en 1994, cuando ya conocí hace mu-
chos años de los estudios que aparte se continuaron ha-
ciendo, hasta que en el 2011 se firmaron todos los docu-
mentos sobre este importante proyecto. Importante porque
protege el medio ambiente de este país y de esa zona, por-
que va a permitir recuperar el acuífero.

Cuando funcione El Zapotillo y lleve el agua a la zona me-
tropolitana de León, se van a pagar los sistemas de la Mu-
ralla Uno y Muralla Dos que, de continuar como van hasta

ahora, que abaten dos metros por año el acuífero, estaría-
mos llegando a niveles peligrosos de contaminar con arsé-
nico todo el acuífero en menos de 10 años. Esto va a per-
mitir que por 20 o 30 años no se explote esa batería de
pozos y se recupere el acuífero. Es un trasvase entre sub-
cuencas que es sustentable.

Y qué bien que lo mencionan, porque León tiene años tra-
tando el agua y efectivamente, es el municipio que más
agua trata, pero ¿por qué no la reusamos toda? Porque hay
un convenio con Jalisco donde tenemos que dejar dos ter-
ceras partes del agua tratada escurrir a Chapala. Por eso no
la usamos, porque se regresa por un convenio al propio sis-
tema y llega finalmente a Chapala. Por eso no lo reutiliza-
mos todo, pero sí somos el municipio que más trata agua.

Como también en el 2012 recibimos un reconocimiento en
el Foro Mundial del Agua en París por ser el municipio que
menos agua desperdicia en todo el país, así que estamos
apoyando una política de cuidado del agua y de sustentabi-
lidad.

El Partido Acción Nacional respalda con su voto este pun-
to de acuerdo porque es un punto de acuerdo que lo que di-
ce tiene que ver con ambos estados y habla de buscar trans-
parencia en este tema, que es lo que hemos estado
exigiendo, porque el acuerdo de diciembre pidiendo que se
transparentara por parte de Conagua toda la información
sobre este proyecto, sigue sin cumplirse. Hasta el día de
hoy Conagua no ha transparentado la información.

Por eso votaremos a favor las diputadas y diputados de Ac-
ción Nacional, porque este proyecto, como está dictado, fi-
nalmente tiene que ver con acentuar esa obligación de
transparencia. Es un proyecto que beneficia a México del
que dependemos muchos millones de mexicanos. Muchas
gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Sheffield Padilla. Para hablar
sobre el tema tiene la palabra por tres minutos el diputado
Hugo Daniel Gaeta Esparza, del Grupo Parlamentario del
PRI.

El diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza: Muchas gra-
cias. Ante la iniciativa con proyecto de punto de acuerdo
que se presenta, lo primero que se debe resaltar es que a la
fecha se han concedido suspensiones en procedimientos de
amparos, resultando que esté suspendida la construcción. 

Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



Se debe valorar que la propuesta no sea más un intento de
posicionamiento político partidista de una auténtica preo-
cupación y compromiso real a favor de una gestión integral
del agua en el estado de Jalisco. Esto es función de las ac-
ciones que el movimiento ciudadano reflejando contradic-
ciones en el tema de la construcción de esa presa ha reali-
zado.

Recientemente en rueda de prensa celebrada en Guadalaja-
ra, los presidentes municipales de la zona metropolitana y
diputados locales de ese partido encabezada por Enrique
Alfaro, plantearon en la necesidad de dotar de agua a la
metrópoli, lo que obliga a construir la cortina a más de 80
metros de altura, con la consecuente inundación de los po-
blados de Temacapulín, Palmarejo y Acasico, que es el pro-
yecto histórico y original.

Tres días después, en San Juan de los Lagos, el mismo En-
rique Alfaro se retractó señalando que no permitiría el des-
pojo de las tres comunidades en cuestión. Es decir, en zo-
na metropolitana asume la defensa de la necesidad del agua
con la opción de El Zapotillo, y en gira en la zona alteña,
asume la supuesta defensa de los poblados. Es claro, ade-
cúa el discurso político al auditorio sin mayor sustento téc-
nico.

En contraparte el Ejecutivo del estado, Jorge Aristóteles
Sandoval, de manera respetuosa y con visión de Estado, ha
venido haciendo lo que le corresponde y llamando a unir
esfuerzos para luchar todos en coordinación, no sólo a un
partido, sino a los alcaldes, instituciones, activistas y espe-
cialistas para encontrar el equilibrio necesario para dotar de
agua a la zona metropolitana en la zona de Los Altos, re-
saltando que no permitiría se inunde Temacapulín; con la
apertura de documentos e informes que el ejecutivo del es-
tado tiene y siempre han estado abiertos para la consulta.
Algunos de ellos en proceso de elaboración, pero igual-
mente abiertos.

Estamos seguros de que el gobierno del estado de Jalisco
con agrado verá esta iniciativa, porque es reflejo de que su
llamado de sumar esfuerzos se ha recibido y se actúa en
consecuencia.

Por ello y con el firme compromiso de legislar a favor de
la sociedad, y más allá de posicionamientos partidistas, sin
oportunismos, pero con visión de aportar para resolver, no
para aprovechar momentos partidistas, el PRI votará a fa-
vor de esta iniciativa de punto de acuerdo en comento, lo

que reafirma nuestra postura y decisión de trabajar antepo-
niendo siempre el interés social y no el apetito político par-
tidista. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Gaeta Esparza.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Candelaria Ochoa.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Gracias presidenta, pues era una pregunta al orador,
a quien me gustaría que nos explicara la postura del gober-
nador Aristóteles Sandoval, porque él habla de contradic-
ciones del presidente municipal Enrique Alfaro, pero no
menciona las contradicciones del gobernador, quien se ha
comprometido frente a los pobladores en una cosa y se da
la vuelta y dice otra. Si me la pudiera explicar el orador,
por favor.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Desafortunadamente el orador ya bajó de la tri-
buna. No vi que hubiera solicitado durante la intervención.
Se registra su pregunta, diputada Candelaria Ochoa. Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta si está suficientemente discutido el
acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidente, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se aprueba con
la modificación de la que dio cuenta el promovente.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia en votación econó-
mica se pregunta a la asamblea si se aprueba el punto de
acuerdo con la modificación que presentó el promovente.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
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sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado, comuníquese.

SE EXHORTA A LA SHCP A INFORMAR RESPECTO
AL EJERCICIO DE RECURSOS DEL PEF 2015 ANEXO
30, DESTINADOS A FORMALIZACIÓN LABORAL DE
TRABAJADORES DE LA SALUD EN SINALOA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con el artículo 76, fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la pala-
bra, por cinco minutos, el diputado Jesús Antonio López
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
para presentar proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a
informar a la opinión pública el ejercicio de los recursos
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación
2015, Anexo 30, destinados al proceso de formalización la-
boral de los trabajadores de la salud en el estado de Sina-
loa.

El diputado José Antonio López Rodríguez: Con su ve-
nia, presidenta. Señoras y señores diputados, Acción Na-
cional se ha caracterizado desde el gobierno y la oposición
en impulsar acciones efectivas para fomentar la transpa-
rencia y la rendición de cuentas.

El presidente de la República, Enrique Peña Nieto, se com-
prometió en formalizar a todos los trabajadores de la Se-
cretaría de Salud que hubieran ingresado en agosto de 2013
o antes, para lo cual la Secretaría de Salud instaló la Co-
misión Nacional de Formalización Laboral de los Trabaja-
dores de Salud.

No obstante nos parece alarmante que haya irregularidades
en el otorgamiento de estos recursos en la mayoría de las
entidades federativas de nuestro país, particularmente en
Sinaloa. En el año 2014 asignaron 144 millones de pesos y
utilizaron sólo 39. En el 2015 asignaron 101 y utilizaron
29.9. En el 2016 asignaron 73 y utilizaron sólo 16 millones
de pesos.

En este año, 2017, se asignaron 71.2 millones de pesos y la
Secretaría de Salud federal y estatal no quieren utilizar ese

recurso para formalización, aun venga etiquetado en el pre-
supuesto 2017 en el Anexo 30.

Vale la pena comentar que, para el 2015, en el Anexo 30 in-
dica: los recursos considerados en este anexo serán desti-
nados al proceso de formalización laboral de los trabajado-
res de la Secretaría de Salud y serán transferidos a las
entidades federativas a través del Fondo de Aportaciones
para los Servicios de Salud del ramo 33. Y, como ven, nun-
ca dice que estos recursos deberán utilizarse para otros ru-
bros, era exclusivo para formalización. Y con ese dinero se
hubiesen formalizado la totalidad de los trabajadores.

Esta irregularidad se hizo del conocimiento del auditor Su-
perior de la Federación, el licenciado Juan Manuel Portal,
a quien le entregué el documento respectivo, acompañán-
dome de los diputados Minerva Hernández y Manuel Clou-
thier.

Como legisladores debemos impulsar medidas para que to-
dos los mexicanos puedan acceder a un empleo digno, bien
remunerado y con prestaciones sociales suficientes.

Señoras y señores diputados, en Acción Nacional estamos
convencidos de la necesidad de una política fiscal respon-
sable, por ello hoy someto a su consideración el presente
punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Salud, pa-
ra que informe a esta honorable Cámara de Diputados y a
la opinión pública, el ejercicio de los recursos aprobados
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, desti-
nados al proceso de formalización laboral de los trabajado-
res de la salud en el estado de Sinaloa y en todo el país.

También para que lleve a cabo las acciones necesarias a fin
de que los recursos aprobados para el Ejercicio Fiscal
2017, que en su Anexo 30 dice que será para la formaliza-
ción laboral de los trabajadores de la salud.

Aprovecho en forma respetuosa, pero enérgica, solicitarle
al secretario de Salud federal, que apoye al secretario de
Salud del estado de Sinaloa y a mi gobernador, para que la
farmacia del Hospital General de Guasave vuelva a tener y
proporcionar los medicamentos necesarios para el trata-
miento de los pacientes, que permita completar la plantilla
laboral, ya que por falta de pago y prestaciones han ido re-
nunciando y se requieren para el adecuado funcionamiento
del hospital, que se equipe el área de ampliación de urgen-
cias obstétricas, ya que el recurso económico para tal efec-
to ya está etiquetado en el Presupuesto de Egresos 2016 y
aún no llega. 
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No podemos permitir los guasavenses que nos quiten el
banco de sangre. Somos una población de alrededor de 300
mil habitantes y recibimos pacientes de Sinaloa municipio,
Angostura y Salvador Alvarado. Existe además un com-
promiso de no despedir a los trabajadores sujetos de for-
malización laboral, y lo están haciendo en forma por demás
irregular.

Por último, no es posible que a los trabajadores suplentes
fijos y móviles, entre otros, no estén percibiendo actual-
mente su salario. El sueldo es sagrado, por eso trabajan. Es
cuanto.

Quiero pedirle a la secretaria de la Mesa Directiva, si pue-
de por favor leer el documento que a través de la Jucopo y
de los diferentes coordinadores de los grupos parlamenta-
rios hayan dado respuesta a este punto de acuerdo, y agra-
decerles de corazón porque han autorizado la cuarta etapa
de formalización laboral y eso lo hacen en beneficio de la
salud y en beneficio del pueblo de México. Muchas gra-
cias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP a informar a la opinión pública sobre el ejercicio
de los recursos aprobados en el PEF de 2015, anexo 30, pa-
ra el proceso de formalización laboral de los trabajadores
de la salud en Sinaloa, a cargo del diputado Jesús Antonio
López Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Jesús Antonio López Rodríguez, diputado fe-
deral e Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6 numeral 1, fracción I, y 79 numeral 1, fracción
II, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

El 22 de julio de 2013, el Presidente de la República, anun-
ció el arranque del Programa para la Formalización del
Empleo 2013, mediante el cual las 32 entidades federativas,
el Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social se coordinan para desarrollar ac-
ciones para reducirla la informalidad. El Programa tiene co-
mo objetivo: reducir el número de trabajadores en la infor-
malidad, a través de promover la formalización de

trabajadores asalariados no registrados a la seguridad social,
principalmente en empresas formales medianas y grandes.

Con base en dicho Programa la Secretaria de Salud instala
el 15 de noviembre del 2013, la Comisión Nacional de
Formalización Laboral de los Trabajadores de Salud en
las Entidades Federativas, en donde se establecen los
acuerdos para lograr el beneficio que se otorgará a los tra-
bajadores bajo distintos esquemas de contratación que la-
boran en los servicios de salud en las entidades federativas.

Posteriormente dicha Comisión emite el 13 de marzo de
2014, los “Lineamientos que se deberán observar en el
Proceso de Formalización Laboral de los Trabajadores
de Salud en las Entidades Federativas”, bajo los cuales
se establecen los criterios para definir al personal benefi-
ciario por este proceso, y que ingreso a laborar antes del 30
de agosto de 2013 bajo los diferentes esquemas de contra-
tación.

De acuerdo a estos Lineamientos el proceso de formaliza-
ción laboral se lleva a cabo con base en la disponibilidad
presupuestaria que autorice la Cámara de Diputados, en los
correspondientes Presupuestos de Egresos de la Federa-
ción, priorizando en todos los casos el criterio de antigüe-
dad en el servicio público, bajo un estricto sentido de jus-
ticia laboral.

Cabe señalar que si bien en dichos Lineamientos no se ha-
ce mención a un plazo de tiempo para llevar a cabo la for-
malización, si se establecieron tres etapas para la formali-
zación del personal incluido en los listados que se definen
con base en el diagnostico específico en materia de recur-
sos humanos, realizado por la Secretaría de Salud Federal.

Particularmente en lo que se refiere al estado de Sinaloa, en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2015, en su Anexo 30 “Distribución del Programa
de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Sa-
lud”, le fueron asignados recursos por un monto de 101 mi-
llones 746 mil 161 pesos los cuales debieron ser destinados
al pago de remuneraciones de los trabajadores, en los térmi-
nos siguientes:

Para los trabajadores formalizados en el ejercicio 2014, se
asignaron 39.7 millones de pesos. Para los trabajadores re-
gularizados (2007-2009) 32.1 millones de pesos, para el
pago del incremento salarial 2015. Para los trabajadores
que se beneficiaron en la fase II, del Proceso de Formali-
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zación Laboral, el presupuesto asignado para el pago de ca-
lendario julio-diciembre 2015 ascendió a 29.9 millones de
pesos.

Sin embargo, mediante oficio número CNFLTSEF/
001/2014 fechado el 26 de marzo del 2014, la Comisión
Nacional para la Formalización Laboral de los Trabajado-
res de Salud en las Entidades Federativas, le comunica al
Secretario de Salud del estado de Sinaloa la autorización de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que cada
entidad federativa destine el 30.75 por ciento, de lo apro-
bado en el Anexo 29 del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2014, para iniciar el
proceso de formalización laboral de los trabajadores de
contrato, teniendo en cuenta los resultados del diagnóstico
elaborado por la Secretaría de Salud Federal. 

Es decir, que el estado de Sinaloa dispuso de un monto del
orden de 38 millones 856 mil 724 pesos para destinarlos a
la instrumentación del proceso de formalización laboral
durante el Ejercicio Fiscal de 2014. Lo anterior pone de
manifiesto que el estado de Sinaloa recibió recursos para el
proceso de formalización de 2014, durante dos ejercicios
fiscales, 2014 y 2015. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2016 se asignan para el estado de Si-
naloa 73 millones 553 mil 616 pesos, en el Anexo 30 Dis-
tribución del Programa de Fortalecimiento de los Servicios
Estatales de Salud. 

En dicho anexo se prevé que “Los recursos considerados
en este Anexo serán destinados al Proceso de Formaliza-
ción Laboral de los Trabajadores de la Salud en las entida-
des federativas establecido por la Secretaría de Salud, así
como las previsiones que permitan mantener la homologa-
ción salarial de ejercicios anteriores, y serán transferidos a
las entidades federativas a través del Fondo de Aportacio-
nes para los Servicios de Salud del Ramo 33”.

Esta disposición deja ver que de nueva cuenta se destinan
recursos para la homologación salarial de la formalización
laboral de años anteriores. Lo anterior sugiere la importan-
cia de que exista transparencia en el ejercicio de estos re-
cursos, y de que haya una verdadera previsión para la asig-
nación de recursos adicionales al gasto de servicios
personales, con el objeto de que se cubran los gastos del
proceso de formalización de años anteriores. 

Cabe destacar que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2017 se asignan para el
estado de Sinaloa 71 millones 292 mil 914 pesos, de un to-
tal de 3 mil 300 millones de pesos que se aprobaron en el
Anexo 30 Distribución del Programa de Fortalecimiento de
los Servicios Estatales de Salud.  

En este anexo también se prevé que los recursos serán des-
tinados al Proceso de Formalización Laboral de los Traba-
jadores de la Salud en las entidades federativas establecido
por la Secretaría de Salud, así como a las previsiones que
permitan mantener la homologación salarial de ejercicios
anteriores, y serán transferidos a las entidades federativas a
través del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Sa-
lud del Ramo 33.

Es importante destacar que los lineamientos que se deberán
observar en el proceso de formalización laboral de los tra-
bajadores de salud en las entidades federativas, establecen
que la administración de los recursos financieros asignados
por la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente,
será responsabilidad de las entidades federativas, pero
también especifican que éstas están obligadas a informar
mensualmente respecto del ejercicio de los recursos a la
Secretaría de Salud Federal.  

En este contexto, es un hecho que de la transparencia en el
ejercicio de estos recursos, y de que se concluya con el
proceso de formalización laboral de los trabajadores de sa-
lud, depende que la población reciba servicios de salud de
calidad y dignos.

Por lo anteriormente expuesto, presento a su consideración
la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, para que informe a
la opinión pública el ejercicio de los recursos aprobados en
el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2015 Anexo
30, por un monto de 101 millones 746 mil 161 pesos des-
tinados para el Proceso de Formalización Laboral de los
Trabajadores de la Salud en el estado de Sinaloa, y que no
fueron utilizados para dicho proceso.

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría
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de Salud, para que lleve a cabo las acciones necesarias a fin
de que los recursos aprobados para el Ejercicio Fiscal de
2017, por un monto de 3 mil 300 millones de pesos, desti-
nados para el Proceso de Formalización Laboral de los Tra-
bajadores de la Salud en las entidades federativas, y de los
cuales 71 millones 292 mil 914 pesos están asignados al es-
tado de Sinaloa, sean ejercidos efectivamente para dicho
proceso previsto en el Anexo 30 del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 4 días del mes de
abril de 2017.— Diputado Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado. Proceda la Secretaría a dar
lectura.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Propuesta de modificación:
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Para los efectos del artículo 100, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte la Secre-
taría a la asamblea, en votación económica, si se considera
de urgente resolución.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Para los efectos del artículo 100, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se considera de urgente
resolución. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se considera de urgente resolución. Consulte la
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación que
propuso el promovente y a la cual ya se le dio lectura.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se pregunta si se acepta la modificación presenta-
da. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se acepta. De conformidad con el artículo 113,
numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se han registrado, para hablar sobre el tema, di-
putadas y diputados, hasta por tres minutos. Por el Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza tiene el uso de la palabra
el diputado Ángel García Yáñez.

Saludamos a alumnos de la licenciatura en derecho de la
Universidad La Salle, de la ciudad de Pachuca, Hidalgo,
invitados por el diputado Fernando Moctezuma Pereda.
Bienvenidos.

De igual forma, saludamos la visita en este salón de sesio-
nes de los estudiantes ganadores del Concurso de Ensayo
Jurídico Universitario, del estado de Yucatán, invitados por
el diputado Felipe Cervera Hernández. Sean ustedes bien-
venidos. Continúe, por favor, diputado.

El diputado Ángel García Yáñez: Gracias. Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros legislado-
res, en esta ocasión me refiero al punto de acuerdo por el

que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y a la Secretaría de Salud a informar a la opinión públi-
ca sobre el ejercicio de los recursos aprobados en el PEF
2015, Anexo 30, para el proceso de formalización laboral
de los trabajadores de la salud en Sinaloa.

En junio de 2013 dio inicio el Programa para la Formaliza-
ción del Empleo 2013, y con la finalidad de reducir el nú-
mero de trabajadores en la informalidad, promoviendo la
formalización de trabajadores asalariados no registrados a
la seguridad social.

Para cumplir dicho objetivo, la Comisión Nacional de For-
malización Laboral de los Trabajadores de la Salud en las
Entidades Federativas publicó los lineamientos que se de-
berán observar en el proceso de formalización laboral de
los trabajadores de salud en las entidades federativas, esta-
bleciendo así los criterios para redefinir al personal benefi-
ciario por este proceso y que ingresó a laborar antes del 30
de agosto de 2003 bajo los diferentes esquemas de contra-
tación.

Como señala el punto de acuerdo, el estado de Sinaloa ha
recibido recursos para el proceso de formalización de
2014, durante dos ejercicios fiscales: 2014 y 2015.

En este sentido, no se cuenta con la información suficiente
respecto a la forma en que se han ejercido estos recursos.
Para el Grupo Parlamentario Nueva Alianza, la transparen-
cia es fundamental para recobrar la confianza de la ciuda-
danía, sobre todo cuando nos referimos a recursos destina-
dos para formalizar a los trabajadores que se dedican a
proteger la salud de la población.

En este sentido, Nueva Alianza somos enfáticos al mencio-
nar que las acciones y el manejo de los recursos públicos
deben estar regidos por el más elevado índice de transpa-
rencia.

Por esa razón se impone la necesidad de hacer saber a la
población que los recursos sean ejercidos efectivamente
para el propósito al que han sido destinados. Por su aten-
ción, muchas gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado García Yáñez.

Para hablar sobre el tema tiene el uso de la palabra, por tres
minutos, la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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La diputada Marbella Toledo Ibarra: Con su venia,
diputada presidenta. Buenas tardes, compañeros diputados.
En la crisis actual de seguridad y derechos humanos, lo pri-
mero que debemos cuidar los mexicanos es la transparen-
cia en el ejercicio de los recursos públicos y en el buen
ejercicio de los mismos en los programas gubernamentales.

En Movimiento Ciudadano estamos seguros de que la co-
rrupción y la malversación de los recursos constituyen el
principal caldo de cultivo para la actual descomposición
social. Es por ello que votaremos a favor del presente pun-
to de acuerdo, pues resulta primordial para la vida de los si-
naloenses y de los mexicanos en general el que se brinden
explicaciones puntuales y detalladas sobre el ejercicio de
los recursos públicos; sobre todo, teniendo tan cercanos los
escandalosos casos de los exgobernadores de Veracruz,
Chihuahua y Quintana Roo.

Los trabajadores de la salud al servicio del Estado son los
encargados de atender la salud de las familias más pobres
de este país, así como prevenir la enfermedad y procurar
una atención médica cada vez más efectiva, más segura y
con pleno respeto a la dignidad de los pacientes y sus fa-
miliares.

En el caso que nos ocupa estamos hablando de que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de
Salud expliquen a la ciudadanía el destino específico de re-
cursos millonarios destinados al proceso de formalización
laboral de los trabajadores de la salud, así como para que
se vigile que sean efectivamente utilizados en este progra-
ma público.

La cultura de la transparencia en el ejercicio de los recur-
sos públicos gubernamentales es la primera línea de defen-
sa que debemos cuidar, para conseguir un auténtico Estado
de derecho en nuestro país, por lo que esperamos que las
dependencias en cuestión estén a la altura de las circuns-
tancias y atiendan con urgencia este punto de acuerdo, pues
este recurso, además de proceder de los impuestos pagados
por todos los mexicanos, tiene por destino garantizar la
igualdad en las prestaciones laborales de los trabajadores al
servicio del Estado.

No podemos acabar con el círculo vicioso de la violencia y
la crisis en derechos humanos sin que construyamos, al
mismo tiempo, una cultura de la transparencia y un estric-
to sistema de vigilancia sobre el ejercicio del erario públi-
co que no tolere la corrupción y la impunidad.

En un estado como Sinaloa, que históricamente ha sido
víctima del crimen organizado, que participa en los flujos
internacionales de enervantes, resulta especialmente im-
portante que vigilemos que los servidores públicos sean
transparentes y respetuosos de la legalidad.

El fortalecimiento de la vigilancia sobre el ejercicio de los
recursos públicos es algo que debe emprenderse desde to-
das las esferas de la vida pública, tanto desde el ámbito pú-
blico como del privado.

Es por ello que celebramos esta clase de procesos y exhor-
tos, pues estamos contribuyendo a generar una cultura co-
lectiva de la transparencia y la vigilancia. Es cuanto, dipu-
tada presidenta. 

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Marbella Toledo. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el uso
de la palabra el diputado Roberto Guzmán Jacobo.

El diputado Roberto Guzmán Jacobo: Muy buenas tar-
des, compañeros y compañeras diputadas, con el permiso
de la Presidencia. La formalización de los trabajadores del
sector salud en todo el país es un problema más, cuya ne-
cesidad de solución cobra fuerza después de la reunión
cuarta ordinaria del Congreso Nacional de Salud que se lle-
vó a cabo en Culiacán, Sinaloa, en junio de 2014.

A partir de entonces el proceso de formalización se con-
cluyó con el Programa de Apoyo para Fortalecer la calidad
en los servicios de salud en el Anexo 30 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. Se
asignaron cuatro mil 113 millones de pesos distribuidos en
todas las entidades federativas. En el 2016 se aprobaron
tres mil 499 millones de pesos y para el ejercicio actual
2017 de esta Cámara de Diputados le aprobó un presu-
puesto de tres mil 300 millones de pesos.

Según la Secretaría de Salud a diciembre de 2016 se han
formalizado 65 mil trabajadores, faltando ahí un gran nú-
mero de trabajadores por formalizar al 30 de agosto de
2013, como lo anunció el presidente de la República. En
estos tres años se especificó que esos recursos eran desti-
nados al proceso de formalización de los trabajadores de la
salud en las entidades federativas que serían transferidos a
las entidades a través del Fondo de Aportaciones para los
Servicios de Salud del Ramo 33.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017121



No obstante, la aplicación de los recursos destinados al
proceso de formalización laboral de los trabajadores de la
salud en entidades federativas, no se aplicó como se había
propuesto en el comunicado del presidente de la República
que sería al 30 de agosto de 2013 en esa reunión efectuada,
lo más grave es la perversión que existe en hacer este pro-
ceso.

Para los ejercicios 2016 y 17, el gobierno a través de sus
diputados de la Comisión de Presupuesto agregaron un fra-
seo que permite desviar los recursos destinados al proceso
de formalización, agregaron, así como las previsiones que
permitan mantener la homologación salarial de los ejerci-
cios anteriores.

Esto es, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Salud
son tan creativas que a los recursos destinados al proceso
de formalización le añadieron la posibilidad de que se des-
tinen a mantener la homologación salarial de años anterio-
res, que la formalización no aplica el reconocimiento insti-
tucional de los derechos de los trabajadores beneficiados,
pretenden desarrollar una nómina paralela para que los tra-
bajadores formalizados en el Anexo 30 en realidad los
mantengan en la informalidad.

Lo más grave, es que el anterior presidente de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, el señor Alfredo del Ma-
zo Maza, en una reunión que estuvimos los 30 integrantes
de la Comisión de Salud, teniéndonos por más de cuatro
horas reunidos y un vil engaño, se burla comprometiéndo-
se a eliminar lo relativo, mantener la homologación, lo cual
no sucedió violando su palabra y la confianza de los dipu-
tados de la Comisión de Salud.

Mantuvo la leyenda permitiendo desviar los recursos que
se debieron destinar al proceso de formalización, retrasán-
dolo y prolongando la crisis que viven cientos de familias
de los trabajadores del sector salud.

Permítanme preguntar. Si el flamante candidato del Mazo -
primazo- se atrevió a engañar a los diputados ¿no va a en-
gañar a los ahora ciudadanos del Estado de México? ¿Esto
es lo que hizo con los recursos, que nos engañó a nosotros
como diputados, no tendrá el cinismo de engañar a la po-
blación?

Como único, exhorto a la Auditoría Superior de la Federa-
ción a que en el ámbito de atribuciones realice las audito-
rías que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos
propuestos en Anexo 30 del Presupuesto para el ejercicio

2016 y 17, destinados al proceso laboral de los trabajado-
res de salud en las entidades federativas.

Creo que los trabajadores de salud necesitan respeto del
gobierno, que se burla de ellos cada vez. Basta, compañe-
ros y compañeros, seamos congruentes y tengamos respeto
a los trabajadores de la salud. Votaremos a favor este pun-
to de acuerdo porque necesitamos que los trabajadores ten-
gan respeto de este gobierno. Gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene el uso de la palabra hasta por tres minu-
tos el diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá, del Grupo
Parlamentario del PRD.

El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá: Buenas
tardes. Con su venia, diputada presidenta. De acuerdo con
las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
en nuestro país 28 millones de trabajadores no tienen con-
trato, no tienen prestaciones sociales y tampoco contribu-
yen con el pago de los impuestos debido a que su estado de
empleo se encuentra en la informalidad.

Lo anterior significa que el 60 por ciento de los trabajado-
res mexicanos se encuentran en dicha condición. Esta cifra
contrasta con la informalidad de los Estados Unidos, que
tiene un dos por ciento de su población ocupada. Es decir,
sólo 2.9 millones de trabajadores.

También contrata con naciones como Argentina, donde el
empleo informal de sus trabajadores es de 33 por ciento; de
Brasil que es un 32 por ciento. En México, el 25 por cien-
to del Producto Interno Bruto se genera por la población
ocupada en condiciones de informalidad, es decir, de cada
100 pesos generados por el PIB en nuestro país, 75 pesos
lo generan el 40 por ciento de ocupados formales, mientras
que 25 pesos lo genera el 60 por ciento de ocupados en la
informalidad.

La informalidad trae consecuencias negativas a los trabaja-
dores como bajos salarios, poca estabilidad laboral, escasa
cobertura social e incumplimiento de sus derechos labora-
les. En este contexto, México tiene un enorme reto para re-
ducir la informalidad de nuestro país.

De hecho el programa de Formalización al Empleo instru-
mentado por el actual gobierno es insuficiente, toda vez
que ha reflejado una mínima reducción y no logra frenar la
tendencia del empleo informal en México. Dicho programa
busca promover la formalización de trabajadores asalaria-
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dos no registrados a la seguridad social, principalmente en
empresas medianas y grandes.

En este tenor, la Secretaría de Salud federal, a través de la
Comisión Nacional de Formalización Laboral de los Tra-
bajadores de la Salud en las Entidades Federativas, preten-
de lograr el beneficio a los trabajadores bajo distintos es-
quemas de contratación que laboran en los servicios de
salud en las entidades federativas.

Por eso en los Presupuestos de Egresos de la Federación
autorizados en esta Cámara en el 2014, en el 2015, en el
2016, ya esta Legislatura, y en el 17, se asignaron recursos
con el propósito de formalizar a los trabajadores de la sa-
lud.

El ejercicio de los recursos públicos exige la eficiencia, la
pulcritud, la honestidad, la transparencia y la rendición de
cuentas a la sociedad. En ese sentido es preciso que esos re-
cursos sean ejercidos efectivamente para el proceso previs-
to en el Anexo 30 del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración.

Lo anterior sugiere la importancia de que exista transpa-
rencia de estos recursos, de que haya una verdadera previ-
sión para la asignación de recursos al gasto de servicios
personales con el objeto de que se cubran los gastos del
proceso de formalización de los trabajadores de la Secreta-
ría de Salud en nuestro país, no solamente en uno, en dos o
en tres estados, sino en todo el país.

Por ello, el Grupo Parlamentario del PRD votará a favor
del presente acuerdo, toda vez que la Secretaría de Hacien-
da debe transparentar el ejercicio de los recursos públicos
frente a la sociedad, y al mismo tiempo se le haga justicia
a los trabajadores de la salud y la Secretaría de Salud de
México deberá ejercer efectivamente los recursos asigna-
dos para la formalización laboral de los trabajadores de la
salud de nuestro país. Es cuanto, diputada presidenta, mu-
chas gracias. Muchas gracias, compañeros diputados.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutido. Las diputadas y los diputados que estén

por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidente, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se aprueba el
acuerdo con la modificación aceptada.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba el acuerdo con la modifi-
cación presentada. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidente, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado, comuníquese.

Continúe por favor, la Secretaría con las declaratorias de
publicidad.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 335, 336 y 337
del Código Penal Federal.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el ar-
tículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se cumple con la declaratoria de publicidad.
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